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ACTA DE CABILDO No. 49,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

31 DE JULIO DE 2007 

 

 
El C. Presiente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, señala: “De conformidad con lo dispuesto por los artículos 119 
fracción XI y XII de la Constitución Política del Estado, 41, 42, 43 y 74 de la Ley 
Orgánica del Municipio en el Estado de Zacatecas, siendo las 18:40 horas del día 
31 de julio del año 2007, se declara abierta esta Sesión Ordinaria de Cabildo 
número cuarenta y nueve.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
1.- Lista de Asistencia: 
 
El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Octavio Macías Solís, procedió a 
pasar lista, encontrándose presentes: el Ciudadano Presidente Municipal, Dr. 
Gerardo de Jesús Félix Domínguez,  la C. Síndico Municipal Lic. Lucía Alma Rosa 
Alonso Reyes,  presentó el siguiente escrito: 
 
Lic. Octavio Macías Solís 
Secretario de Gobierno Municipal 
P r e s e n t e  
 
Zacatecas, Zac. A 26 de julio del 2007  
 
 Por medio de la presente y toda vez que fui notificad de la Sesión de 
Cabildo próxima a celebrarse, comunico a usted la imposibilidad de asistir a la 
misma por encontrarme  para esa fecha, fuera de la ciudad.  
 
 Así mismo le informo que los dictámenes correspondientes a los cortes de 
caja de los meses de mayo y junio del presente año, elaborados por la Comisión 
de hacienda, serán presentados por el Regidor Ricardo Téllez Fernández, 
miembro de esa comisión. 
 
Considerando lo anterior y con fundamento legal y aplicable al artículo 118 del 
Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, solicito sea 
justificada mi inasistencia. 
 
Sin otro particular por el momento y agradeciendo de antemano su atención, me 
despido de usted, enviándole  un cordial saludo. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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ACTA DE CABILDO No. 49,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

31 DE JULIO DE 2007 

Continua con la lista de asistencia: los Ciudadanos Regidores: 1.- Francisco 
Cabral Galván, 2.- Arturo Aguilar González, 3.- José Olguín Hernández, 4.- 
Guadalupe Isela García Rayas, 5.- Marcos Alejandro González Juárez; 6- 
Salvador Esaú Constantino Ruiz, 7.-Josefina Carranza Barrios,8- Ing. Oscar Juan 
Ortiz Trejo, 9.- Silvia Echeverría Colón, 10.-María de la Luz Domínguez Campos, 
11.- Esther Oralia Félix Estrada, 12.- Griselda Carrillo Ávila, 13.- Hugo Alatorre 
Suárez del Real, 14.- Martín Coronado Flores, 15.- Ricardo Téllez Fernández, 16.- 
Georgina Ramírez Rivera, no así los regidores Julián Oliveros Cárdenas; Ma. 
Guadalupe Leticia Márquez Velasco; Juan Domínguez y Araceli Guerrero 
Esquivel.” 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
2.- Declaración de quórum legal:  
 
El Secretario de Gobierno Municipal, Lic. Octavio Macías Solís, da cuenta al 
señor Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez, 
que se cuenta con una asistencia de 17 integrantes del Honorable Cabildo, por lo 
cual, existe quórum legal para sesionar y en consecuencia los acuerdos que 
emanen de esta sesión tendrán plena validez”.  
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
3.- Proyecto del orden del día 
 
1.-  Lista de Asistencia 
 
2.- Declaración en su caso de quórum legal 
 
3.- Aprobación en su caso del orden del día 
 
4.- Aprobación en su caso, del contenido de las actas y puntos de acuerdo 
tomados en las sesiones: Ordinaria de Cabildo No. 47, celebrada el 19 de junio de 
2007 y extraordinaria no. 48 de fecha 11 de julio de 2007 
 
5.- Lectura de correspondencia: 
 
A.-  Solicitud de apoyo que presenta la sociedad de estudios filosóficos, de un 
espacio aproximadamente 2,000 mts 2 
 
B.- Solicitud de apoyo que realiza el centro de rehabilitación Infantil TELETÓN 
(CRIT) Aguascalientes 
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ACTA DE CABILDO No. 49,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

31 DE JULIO DE 2007 

C.- Solicitud que presentan los concesionarios de la Ruta pública urbano no. 5 
para utilizar como base el estacionamiento del edificio ubicado en el 
Fraccionamiento Europa de este Municipio (Rastro Municipal) 
 
D.- oficio que remite la Coordinación de Bienes Inmuebles Municipales, en el que 
informa que no se cuenta con un terreno de donación para Pensionados y 
Jubilados de la U.A.Z. 
 
6.- Aprobación en su caso, de la solicitud para autorizar el Fraccionamiento de 
Interés Social denominado Privada del padre de esta ciudad. 
 
7.- Aprobación en su caso,  de la solicitud para autorizar el Fraccionamiento de 
Interés Social denominado la Cantera de esta ciudad. 
 
8.- Aprobación  en su caso,  en lo particular, del Reglamento del Deporte  
Municipal 
 

9.- Aprobación  en su caso,  en lo particular, del Reglamento de Residuos Sólidos  
 
10.- Informe al Honorable Ayuntamiento, sobre la solicitud tramitada por la 
comisión de Acceso ala Información Pública, respecto a la Instauración del 
procedimiento Administrativo de Responsabilidad, por violaciones a la Ley de 
Acceso a la Información Pública del Estado,  así como la Resolución emitida 
dentro del expediente CEAIP –RR-061/2006 
 
11.- informe al honorable Cabildo, sobre la recomendación emitida por la comisión 
Nacional de los Derechos humanos. 
 
12.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Colegio Estatal de Enfermeras de 
Zacatecas A.C. 
 
13.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Verónica Alvarado Alonso 
 
14.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Uvaldo González Carrillo 
 
15.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Sergio Arturo Guerrero Silva 
 
16.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Rosa Mª González Páez 
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ACTA DE CABILDO No. 49,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

31 DE JULIO DE 2007 

17.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Rosa María Flores Ortiz 
 
18.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de:  Maria Liliana Gallegos Galván 
 
19.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Lucina  Yaneth Briones Ruiz 
 
20.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de:  Lucina Calderón Rodríguez 
 
21.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Esperanza Morales Martínez 
 
22.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Erika Ivon Esparza 
 
23.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Efraín Medina Bra 
 
24.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Nora Katia Hernández Domínguez 
 
25.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de:  Carlos Zavala Aguilar 
 
26.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Carlos Jahzeel de la Torre 
 
27.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Benito Ríos Peralta 
 
28.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Armando López González 
 
29.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Erika José  Muro Hernández 
 
30.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Anilu Paloma Villegas 
 
31.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de:  Angélica Soto Ortiz 
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ACTA DE CABILDO No. 49,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

31 DE JULIO DE 2007 

32.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: José Cruz Morales Hernández 
 
33.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Manuel de Jesús Escobedo 
Méndez 
 
34.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Oscar Emmanuel Carranza 
Palache 
 
35.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Pánfilo Enrique  Flores Valdez 
 
36.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Raúl  López Mauricio 
 
37.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Ricardo Emmanuel  Rodríguez 
Montoya 
 
38.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Rogelio Galván Muro 
 
39.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Sandra Hezael  Morales de Ávila 
 
40.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Verónica Cristina Chaparro Aldana 
 
41.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Cesar Jorge Alejandro Rayas 
Martínez 
 
42.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Claudia Cecilia Josefina García 
González 
 
43.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Horacio Hernández Tejada 
 
44.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de:  Lidia Pinedo Esparza 
 



 
 

 

 

 6 

ACTA DE CABILDO No. 49,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

31 DE JULIO DE 2007 

45.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de:  Jhonatan Jesús León Armenta 
 
46.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: José Alberto  Ruiz 
 
47.- Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento sobre un predio urbano 
ubicado en la comunidad del Orito de esta ciudad capital  a favor de: Mónica 
Hernández Quiroz 
 
48.- Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento sobre un predio urbano 
ubicado en la comunidad del Orito de esta ciudad capital  a favor de:  José Manuel 
Pérez García  
 
49.- Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento sobre un predio urbano 
ubicado en la comunidad del Orito de esta ciudad capital  a favor de:  Irene García  
Correa 
 
50.- Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento sobre un predio urbano 
ubicado en la comunidad del Orito de esta ciudad capital  a favor de: Elsa Angélica 
Pérez Montolengo 
 
51.- Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento sobre un predio urbano 
ubicado en la comunidad del Orito de esta ciudad capital  a favor de: Sandra 
Belmontes Ortiz 
 
52.- Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento sobre un predio urbano 
ubicado en la comunidad del Orito de esta ciudad capital  a favor de: Jesús Pérez 
García y José Manuel Pérez Belmontes 
 
53.- Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento sobre un predio urbano 
ubicado en la comunidad del Orito de esta ciudad capital  a favor de: José Luís de  
León García 
 
54.- Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento sobre un predio urbano 
ubicado en la comunidad del Orito de esta ciudad capital  a favor de: José Refugio  
Arellano  Belmontes 
 
55.- Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento sobre un predio urbano 
ubicado en la comunidad del Orito de esta ciudad capital  a favor de: Juana 
Belmontes Hernández 
 
56.- Dictamen relativo a la opinión del Ayuntamiento sobre un predio urbano 
ubicado en la comunidad del Orito de esta ciudad capital  a favor de: María  
Gabriela Pérez García 
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ACTA DE CABILDO No. 49,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

31 DE JULIO DE 2007 

 
57.- Aprobación  en su caso,  de la solicitud de aprobación  de Fe de Erratas del 
punto de acuerdo no. 487 de fecha 27 de abril del 2007, que presenta la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipales  
 
58.- Aprobación en su caso,  de la solicitud de modificaciones y creación de obras 
varias,  dentro del P.M.O  2007, que presenta la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos Municipales 
 
59.- Aprobación en su caso, del corte de caja correspondiente al mes de mayo de 
2007  
 
60.- Aprobación en su caso, del corte de caja correspondiente al mes de junio de 
2007 
 
61.- Aprobación en su caso, de las ampliaciones presupuestales y reclasificación 
del ejercicio presupuestal para la conformación del segundo Informe Trimestral de 
Avance de Gestión Financiera 
 
62.- Aprobación en su caso,  del Informe y dictámenes  que presenta la Comisión 
Edilicia de Comercio y Centros de Abasto 
 
63.- Aprobación en su caso, del Saldo en Fondo IV para cubrir  el  monto de los  
ajustes de la Comisión Federal de Electricidad, descontados de las participaciones 
ordinarias del municipio 
 
64.- Asuntos Generales 
 

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 
 

3.- Aprobación en su caso del orden del día 
 

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, somete a la consideración del Honorable Cabildo, el orden del día 
previsto para la presente Sesión de Cabildo, mismo que es aprobado por 
unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 558). 
_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________ 
 

4.- Aprobación en su caso, del contenido de las actas y puntos de acuerdo 
tomados en las sesiones: Ordinaria de Cabildo No. 47, celebrada el 19 de 
junio de 2007 y extraordinaria no. 48 de fecha 11 de julio de 2007 
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ACTA DE CABILDO No. 49,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

31 DE JULIO DE 2007 

Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien expresa lo siguiente: “de conformidad con el artículo 
38 del Reglamento Interior del  H. Ayuntamiento ser realizó la remisión anticipada  
de las actas por lo que solicitó  la dispensa de la lectura de las mismas. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, Dr. Gerardo de Jesús Félix 
Domínguez, somete a la consideración del Honorable Cabildo, la aprobación de 
las dos actas de cabildo, mismas que son aprobadas por unanimidad de votos  
(Punto de acuerdo número 559). 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
5.- Lectura de correspondencia: 
 
 
 
 
A.-  Solicitud de apoyo que presenta la sociedad de estudios filosóficos, de 
un espacio aproximadamente 2,000 mts 2 
 

José María Cos 
Sociedad de estudios filosóficos 

Dr. Abel Zapata Ibarra 
Presidente Municipal de Zacatecas 
P r e s e n t e 
 
Esta asociación civil con todo respeto comparece ante ese honorable 
ayuntamiento para ratificar la solicitud que con anterioridad y de manera personal 
formalizáramos ante el  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez en el sentido de 
contar con la donación  de un espacio aproximadamente 2000 mts. Sea por 
donación o comodato con fin de contar con un inmueble donde realizar las 
actividades que esta asociación proyecta para con la sociedad zacatecana 
 
No es ocioso mencionar que nuestro objetivo principal a la par cultivarnos en el 
estudio y la investigación es impulsar tareas de desarrollo social integral a través 
de talleres, círculos de estudio, actividades deportivas y de cultura general que 
promuevan entre los zacatecanos la libertad de conciencia, los principios de la 
fraternidad universal y el respeto a las instituciones que constituyen su patria 
 
Antes de concluir agregaríamos que anexamos fotocopia fotostática del acta 
notarial expedida por el Notario Público no. 33 que da fe de nuestra constitución, 
así como el cumplimiento ante el Registro Público Zacatecas. 
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ACTA DE CABILDO No. 49,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

31 DE JULIO DE 2007 

Sólo nos resta ratificar nuestro respeto y adhesión a los proyectos de gobierno a 
favor de la sociedad zacatecana de la cual somos leales colaboradores. 
 

Zacatecas, Zac. a 12 días del mes de febrero de 2007 
FIRMA: DAVID JUAREZ AVILA, SECRETARIO. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien expresa  que se encuentran las siguientes misivas. Se 
recibió una misiva de estudios Filosóficos y solicitan  un espacio aproximado de 
2,000 metros cuadrados, para establecer sus oficinas. En este momento doy 
cuenta al Cabildo de la solicitud la cual será remitida a la Comisión de Obra 
Pública y a la Sindicatura para que se busque el lugar adecuado con las 
características que solicitan. Y se de respuesta. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
5.- Lectura de correspondencia: 
 
B.- Solicitud de apoyo que realiza el centro de rehabilitación Infantil 
TELETÓN (CRIT) Aguascalientes 
H. AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS 
P R E S E N T E   
 
Teletón es un programa de ayuda altruista perfectamente identificado, los 
resultados se han concretado en la construcción de 9 centros ya en operación y en 
la rehabilitación integral de más de 115 niños que sufren alguna discapacidad 
física 
 
El CRIT en Aguascalientes fue el cuarto Centro en abrir sus puertas, actualmente  
se atienden 1200 niños, la mayoría son de escasos recursos económicos, y no 
tienen la posibilidad de acceder a un servicio privado (anexo información) 
 
Gracias a nuestra ubicación geográfica el 20% proviene de los estados vecinos 
como Zacatecas. Ala fecha tenemos activos 23 pacientes provenientes de la 
ciudad de Zacatecas y 112 del resto de los municipios del estado de Zacatecas 
(anexo lista) 
 
Hace unos días el Dr. Gerardo Félix nos hizo favor de visitarnos, él pudo constatar 
el trabajo que se realiza día a día en este CRIT  a favor de la  niñez mexicana 
indistintamente del lugar que provenga, lo que nos hace pensar que el estado de 
Zacatecas, a través de sus dignos representantes en el H. Congreso pudieran 
estar interesados en apoyar a sus pacientes con alguna discapacidad, que 
pertenecen  a este Centro de Rehabilitación. 
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ACTA DE CABILDO No. 49,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

31 DE JULIO DE 2007 

 
El CRIT  se mantiene gracias al apoyo  de un Consejo Local Benefactor, formado 
por Gobierno del Estado y empresas en conjunto con sus empleados pero la 
necesidad sigue  siendo muy grande ya que los costos de operación son muy 
elevados, la demanda es mayor de lo que podemos cubrir  y esto se debe  a la 
falta de recursos. Sería para nosotros una gran alegría contar con ustedes en 
dicho consejo y se unan a esta gran labor, que se ha logrado gracias a la 
generosidad y amor de todo un país. 
 
El costo anual de los servicios brindados a cada pequeño es de $37,000.00, 
recurrimos  a su generosidad con su apoyo en nuestro programa de becas, las 
cuáles serían destinadas a nuestros  pacientes zacatecanos. 
 
Aprovecho para hacerles una cordial invitación a conocer nuestro centro de 
rehabilitación y objetivos. De no ser posible nos ponemos a sus ordenes y con 
gusto les visitaremos en su hermosa Ciudad. 
 
Firma el Lic. José Ramón Quintana Segur 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien expresa  que es para el apoyo de un Zacatecano que 
va a recibir su terapia a Aguascalientes. La cantidad es de 37 mil pesos al año, 
con eso ayudaríamos a una persona, bajo el sistema de becas, por lo que se debe 
de remitir a Tesorería para que se lleve a cabo la beca. Esto en una sola emisión 
para que el niño Zacatecano vaya y reciba su atención médica. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Presidente Municipal, Dr. Gerardo de 
Jesús Félix Domínguez  quien manifiesta que nos hicieron el favor de invitarnos y 
quedo solo que fuera el Cabildo en Pleno, hay aproximadamente 37 Zacatecanos 
de esta capital y van mensualmente. La otra solicitud que nos hacían es que se 
establezca un costo unitario para ayudarlos a todos. Creo que es posible ir a 
Aguascalientes.  La mayoría de la gente que va del Estado de Zacatecas es de 
Jalpa y  Loreto, así como de las Villas. Le pido al Secretario de  Gobierno se 
ponga en contacto con el señor Director para que el Pleno vaya y dejar 
establecido un mecanismo de ayuda y de petición, para que también fuera viable 
para Zacatecas.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
5.- Lectura de correspondencia: 
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ACTA DE CABILDO No. 49,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

31 DE JULIO DE 2007 

C.- Solicitud que presentan los concesionarios de la Ruta Pública Urbano 
No. 5 para utilizar como base el estacionamiento del edificio ubicado en el 
Fraccionamiento Europa de este Municipio (Rastro Municipal) 
 
C. DR. GERARDO DE JESÚS FÉLIX DOMÍNGUEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZACATECAS 
P R E S E N T E 
 
Respetuosamente los concesionarios de la ruta pública  urbana no. 5 de la Ciudad 
de Zacatecas nos dirigimos a usted para solicitar su autorización para que nos 
permita utilizar como base el área de estacionamiento del edificio que hace algún 
tiempo fue construido para rastro municipal. Ubicado en la calle Marruecos del 
fraccionamiento Europa (antes del pachón); cabe señalar que dicha obra no esta 
en funcionamiento por no estar concluida 
 
Lo anterior con el propósito de atender la solicitud de servicio urbano que nos 
hicieron los vecinos de dicho Fraccionamiento, en el entendido   de  que de vernos 
favorecidos en nuestra petición, los concesionarios nos responsabilizaremos del 
aseo y mantenimiento del lugar 
 
Por último  señalamos que al momento de que fuese requerido el anterior espacio 
para su utilización por parte de esa autoridad a su digno cargo, lo entregaremos 
en las condiciones que nos fuese proporcionado. 
 
Agradeciendo de antemano la atención que se sirva prestar a la presente, 
aprovechamos la ocasión para saludarlo cordialmente 
 
Firman los concesionarios de la ruta 5 (son 12 firmas) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien señala que de acuerdo a lo que se ha consensado y 
los puntos que se van a tratar el día de hoy, será donado  para personas con 
escasos recursos, lo cual, pues, es incompatible con la solicitud que se hace. 
Entonces le enteramos al Cabildo y la respuesta se dará en los términos de que ya 
no existiría ese terreno. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
5.- Lectura de correspondencia: 
 
D.- oficio que remite la Coordinación de Bienes Inmuebles Municipales, en el 
que informa que no se cuenta con un terreno de donación para Pensionados  
y Jubilados de la U.A.Z. 
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ACTA DE CABILDO No. 49,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

31 DE JULIO DE 2007 

MEMORANDUM 
En atención a su similar número 1065/2006, de fecha 29 de noviembre del año en 
curso, en el que solicita una posible ubicación de un terreno  para donarlo a favor 
de la Asociación de Docentes Jubilados, Pensionados y Pensionadas de la UAZ, 
al respecto me permito informar a usted, que de la conversación sostenida con el 
Representante Delegacional de la UAZ nos enteramos que el terreno que solicita 
deberá tener  una superficie  mínima de 3-00-00.00 Has.,razón  por la cual le 
comunicó que de la búsqueda efectuada en el inventario de Bienes Inmuebles de 
propiedad Municipal, éste Municipio no cuenta con un predio de tales dimensiones 
además de que las áreas de donación  que están en los diversos fraccionamientos 
de la ciudad, están siendo ocupadas para equipamiento urbano según las 
necesidades de los habitantes de los mismos, como establece el artículo 208 del 
Código Urbano para el Estado de Zacatecas 
Firma la coordinadora de regularización de bienes inmuebles, la Lic. María 
Azucena F. meza Pérez. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien manifiesta que es una solicitud que envía la sociedad  
de Pensionados y Jubilados de la UAZ. Ellos nos solicitan 5 hectáreas para 
establecer un  edificio sindical, una escuela y algunos centros en donde se darían  
servicios. Les informo que no existe un terreno con esa superficie en el municipio, 
por lo cual no es posible dar respuesta positiva a está petición. Esto es la 
correspondencia recibida por la Secretaría. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Continúa con el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien expresa que llegó correspondencia de la empresa 
Taurina y dice: 

Empresa Taurina FENAZA 2007 
 
Zacatecas, Zac.  A 25 de julio del presente año. 
 
H. Ayuntamiento de Zacatecas 
P r e s e n t e 
 
Por medio del presente el C.  David Cabral López persona física y el C. Marco 
Antonio  Castilla Salazar persona física quienes celebraron  contrato en uso del 
usufructo mercantil para llevar los festejos taurinos en  el marco de la Feria 
nacional de Zacatecas, edición 2007, respetuosamente solicitamos la emisión  de 
una constancia correspondiente para llevar a cabo los festejos programados. Lo 
anterior  a lo señalado en el artículo 31 fracción III  del Reglamento de 
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Espectáculos Taurinos del municipio de Zacatecas.  Seguro de su apoyo, 
aprovechamos para saludarles afectuosamente. 
 
Continúan diciendo: 
 
H. Ayuntamiento de Zacatecas 
 
Por medio de la presente el C. David Cabral López persona física y el C. Marco 
Antonio  Castilla Salazar persona física, quienes celebraron  contrato de uso y de 
usufructo mercantil  para llevar los festejos taurinos en  el marco de la Feria 
nacional de Zacatecas, edición 2007, respetuosamente informan que dichos 
festejos constaran de 7 espectáculos taurinos profesionales en las siguientes 
fechas:  8,9,13,15 , 16, 22 y 23 de septiembre del presente año. De los  cuáles 
cinco son corridas de toros, 1 corrida de toros con participación rejoneador y 1 
novillada. Asimismo se solicita la anuencia de ese  H. Cuerpo Colegiado a efecto 
de que se autorice realice la remisión y autorización de los precios y horarios que 
se pretenden establecer en dicho espectáculo como se indica en la tabla anexa.  
Lo anterior en atención de las disposiciones contenidas en el Reglamento de 
Espectáculos Taurinos para el municipio de Zacatecas. Los precios que se 
someten a consideración son los siguientes: 
 

LOCALIDAD SOMBRA 2007 SOL 2007 SOMBRA 2006 SOL 2006 

PRIMERA FILA 400.00 300.00 450.00 310.00 

SEGUNDA FILA 390.00 390.00 430.00 290.00 

TERCERA FILA 380.00 280.00   

CUARTA FILA 370.00 260.00   

QUINTA FILA 350.00 250.00   

SEXTA FILA 330.00 240.00   

SEPTIMA FILA 310.00 230.00   

OCTAVA FILA 290.00 220.00   

NOVENA FILA 270.00 200.00   

GENERAL 120.00 100.00   
NIÑOS MENORES 

DE 10 AÑOS 
60.00 50.00   

NOVILLADAS 100.00 80.00   

 
 
Los horarios de la corridas serán, toros a las 17:00 horas y novilladas a las 19:00 
horas. 
 
Como se puede observar  en la tabla anterior los precios son inferiores a los del 
cereal de las  ferias pasadas, lo cual plasma el compromiso de la empresa con la 
afición Zacatecana. Seguros de su apoyo  y aprovechando para saludarles 
afectuosamente, la empresa David Cabral López y el C. Marco Antonio  Castilla 
Salazar. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 



 
 

 

 

 14 

ACTA DE CABILDO No. 49,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

31 DE JULIO DE 2007 

 
Continúa con el uso de la voz al  C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien expresa que es la primera vez que  se solicita al 
Cabildo lo que es una obligación reglamentaria. El reglamento dice que se debe 
avisar cuando se  inician las corridas, los horarios y los precios para que sean 
autorizados por el Cabildo. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora Georgina Ramírez Rivera, menciona que se encuentra la 
autorización de los precios, pero mi pregunta es ¿hay otro concepto que se 
autorizaría aparte de la lectura que se acaba de dar? 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal menciona 
que la obligación de la empresa es informar, ellos ya tienen el contrato y  dice que 
deberá de informar al Cabildo cuándo van a ser  las corridas, horarios y precios. 
Por lo que, si el Cabildo tiene objeción en los precios lo debe de señalar en este 
momento y sino aprobarlo. Veo que hay un descuento considerable para la afición 
y que es bueno el esfuerzo que hace la empresa. El acuerdo es que nos damos  
por enterados de las fechas, los horarios, del inicio y autorizamos los precios que 
está dando a conocer la empresa. Se somete a consideración del Pleno del 
Cabildo la presente propuesta misma que es aprobada por unanimidad de votos. 
(Punto de acuerdo número 560) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
6.- Aprobación en su caso, de la solicitud para autorizar el Fraccionamiento 
de Interés Social denominado Privada del padre de esta ciudad. 
 
C. LIC. OCTAVIO MACIAS SOLIS 
SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 
P R E S E N T E 
 
Al fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 322 del Código Urbano 
vigente en el Estado, anexo al presente copia del expediente de la solicitud para la 
autorización del Fraccionamiento de Interés Social denominado “PRIVADA DEL 
PADRE”, ubicado  en el Rancho Ojo de Agua de Meléndrez,  al costa Sur del 
Fraccionamiento “Colinas del padre” de esta ciudad, propiedad de Grupo 
Constructor Plata, S.A. de C.V. para que tenga a bien someter el asunto a 
consideración  del H. Cabildo para que se apruebe el acuerdo correspondiente. 
 
El expediente anterior, ya se turnó en oficio 0316/2004 emitido por esta Secretaría 
el 10 de noviembre de 2004. 
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Se anexa la siguiente documentación: 
 

1. Oficio de aprobación para cambiar el nombre del Fraccionamiento 
2. pago de Impuesto predial de este año 
3. Actualización  de las factibilidades de los servicios de agua potable, 

alcantarillado y energía eléctrica 
4. Actualización de las constancias de Compatibilidad Urbanística Estatal y 

Municipal 
5. Ratificación de la Resolución de impacto ambiental para este año 
6. memoria descriptiva de la red de distribución eléctrica  en media, baja 

tensión en sistema híbrido del alumbrado público 
7. memoria de cálculo de la red de distribución de agua potable 
8. Memoria descriptiva de notificación 
9. Planos de ubicación del Entorno, topográfico, notificación vialidades, red 

hidráulica, red sanitaria y 3 planos de red eléctrica de distribución hibridad 
del fraccionamiento. 

10. Escrito de acuerdo mutuo firmado por los Directores Generales de las 
empresas Grupo Constructor Plata, S.A.  de C.V.  y Grupos Santa Rita, 
para acceso al Fraccionamiento “privada del Padre”. 

 
Sin más por el momento y en espera de su respuesta, aprovecho la oportunidad 
para enviarle un cordial saludo 
Firma el C. ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios 
Públicos Municipales 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien expresa  que es el asunto de Colinas del Padre, en 
donde hay un fraccionamiento del grupo Plata y el de Lomas del Padre del señor 
Zesati, en el que no había un acuerdo en como darle salida a lo del 
Fraccionamiento. Hubo un acuerdo  entre los fraccionadores, arreglando  la salida, 
siendo esta una posibilidad que nos da el Código Urbano  y con esto se destraba 
el obstáculo que teníamos para autorizar el fraccionamiento. De acuerdo al 
expediente que obra en la Secretaría de Obras Públicas reúne todos los requisitos 
para que sea autorizado este  fraccionamiento. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C.  Regidor José Olguín Hernández, pregunta si el acuerdo debe estar o no 
por escrito. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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Se le concede el uso de la voz al  C. Ing. Eduardo Salcedo Candelas, 
Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales  quien manifiesta que se 
encuentra por escrito, ya que ellos manifiestan estar de acuerdo,  ambas 
empresas para destrabar el asunto, el Código  Urbano lo señala para poder dar 
salida a los conflictos de este tipo, ya se pusieron de acuerdo los involucrados y ya 
no hay nada que impida la aprobación. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de 
Gobierno Municipal quien aclara que el acuerdo no lo firmó el Ing. Godoy  lo 
firma el Ing. Bañuelos que es el titular de la Constructora Plata, quien es el 
apoderado legal. Les señalo que en este caso, como en todos los expedientes 
están  a su disposición en las secretarias según sea el caso. Esto es para no 
llenarnos de documentos. Les haremos llegar a la  Regidora Oralia el documento 
para que no les quede duda. Se somete a la consideración del Pleno del Cabildo 
la presente propuesta, con la observación de hacerles llegar todos y cada uno de 
los documentos que solicitan, mismo que es aprobado por 16 votos a favor y 1 
abstención.  (Punto de acuerdo número 561). 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
7.- Aprobación en su caso,  de la solicitud para autorizar el Fraccionamiento 
de Interés Social denominado la Cantera de esta ciudad. 
C. LIC. OCTAVIO MACIAS SOLIS 
SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 
P R E S E N T E 
 
Al fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 322 del Código Urbano 
vigente en el Estado, anexo al presente copia del expediente de la solicitud para la 
autorización del Fraccionamiento de Interés Social denominado “LA CANTERA”, 
ubicado  sobre la antigua carretera federal Zacatecas Fresnillo en el punto 
denominado Granja Saltan del poblado la Escondida, Zac., propiedad de 
ingeniería Civil y Arquitectura de Zacatecas, S.A. de C. V. (I.C.A.Z.A.) para que 
tenga a bien someter el asunto a consideración  del H. Cabildo para que se 
apruebe el acuerdo correspondiente. 
 
El expediente anterior, se turna una vez que fueron recabados los siguientes 
documentos: 
 

1. Copia de las Escrituras, inscritas en el Registro Público de la propiedad  y 
del comercio 

2. Constancia de no adeudo del pago predial 
3. Deslinde Catastral 
4. Director Responsable de la obra 
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5. Acta Constitutiva y poder al Representante legal 
6. Constancias de compatibilidad urbanística Estatal y Municipal 
7. Factibilidades de la JIAPAZ y de la CFE 
8. Factibilidad de residuos sólidos 
9. resolución de impacto ambiental 
10.  Permiso de acceso al Fraccionamiento por parte de la  SCT 
11. Constancia y alineamiento de la SCT 
12. Memoria de cálculo hidráulico, sanitario y eléctrico 
13.  Memoria descriptiva de lotes 
14. Estudio de Mecánica de suelos 
15. Planos topográfico, de notificación, vialidades y señaléctica, red sanitaria, 

hidráulica y eléctrica 
16. La Dirección de Catastro y Registro Público emite opinión procedente 
17. La Dirección de Planeación y Desarrollo urbano de SECOP, emite opinión 

procedente 
18. La JIAPAZ emite opinión procedente 
19.  La CFE emite opinión procedente 

 
Sin más por el momento y en espera de su respuesta, aprovecho la oportunidad 
para enviarle un cordial saludo 
Firma el C. ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios 
Públicos Municipales 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Ing. Eduardo Salcedo Candelas, 
Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales  quien expresa que es 
una solicitud de un fraccionamiento que se encuentra por la salida norte de la 
carretera panamericana, se encuentra en frente del Fraccionamiento San 
Fernando que se encuentra en construcción. Es de interés social y cumplió con 
todos los requisitos. Es algo positivo, por la gran demanda que tiene la ciudad y 
esto nos viene a bajar un poco de presión por la autorización de estos 
fraccionamientos. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora Georgina Ramírez Rivera, menciona que en cuanto a la 
prestación de los servicios públicos, ¿Cómo quedaría el fraccionamiento? 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Ing. Eduardo Salcedo Candelas, 
Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales  quien comenta que la 
empresa se obliga  a poner todos los requisitos, es un requisito de ley. Hasta 
entonces, el municipio recibe el fraccionamiento después de que ponen todos los 
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servicios. Para eso, se solicita una fianza, que tiene una duración de 1 año para 
que nos proteja contra vicios ocultos o defectos de instalaciones. Están obligados 
a poner los  servicios al 100% nosotros revisamos y luego autorizamos.  
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Regidor Ricardo Téllez Fernández, menciona debe de estar dentro del 
plan rector, dentro del uso del suelo  debidamente autorizados, la factibilidad de 
servicios a través de  JIAPAZ. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La  C. Regidora Georgina Ramírez Rivera, comenta que entonces debemos de 
entender que ya tienen la revisión completa de las áreas de donación, ya fue 
revisado tanto por la comisión de obra pública como por la misma secretaría. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez, Presidente Municipal,  expresa 
que tienen en su poder la lista de los documentos que avalan lo dicho por el ing. 
Salcedo. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal somete a la 
consideración del Pleno del Cabildo la presente propuesta mismo que es 
aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 562) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
8.- Aprobación  en su caso,  en lo particular, del Reglamento del Deporte  
Municipal 
 

El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  comenta 
que el Reglamento ya fue aprobado  por el H. Cabildo en lo general, se hicieron 
algunas observaciones por parte de la Dirección Jurídica. El día de hoy se 
presenta con las modificaciones para que sea aprobado en lo particular. Las 
observaciones que hicieron  cada uno de ustedes ya están incluidas. Se somete a 
la consideración del Cabildo la presente propuesta, esto mediante votación 
nominal: 
 
Gerardo de Jesús Félix Domínguez  a favor 
Francisco Cabral Galván   a favor 
Arturo Aguilar González    a favor 
Josefina Carranza Barrios   a favor 
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Marco Alejandro González Juárez  a favor 
José Olguín Hernández   a favor 
Guadalupe Isela García Rayas   a favor 
Esther Oralia Félix Estrada  a favor 
Silvia Echeverría Colón   a favor 
Oscar Juan Ortiz Trejo   a favor 
Hugo Alatorre Suárez Del Real  a favor 
Griselda Carrillo Ávila   a favor 
Ricardo Téllez Fernández    a favor 
Georgina Ramírez Rivera   a favor 
Martín Coronado Flores   a favor 
Salvador Esaú Constantino Ruiz  a favor 
Ma. De la  Luz Domínguez Campos a favor 
 
El reglamento se aprueba por unanimidad de votos en lo particular. (Punto de 
acuerdo número 563). 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 

9.- Aprobación  en su caso,  en lo particular, del Reglamento de Residuos 
Sólidos  
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  comenta 
que el Reglamento ya fue aprobado en lo general por el H. Cabildo, tan solo 
faltaba la aprobación en lo particular,  se remitió ala Dirección Jurídica, el cual fue 
analizado en cada uno de los puntos, esto a las observaciones que hicieron los  
Regidores y Regidoras. Se somete a la aprobación nominal del presente 
Reglamento, quedando de la siguiente manera: 
 
Gerardo de Jesús Félix Domínguez  a favor 
Francisco Cabral Galván   a favor 
Arturo Aguilar González    a favor 
Josefina Carranza Barrios   a favor 
Marco Alejandro González Juárez  a favor 
José Olguín Hernández   a favor 
Guadalupe Isela García Rayas   a favor 
Esther Oralia Félix Estrada  a favor 
Silvia Echeverría Colón   a favor 
Oscar Juan Ortiz Trejo   a favor 
Hugo Alatorre Suárez Del Real  a favor 
Griselda Carrillo Ávila   a favor 
Ricardo Téllez Fernández    a favor 
Georgina Ramírez Rivera   a favor 
Martín Coronado Flores   a favor 
Salvador Esaú Constantino Ruiz  a favor 
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Ma. De la  Luz Domínguez Campos a favor 
 
El reglamento se aprueba por unanimidad de votos en lo particular. (Punto de 
acuerdo número 564). 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
10.- Informe al Honorable Ayuntamiento, sobre la solicitud tramitada por la 
Comisión de Acceso a la Información Pública, respecto a la Instauración del 
Procedimiento Administrativo de Responsabilidad, por violaciones a la Ley 
de Acceso a la Información Pública del Estado,  así como la Resolución 
emitida dentro del expediente CEAIP –RR-061/2006. 
 

CONTRALORIA MUNICIPAL 
OFICIO NO. 009/007 

ASUNTO: Informe de la solicitud tramitada por la Comisión Estatal para el 
acceso a la información pública, sobre la instauración del procedimiento 
administrativo de responsabilidad,  por violencias a la Ley de Acceso a la 
información pública del Estado de Zacatecas, así como a la resolución 
emitida dentro del expediente CEAIP- RR- 061/2006 
 
Zacatecas, Zacatecas a 4 de julio del 2007-08-09 
 
H. AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS 
P R E S E N T E 
 
Se informa a este H. Ayuntamiento de Zacatecas que fueron recibidos en esa 
Contraloría a mi cargo, oficios 0342/2007 y 0496/2007 de fechas 16 de marzo y 30 
de mayo del año en curso respectivamente, signado por los  integrantes del Pleno 
de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública, en los cuales se 
hace la solicitud de que toda vez que se había hecho caso omiso por parte del 
sujeto obligado  PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZACATECAS,  al cumplimiento 
de la resolución recaída al expediente CEAIP- RR 061/2006,  el cual se 
sustanciara y resolviera por parte de esta Comisión, que pudo haber existido 
violación a la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, 
concretamente en lo que disponen los artículos 1,2,3,4,5 fracciones II, IV inciso 
e).- V, IX, XI, XIV, 6, 7,8 relativo a la entrega parcial al ciudadano  SALVADOR 
ESCOBEDO LÓPEZ,  de la información  solicitada, la cual es considerada como 
información pública se iniciara el procedimiento de responsabilidad que 
correspondiera en contra de él o los funcionarios municipales que resultaran 
responsables  de la violación  tanto a la ley de la materia, como a la resolución 
antes señalada, en los términos de  Ley de Responsabilidad de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios, así como que se entregará  la información 
solicitada por ser considerada información pública según la Ley que nos ocupa. 
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De igual forma, se solicita mantener informada a esta Comisión sobre la 
instauración, seguimiento y conclusión de dicho procedimiento de responsabilidad 
administrativa, para con ello dar un seguimiento puntual hasta la conclusión 
definitiva de los expedientes sustanciados en esa Comisión, cumpliendo así con lo 
establecido  por los artículos 55 cuarto párrafo 59 y 60 de la Ley de Acceso a la 
Información pública del estado de Zacatecas, así como al artículo 10 fracción XX 
del Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información 
Pública.  
 
Respecto a lo anteriormente solicitado informo a Ustedes, que con fundamento a 
lo establecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Zacateas, NO TENGO FACULTADES, en lo referente a la 
instauración, seguimiento y conclusión del procedimiento de responsabilidad 
administrativa, que correspondiera en contra de él o los funcionarios municipales 
que resultaran responsables de la citada violación. 
 
A efecto de dar claridad a lo manifestado en el párrafo anterior, me permito 
transcribir lo que a la letra dice la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas. 
 
“EXPOSICION DE MOTIVOS 

❖ Se precisan y establecen en reglas claras, los procedimientos en que 
injiere la Auditoria Superior, y la Contraloría Interna del Gobierno del 
Estado,  para resarcir  daños y fincar responsabilidades.”. 

“Artículo 2º 
Definiciones 
1.- Para efectos de esta ley se entenderá por: 
Legislatura; la Legislatura del Estado; 
Contraloría; la Contraloría Interna de Gobierno del Estado”. 
 
“Artículo 8º 
Autoridades Competentes 
1.-  Son autoridades competentes, en su respectivo ámbito, para la 
aplicación de la presente ley: 
I.- La Legislatura 
II.- El Tribunal Superior de Justicia del Estado; 
III.- La Auditoria Superior; 
IV.- La contraloría; y  
V.- Los Ayuntamientos 
 
“Artículo 10 
Tipos de procedimiento y acotamientos de competencia 
1.- La Legislatura es competente para instaurar en contra de servidores 
públicos, según corresponda alguno de los siguientes procedimientos: 
a).- Juicio político 
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b).- Declaración de procedencia; o 
c).- Responsabilidad administrativa 
 
2-3…. 
 
4.- La legislatura será competente para fincar responsabilidades 
administrativas en contra de diputados, y servidores públicos  de la propia 
legislatura; presidentes, síndicos y regidores municipales 
 
5.- Podrá asimismo la legislatura, girar instrucciones a la Auditoria Superior 
para que a través del procedimiento establecido en la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado, realice verificaciones y auditorias; finque 
responsabilidades administrativas, emprenda acciones resarcitorias, y 
aplique las sanciones previstas en esta Ley, cuando se actualice alguna de 
las causales contempladas en el art. 5º. 
 
Artículo 27 
Competencia y sujeto 
1.- La contraloría es la autoridad competente para que en términos de esta y 
otras leyes, y su correspondiente reglamentación, trámite los 
procedimientos para fincar responsabilidades administrativas a los 
servidores públicos de la administración pública centralizada y paraestatal 
que se señalan en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, 
así como  a cualquier persona que maneje o aplique recursos financieros del 
erario público estatal 
2.- Es competente asimismo para tramitar procedimientos encaminados a 
fincar responsabilidades administrativas a los servidores públicos de los 
gobiernos municipales, excepto en los casos de Presidentes, Síndicos y 
Regidores Municipales”. 
 
Así mismo la Ley Orgánica del Municipio establece en forma clara lo siguiente: 
 
“Artículo 105.- Son facultades y obligaciones de la Contraloría Municipal: 
V… 
VI. conocer e investigar los hechos u omisiones de los servidores públicos 
municipales, que no sean miembros del Cabildo, para que el Ayuntamiento 
decida si se fincan o no, responsabilidades administrativas. Aportar al 
Síndico Municipal los elementos suficientes para que se hagan las 
denuncias correspondientes ante el Ministerio Público, en caso de probable 
delito;  
VII- IX… 
 
X. Informar trimestralmente al ayuntamiento y a la Auditoria Superior sobre 
las acciones y actividades de la Contraloría; y” 
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Así mismo hago de su conocimiento a Ustedes, que esta oficina a mi cargo 
efectuó una revisión de los expedientes existentes, en todo lo concerniente a los 
festejos taurinos celebrados en la Plaza Monumental de Zacatecas, durante los 
años 2000, al 2005, por tal motivo se emite el presente informe de resultados: 
 
Una vez efectuada la revisión de los expedientes se determinó que estos 
contienen cierta información de la que fue solicitada por el C. Lic. Salvador 
Escobedo López siendo esta la siguiente: 
 
Una vez que fueron solicitados a la Tesorería Municipal los expedientes referentes 
a los festejos taurinos y eventos realizados en la Plaza Monumental de Zacatecas, 
por el período comprendido a los años 2000 al 2005, mismos que se encontraron 
resguardados por la Unidad de Permisos y Licencias, perteneciente a la Dirección 
de Ingresos, se observa que en lo correspondiente al año 2003 no se presentó el 
expediente para su revisión con motivo de que este año no se encontró el Archivo 
Histórico Municipal, no obstante que existe un documento donde  se relaciona el 
expediente referido “serial taurino 2003” dentro de la caja no. 26, situación que fue 
verificada por esta Contraloría Municipal. Por lo anterior no se encontró  ninguna 
información a este año. 
 
En los expedientes de los años 2000, 2001, 2002, 2005, se  encontraron los 
carteles anunciados para cada evento, información que fue solicitada y omitida se 
anexa copia fotostática.  
 
Con respecto a la solicitud de informar sobre los montos de los impuestos 
pagados al municipio, los expedientes de los años 2001, 2002, y 2004, presentan 
oficios de la Tesorería Municipal para el cobro de impuestos, por concepto de 
espectáculos taurinos, donde incluso se señalan montos a pagar, motivo por el 
cual se solicito  a la Dirección de Ingresos se informará si se existen pagos a 
nombre de las empresas que efectuaron los seriales taurinos  del periodo 2000 – 
2005, a lo cual no se obtuvo respuesta. 
 
Así mismo en el año 2002 se efectuó un convenio de pago con la empresa 
Taurozac S.A. de C.V., en el cual se estipularon tres mensualidades por la 
cantidad de $16,666.66, por lo que el importe determinado a pagar por impuestos  
fue por el orden de $ 50,000.00, sin embargo no se encontró los recibos que 
comprueben el entero de dicho importe. 
 
De igual manera en el año 2004, se  encontró copia fotostática del recibido fiscal 
de la Tesorería Municipal con número de folio 74342 de fecha 21 de octubre de 
ese año, a nombre del Patronato de la Feria Nacional de Zacatecas por concepto 
de: “Impuesto de diversiones y espectáculos públicos. Diversos eventos llevados a 
cabo en la Ferina Nacional de Zacatecas edición 2004”, por un importe de $ 
70,000.00, de igual manera está información.  Se anexa copia fotostática. 
 



 
 

 

 

 24 

ACTA DE CABILDO No. 49,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

31 DE JULIO DE 2007 

En lo referente al año 2005 se encontró copia fotostática del acta constitutiva de la 
empresa Promotoreando, S.A. de C.V., misma que presenta los nombres de los 
socios de dicha empresa, información que también fue solicitada y no se presentó. 
Se anexa copia. 
 
Así mismo con motivo de la revisión citada, se solicito a la Secretaría de Gobierno 
Municipal, proporcionara a esta Contraloría Municipal los expedientes que obraran 
en sus archivos, se remitió respuesta por parte del Titular de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, Lic. José Santos Rivas, haciendo de nuestro conocimiento que 
en las áreas de las mencionada Secretaria, no se encuentran expedientes de 
festejos taurino durante el periodo de los años del 2000 al 2005; solo expediente 
integrado durante el año 2006, que se encuentra en la Dirección Jurídica, mismo 
que se anexa  copia certificada en caso de que se  requiera  para los fines 
solicitados por la Comisión Estatal para el Acceso de la Información Pública, 
marcado como expediente administrativo 23/2006, referente al procedimiento  
administrativo, sobre el Reglamento de Espectáculos  Taurino para el Municipio de 
Zacatecas, señalado como presunto infractor al Lic. Salvador Escobedo 
Ibarguengoytia de la empresa “Tierra Brava”. 
 
Mediante documento enviado por el Dr. En C. MVZ Pedro Martínez Arteaga en su 
calidad de jefe de los servicios veterinarios de la Plaza de Toros Monumental de 
Zacatecas, al Lic. José Sanos Rivas Juárez, titular del Departamento del Jurídico, 
sellado y firmado  de recibido el pasado día 15 de diciembre de 2006 en el que se 
observa que se cuenta con información en el área jurídica que no fue presentada 
al solicitante, ya que en el mencionado escrito se le comunica que en respuesta a 
su solicitud hecha referente a proporcionar información sobre los dictámenes 
parciales de los Seriales Taurinos al año 2006, se proporcionarían solo los 
dictámenes de las Ediciones de los seriales Taurinos del 2004, 2005, y 2006 
 
Así mismo refiere el documento que se podrá proporcionar información sobre 
dichos dictámenes, incluso desde el año  1995 y aun más a tras mediante oficio 
dirigido por parte del solicitante de dicha información a la Secretaría de la 
Asociación Nacional  de Veterinarios Taurinos de México A.C., señalando la 
dirección y el nombre de la persona a la que se le dirigía  dicha petición, quien 
después de reunir a  la Mesa Directiva  de está Asociación, dará respuesta por 
escrito en un lapso no mayor a los treinta días naturales, pudiéndose dar el caso 
de reservarse el derecho de no proporcionar dicha información según lo estipula 
sus propios estatutos. Se Anexa copia fotostática 
 
El presente informe se hace del conocimiento de este honorable ayuntamiento, 
anexando como complemento copia fotostática del expediente, que se integró en 
esta Contraloría Municipal para su análisis y así dar cumplimiento estricto a lo 
establecido en el artículo 105 fracción VI de la Ley orgánica del Municipio 
 
Firma el Contralor Municipal C.P. Héctor Santoyo Castro 
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__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  comenta 
que con motivo al  Serial Taurino de la FENAZA 2006, se cometieron una serie  de 
violaciones al Reglamento por parte de la empresa. El Ayuntamiento por medio  de 
la Presidencia después de hacer una investigación aplicó una sanción. 
 
Hace un juicio administrativo en contra del Ayuntamiento, en donde el 
planteamiento fundamental es  que los otros empresarios no habían cumplido lo 
que establecía el  Reglamento y el porqué a él si se le quería aplicar el 
Reglamento, cuando el Reglamento nunca se había aplicado aún y cuando hayan 
existido violaciones al Reglamento Taurino. Nosotros sabemos que la no 
aplicación de la ley, no deroga la Ley y a nadie beneficia. En ese momento el papá 
del  empresario Salvador Escobedo padre, solicita por la Comisión de Acceso a la 
Información que le entreguemos una serie de documentos que obran en el juicio 
en contra de su hijo, sobre todo en la parte de las pruebas. Ahora bien, varias de 
las pruebas, pues no las teníamos todas sino que varias de ellas fueron 
conseguidas por los mismos abogados del área jurídica, o sea Ramón y Omar, 
ellos llevaron la documentación para probar lo que se estaba ventilando. El Sr. 
Escobedo, solicita la información y nosotros le damos  la que contábamos con ella 
y  la que no era confidencial en el juicio. El no se inconforma con nuestra decisión, 
ya que contamos con un reglamento de acceso a la información que dice: que si la 
persona no  está satisfecha con la información que le dimos deberá de tramitar un 
recurso de inconformidad con nosotros en donde nos pida  la mayor información. 
Él se va a la Comisión Estatal y nos dice porqué no le dimos dicha información. Le 
decimos ala Comisión Estatal que le dimos la  información que teníamos, que una 
información no estaba en nuestro poder, porque saben que la feria no contrata el 
Ayuntamiento y quien lo autoriza es la FENAZA  y es un organismo independiente 
del Ayuntamiento y también le hicimos saber  que se estaba ventilando un juicio 
con ellos. Le hicimos saber también, que no habían hecho el trámite del juicio 
administrativo.  Parece que eso molesto bastante a la comisión, porque dice, que  
si no hicieron el juicio administrativo, sino que, porque no les diste la información, 
o sea, por eso no se las dimos. Mandan un oficio, al Contralor Municipal para que 
haga una investigación y que de esa, se vea porque se oculto la información o 
porque no se dio toda la información. El Contralor dice que el no es autoridad para 
fijar sanciones, la única autoridad es el Cabildo. Les pido que este informe se 
remita a la Comisión de Gobernación para que la Comisión haga una 
investigación y se manifieste al respecto si hay alguna responsabilidad y en 
su momento se aplique lo conducente. Esa es la propuesta y la información y 
cuentan con el expediente para que lo lean, y que la comisión de gobernación 
emita en su momento el dictamen. Se somete a la consideración del Cabildo para 
que el dictamen íntegro pase a la Comisión de Gobernación para que emita una 
opinión al respecto, mismo que es aprobado por unanimidad de votos.  (Punto de 
acuerdo número 565) 
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_________________________________________________________________ 
 
11.- Informe al Honorable Cabildo, sobre la recomendación emitida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  comenta 
que al respecto se recibió el día 13 del presente mes se recibió una misiva de 
estafeta, donde viene una misiva de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
dirigida al H. Cabildo. El día que se recibió el documento  físico, ya que primero se 
recibió una  notificación vía fax de que existía la notificación. El día 13 nos llegó. 
Hicimos la remisión a la Lic. Lucía Alonso en su calidad de Síndico Municipal y 
representante legal del Ayuntamiento. Ella nos mencionaba que teníamos, de 
acuerdo a la  lectura que le dio al documento que teníamos 15 días hábiles para 
darle contestación a la Comisión. El día 13 al 14, que es Sábado, el 15 que es 
domingo, son inhábiles, pero del 16 al 27 fue período vacacional  en la Presidencia 
Municipal, de tal manera que todos estos días se consideran inhábiles, el siguiente 
día hábil es el día de ayer 30, y hoy es 31, o sea el tercer día hábil que conocemos  
está recomendación. La sugerencia de la Lic. Lucía Alonso lo hizo por escrito y fue 
que se remitiera a la comisión de gobernación, que dicha comisión lo analizará y 
preparará un dictamen al respecto. El dictamen, por lo que me voy a permitir 
narrar los hechos y solamente le voy a pedir al Profesor Francisco Cabral que 
nada mas nos lea las consideraciones. Los hechos los narraré de  manera rápida, 
esto para  no leer todo el dictamen.  Brevemente explicó en que consiste: el día 4 
de septiembre se recibió una llamada al 066 de que una persona estaba 
golpeando a su familia en la calle Genaro Codina número 100 de la colonia la 
Toma, se traslada una patrulla con dos elementos, efectivamente encontraron  a 
un señor de nombre Héctor Ávila quien golpeaba a su señora y la dejo en estado  
inconsciente, los niños estaban asustados. Llegó el suegro de Héctor y permitió a 
la policía que entrará para detener a Héctor Ávila. Lo detienen, se dan golpes, 
debido a que él esta muy agresivo, lo tumban y lo someten. El señor al llegar a la 
policía presentan marcas de las esposas alrededor de las manos, presenta un 
golpe en el ojo izquierdo muy fuerte, un golpe en la boca y un golpe  en la espalda. 
Lo ve el médico y dice  que requiere atención hospitalaria, dice que hay que 
cocerlo porque va sangrando de la boca. El juez comunitario  determina que no 
hay condiciones en la Dirección de Policía para cocerlo ya que  no hay el 
instrumental necesario y que era mejor regresarlo con su familia  y que ellos lo 
lleven a la Cruz Roja. El señor llega a la Cruz Roja lo atiende, en  ese momento  
se traslada al Ministerio Público y  presenta una denuncia penal  en contra de la 
policía que lo había arrestado. El argumento es que el policía que iba en la caja lo 
golpeo. Para esto, entra el Ministerio Público y la posición de la Presidencia  
Municipal fue que era un hecho delictivo y que debería de conocer el Ministerio 
Público y actualmente  se lleva el proceso 36/07 en el cual él señor es indiciado y 
esta siendo procesado y que la sentencia que de el Juez  Penal para ver cuál seria 
la sanción administrativa. Eso le contestamos a la Comisión Estatal. La comisión 
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Estatal el día 5 presenta una denuncia ante la comisión, le decimos a la comisión 
que no es un acto administrativo, sino que es un acto penal. La Comisión no 
puede conocer de los delitos, el único  que puede perseguir los delitos de acuerdo 
a la Constitución es el  Ministerio Público y que este sea el que le ponga la 
sanción y dependiendo de ese resultado se aplicará  la sanción administrativa. 
Esa es la razón por la cual el día 27 de enero no aceptó la Presidencia Municipal  
la recomendación que mandó la Comisión Estatal. Después se manda un escrito 
por una persona en la que la firma no se parece mucho a la Comisión Nacional  en 
la que dice que apela porque no aceptamos, mete un recurso de inconformidad 
porque no acepto la Presidencia Municipal  la recomendación. Se le da trámite, se 
le dan  los elementos a la Comisión Nacional, se le dice que la firma es apócrifa, 
que no hizo el procedimiento la Comisión Estatal, pero la Comisión Nacional dice: 
mira ya lo revise, y para mi lo que debe de hacer  es que se acepte. El artículo 66 
de la Ley, dice: que cuando una autoridad del estado no acepta una 
recomendación del estado conocerá la Comisión Nacional para una 
recomendación y le mandará  a esa autoridad que rechazó la recomendación, le 
mandará una recomendación nacional, eso es fundamentalmente. Porque ahora, 
en lugar de enviársela al Presidente Municipal  que fue el que le rechazo la 
primera recomendación, porqué se la manda al Cabildo, o sea cambia de 
autoridad, debido a que el Cabildo no ha conocido nunca de esta determinación. 
La parte considerativa es la que me gustaría que el maestro Francisco nos diga 
como vemos esa situación y cuál es la posición del Cabildo en torno a esa… 
primero ante la Comisión Nacional y segundo ante los  hechos que sucedieron 
porque hay dos partes que no debemos perder de vista. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Francisco Cabral Galván  quien da 
lectura a lo siguiente: 
 

Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Gobernación al Pleno del 

H. Cabildo en el Municipio de Zacatecas, sobre la recomendación 
enviada por la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

 
 

   R E S U L T A N D O S: 

 
 Primero.- El 4 de septiembre de 2006, el Señor Héctor Ávila 

Bernal, se encontraba en su domicilio particular en una actitud violenta 
en contra de su familia, quienes solicitaron la presencia de la Policía 

Preventiva. 
 

 Segundo.- Según parte informativo, el reporte fue atendido por 
Antonio Valdez Sainz y Antonio Flores Martínez, en la Unidad 61. Una 
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persona de nombre A. CH. G., de edad avanzada autoriza la entrada al 
domicilio, donde esta una persona del sexo femenino y unos menores 

llorando y, de la recamara sale Héctor Ávila Bernal, en una actitud 
agresiva y presenta golpes en el rostro. 

 
 Tercero.-  De una investigación con los vecinos, dicen que cuando 

llegó la policía, Héctor Ávila Bernal, los recibió con agresiones, forcejeó 
con ellos y se cayeron en  la cama y fue cuando lo esposaron. 

 
 Cuarto.-  Al llegar el Señor Héctor Ávila Bernal a la Dirección de 

Seguridad Pública Municipal, el Dr. Raúl Ramírez Espadas, certifica que 

requiere atención hospitalaria, por lo cual determinan regresar al 
detenido a su domicilio. 

 
 Quinto.-  Ese mismo día (4 de septiembre) el Señor Héctor Ávila 

Bernal, presenta denuncia penal contra quien resulte responsable del 
delito de lesiones en la Agencia del Ministerio Público, bajo el número 

156/11/2006. 
 

 Sexto.-     El 5 de septiembre  de 2006, presenta queja en la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos, en contra de los elementos 

de la Policía Preventiva del Municipio de Zacatecas, argumentando que 
fue golpeado durante el traslado a la Dirección de Seguridad Pública 

Municipal.  
 

 Séptimo.- El 26 de enero de 2007, la C.E.D.H., recomienda al 

Presidente Municipal: 
 

 a.- Como medida preventiva, se capacite al personal en el 
conocimiento de los Derechos Humanos para evitar violaciones a los 

mismos. 
 

 b.- Gire instrucciones a quien corresponda para que se inicie 
procedimiento administrativo  en contra de Antonio Martínez Flores y 

resuelva lo conducente. 
 

 c.- Se giren instrucciones para que sean atendidos los 
requerimientos de la CEDH. 

 
 Octavo.- El 31 de enero de 2007, la Presidencia informa que NO 

ACEPTA LA RECOMENDACIÓN, porque no quedó establecido cual era el 

acto administrativo desde el punto de vista formal y material de la 
queja, por ello, no esta fundada ni motivada la recomendación por no 
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tener competencia para conocer de la queja, solo le corresponde a la 
CEDH denunciar el hecho a las autoridades competentes. 

 
 Noveno.- El 19 de febrero de 2007, Héctor Ávila Bernal, interpuso 

el recurso de impugnación del que conoce la CNDH, por lo que la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos pidió a la Presidencia 

Municipal sus razones fundadas y motivadas para no aceptar la 
recomendación emitida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

 
 Décimo.-El 23 de marzo de 2007, el Presidente Municipal de 

Zacatecas, reintegró a la CNDH, sus razones para la no aceptación 

siendo: 
 

 a.- No se determina el acto administrativo. 
 

 b.-La firma del quejosos del recurso es apócrifa. 
 

El acto administrativo es claro en la recomendación, es la  detención de 
la Policía  y durante ella, se da la materia de la queja y la firma 

apócrifa, se consultó al quejoso y él ratifica que si es de su puño y letra. 
Por lo que la CNDH formula la recomendación de dar cumplimiento a la 

recomendación de la Comisión Estatal. 
 

 El diez de julio del presente año se recibe el oficio número 23412 y 
anexo al mismo la recomendación número 24/2007 emitida por la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, dirigida a este Cabildo, 

turnándose el asunto a la Comisión de Gobernación para su análisis el 
día once del mismo mes y año. 

 
 Aclarándose que desde el veintinueve de junio del presente año se 

emitió circular a los secretarios, directores y jefes de departamento, 
haciendo del cocimiento que de acuerdo a la ley del servicio civil del 

estado y a las condiciones de trabajo del 16 al 27 de julio se inició el 
primer periodo vacacional, reanudando labores el treinta de julio del año 

en curso, periodo en el cual los regidores estuvieron de vacaciones. 
C O N S I D E R A N D O S: 

 
 

 UNO.-  El artículo 16 Constitucional exige que todo acto de 
autoridad debe ser fundado y motivado, y a la vez emitirse por 

autoridad competente. 

 



 
 

 

 

 30 

ACTA DE CABILDO No. 49,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

31 DE JULIO DE 2007 

      A fin de cumplir con dichos requisitos, se estima que el H. Cabildo 
del Municipio de Zacatecas, tiene competencia para decidir sobre la 

aceptación o no de la recomendación emitida por la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos, que resolvió conforme a la competencia que 

tiene atribuida tanto en el artículo 102 apartado B de la Constitución, 3° 
y 6° de la ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

incluyendo los artículos que se señalan del Reglamento de la Ley. 
 

 El último párrafo del artículo 3° de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos señala que a la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos corresponde conocer de las inconformidades que se 

presenten en relación con las recomendaciones, acuerdos u omisiones 
de los organismos equivalentes en las entidades federativas a que se 

refiere el artículo 102 apartado B, de la Constitución, así como por la 
no aceptación de sus recomendaciones por las autoridades, o por 

el deficiente cumplimiento de las mismas. 
 

 De tal forma que si la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
conoció de la no aceptación de una recomendación por parte del 

Presidente Municipal, una vez agotado el procedimiento del recurso de 
impugnación en los términos de los artículos 61, 62, 63, 64 y 65 de la 

misma ley,  se debió dirigir la recomendación a la autoridad municipal 
que no aceptó la recomendación de la Comisión Local de Derechos 

Humanos, y no así a este H. Cabildo al que en ningún momento se le 
dirigió dicha recomendación; y si conforme al artículo 119 fracción I, de 

la Constitución Local, se prevé la obligación de este Órgano Colegiado 

de cumplir y hacer cumplir las leyes, decretos y disposiciones federales, 
estatales y municipales, tenemos la obligación de acatar lo ordenado por 

la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos en las 
disposiciones invocadas, de las que se desprende que la recomendación 

derivada del recurso de impugnación, debió haber sido dirigida a la 
autoridad que la rechazó en primera instancia. Por ello no es posible que 

este Cabildo acepte una recomendación de la Comisión Nacional como la 
que ahora se nos envía. 

 
 DOS.- Aceptar la recomendación, implicaría violar el artículo 119 

fracción I de la Constitución Local, así como los artículos que se señalan 
en el punto anterior de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, emitiendo un acuerdo ilegal e infundado y contraviniendo los 
mismos fundamentos que el Presidente Municipal expuso con sus 

escritos de fecha treinta y uno de enero y veintitrés de marzo de dos mil 

siete, en los cuales con toda claridad se señaló a la Comisión Nacional  
que en la recomendación de la Comisión Estatal, no quedó establecido el 
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acto administrativo desde el punto de vista formal y material tal como lo 
exige el artículo 102 apartado B de la Constitución Federal, que tenía 

limitada su competencia únicamente para denunciar ante el Ministerio 
Público los hechos cometidos en perjuicio de Héctor Ávila Bernal, 

aspectos que fueron debidamente fundados y motivados en el oficio de 
fecha veintitrés de marzo del año que transcurre; en el que además se 

hizo saber a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, que de 
acuerdo a las firmas estampadas en el recurso de impugnación y en la 

denuncia penal que se interpuso por el C. Héctor Ávila Bernal ante el 
Ministerio Público, hay diferencias entre una firma y otra, existiendo  la 

presunción de que la firma estampada en el recurso de impugnación no 

fue de puño y letra del quejosos Héctor Ávila Bernal y que por ello no 
existe la legitimación o interés jurídico del quejoso para que se diera 

tramite al recurso de impugnación que fue enviado a la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, y si  se aceptara dicha recomendación 

por este Órgano Colegiado, se estaría legitimando los argumentos de la 
Comisión Nacional y reconociendo una firma apócrifa, un interés jurídico 

que no está acreditado, en virtud de que la Comisión Estatal al recibir el 
recurso de impugnación debió dar cumplimiento al procedimiento 

establecido en el artículo 63 de la Ley, y 162 del Reglamento de de la 
Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, que establece que al 

momento de recibir el recurso de impugnación la comisión local deberá 
verificar que esté debidamente firmado y cuente con todos los datos de 

identificación necesarios del quejoso. En su caso podrá requerir al 
promovente para que subsane tales omisiones. Mientras no cuente con 

los datos de identificación solicitados, no empezarán a computarse los 

términos del artículo 63 de la ley.  
 

 Del recurso dirigido a la Comisión Nacional no se desprende dato 
alguno con el que el quejoso se haya identificado ante la Comisión 

Estatal al momento de presentar su recurso de impugnación y ante 
dicha omisión se presume como bien se le hizo saber a la Comisión 

Nacional, que las firmas estampadas en el recurso de impugnación, no 
corresponden al puño y letra del quejoso. Cuestión que aunada a las 

causas que se precisan en el punto anterior, impiden a este H. 
Ayuntamiento aceptar la recomendación emitida por la comisión 

Nacional. 
 

     
PROPUESTA DE PUNTOS DE ACUERDO: 
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         A) No se acepta la recomendación emitida por la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos por las razones expuestas en los 

considerantes que anteceden. 
 

         B) Tomando en cuenta que nos encontramos dentro de los quince 
días hábiles que se le concedieron a este Cabildo, para notificar a la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos sobre la aceptación de la 
recomendación, se ordena que ésta se haga vía correo certificado y se 

envíen copia certificada de la presente resolución. 
  

          C) Independientemente de los puntos de acuerdo se propone a 

este Cabildo  que al margen de las razones por las que no se aceptó la 
recomendación, con fundamento en los artículos 2°, 12 fracción V, del 

Reglamento Interior del H. Ayuntamiento, se emita un acuerdo 
mediante el cual se instruya a la Comisión Edilicia de Derechos Humanos 

en el Municipio para que investigue con base en los expedientes y 
pruebas que se tienen, así como con las actuaciones que actualmente se 

están realizando en el proceso penal número 36/2007 que se instruye 
en contra de uno de los elementos de policía preventiva ante el Juzgado 

Segundo Penal, y dependiendo de los términos en los que quede firme la 
resolución de este proceso, se proponga al H. Cabildo el dictamen 

correspondiente para que en su momento se envíe a la Comisión de 
Honor y Justicia, quien se encargará de aplicar las sanciones 

administrativas que resulten.  
 

             Así lo acordaron y firman el día de hoy 24 de julio los 

integrantes de la Comisión Edilicia de Gobernación. 
 

 
Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez 

Presidente 
 

Regidor Francisco Cabral Galván 
Secretario 

 
Regidora Araceli Guerrero Esquivel 

Vocal 
 

Regidora Griselda Carrillo Ávila 
Vocal 

 

Regidor Ricardo Téllez Fernández 
Vocal 



 
 

 

 

 33 

ACTA DE CABILDO No. 49,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

31 DE JULIO DE 2007 
 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Regidor Ricardo Téllez Fernández  menciona que el caso es delicado por 
si mismo. Exhorto a la prudencia, sobre todo, porque estamos en el tercer día 
hábil y nos quedan 12 días para contestar, de tal manera, que en el afán de tratar 
de indagar un poco mas, me di  a la tarea y estoy enterado por otros compañeros 
regidores que estuvieron en la Comisión Estatal de Derechos Humanos. Me 
gustaría conocer el parte  de la  Comisión Estatal del Presidente actual, que esta 
en otra dimensión que el anterior Presidente. Creo que seria factible para el 
Ayuntamiento el emitir  una respuesta posible lo más inteligente puesto que 
menciona ahorita a priori el no aceptarla, creo que vamos a tener consecuencias 
que nos podríamos ahorrar si le diéramos el tiempo a esto. Soy de la opinión  que 
se mande a las Comisiones de Gobernación como de Derechos Humanos y que 
nos pudiéramos reunir con las partes para dar una respuesta acorde para no tener 
repercusiones ni consecuencias. En la mañana se decía que si se aceptaba esta 
recomendación ya se hubiera cerrado el caso y no hubiera tenido mayor 
repercusión, sin embargo, es respetable la actuación del señor Presidente, pero lo 
que podríamos es ser mas prudentes. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora Georgina Ramírez Rivera,  menciona que se debe de reflexionar 
un poco, hay errores de forma en  la conducción en como se llevó la 
recomendación, puesto que fue dirigido todo al Presidente Municipal, debemos 
considerar que existe  una comisión de Derechos Humanos en este Cabildo, el 
cual no tuvo conocimiento hasta que se nos notificó de la sesión y se anexa el 
punto. Falta coordinación porque  de alguna manera el Presidente Municipal es 
quien representa al Cabildo, y por otro lado, me parece es que es de humanos 
reconocer los errores. No podemos desconocer que hay fallas en la policía, falta 
capacitación por la misma falta de recursos, de limitaciones, en la Dirección de 
Policía es difícil el trabajar de una manera idónea y se comenten errores, sin 
embargo, no estamos tanto para condenar, dar la solución y resolver y cuando es 
necesario  que se nos haga una recomendación, aceptarla. Los invitó a que antes 
de que digamos que no aceptamos la recomendación lo analicen, no solamente la 
comisión de Gobernación sino también que participe la  de Derechos Humanos  
que para eso fue constituida. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
EL  C. Regidor Salvador Esaú Constantino Ruiz,  menciona que el asunto es 
conocido por todos los integrantes del Cabildo, ya que el asunto viene de mas 
atrás, con otro Presidente de la Comisión. Acertadamente el Presidente Municipal 
no aceptó la recomendación ya que tiene un procedimiento penal, la ley así lo 



 
 

 

 

 34 

ACTA DE CABILDO No. 49,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

31 DE JULIO DE 2007 

marca. No sé con que intenciones  el Presidente de la Comisión Nacional manda 
el expediente al Cabildo, cuando nosotros nunca habíamos conocido el 
expediente, tenía que ser remitido a la persona que no la aceptó que es el 
Presidente Municipal. El dictamen es  claro, aborda todos los puntos, propone la 
capacitación al cuerpo de policía creando cursos, es necesario que se le de para 
adelante al dictamen, a pesar de que el tiempo aun no se cumple, no tenemos que 
llegar hasta el último día para sesionar sobre este punto, exhorto a los 
compañeros, que se vote. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor Ricardo Téllez Fernández,  menciona que por eso se hizo el 
exhorto a conocer el parte del Presidente Estatal de la Comisión de Derechos 
Humanos, porque le preguntaba lo mismo, e inclusive me dijo que ya lo había 
dicho a los regidores que fueron para allá, esa opinión porque no al Presidente  si 
es el que la rechazó. La Comisión Nacional emite la resolución al órgano superior 
a la autoridad superior que es el Cabildo. Lo mejor es conocer de viva voz y en su 
momento no es cualquier cosa el no aceptarla, los exhorto a que seamos 
prudentes y nada se pierde con estudiar el caso y estamos en tiempo de aceptar o 
no la recomendación. Modificaría que en caso dado de que se quiera que se vote 
que se modifique el quitar de no aceparla. Se instruya a la Comisión de Honor y 
Justicia que inicie el procedimiento y la capacitación.  
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  comenta 
me permití leer la ley, en el artículo 66  en el inciso último  dice de manera muy 
clara que terminada la investigación, se le enviará a la autoridad que rechazó. 
Tenemos que partir de que la autoridad es el Presidente Municipal y el Cabildo no 
tuvo oportunidad de conocer la primera recomendación, entonces no se puede 
emitir ahora ninguna opinión. Se somete a la consideración del Cabildo el 
dictamen, mismo que es aprobado por  14 votos a favor 2 votos en contra, 1 
abstención.  (Punto de acuerdo número 566) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
12.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Lomas Bizantinas de esta ciudad a favor de: Colegio Estatal de Enfermeras 
de Zacatecas A.C. 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo,  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
 

DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y 
DESARROLLO URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE 
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URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN EL 
FRACCIONAMIENTO LOMAS BIZANTINAS DE ESTA CIUDAD, A FAVOR 
DEL COLEGIO ESTATAL DE ENFERMERAS DE ZACATECAS A.C. 

 
H. AYUNTAMIENTO 

 
 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue 

turnado el expediente DRLF/191/2007 en fecha 22 de marzo de 2007 a través 
del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y 
Fraccionamientos de este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de 
DONACIÓN que presenta el Colegio Estatal de Enfermeras de Zacatecas 
A.C. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la 

comisión dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el 
siguiente: 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta, el Colegio Estatal de 
Enfermeras de Zacatecas A.C., por conducto de su presidenta la L.E. Eva 
Gamez Medina, en fecha 27 de septiembre de 2006, en la que solicita la 
donación de un lote urbano para la construcción de sus instalaciones. 
 
SEGUNDO.-  Se acredita legalmente la personalidad moral del Colegio 
Estatal de Enfermeras de Zacatecas A.C. mediante acta numero siete mil 
quinientos dos de  fecha 09 de septiembre de 1994, del volumen ciento 
cuarenta y ocho, folios noventa y seis al ciento veintidós, del protocolo de la 
Notaria Pública numero 7 en el estado a cargo de el Lic. Tarsicio Félix 
Serrano, en la que se constituyen como Asociación Civil.                    
 
TERCERO.- Acta numero trece mil novecientos veinticuatro de fecha 05 de 
noviembre de 2003, del volumen doscientos noventa y cinco, folio ciento cuarenta y 
nueve, del protocolo de la Notaria Pública numero 7 en el estado, a cargo del Lic. 
Tarsicio Félix Serrano, en la que se protocoliza el acta de asamblea donde se 
nombra al nuevo Consejo Directivo, siendo elegida como presidenta la Lic.  en 
Enfría Eva Gamez Medina. 
CUARTO.- Plano de ubicación, medidas, colindancias y superficie del bien 
inmueble de propiedad municipal propuesto para la donación en favor del 
Colegio Estatal de Enfermeras de Zacatecas A.C. 
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QUINTO.- Se acredita legalmente la propiedad del inmueble mediante acta 
número cinco mil doscientos setenta de fecha 28 de noviembre de 2002, del 
volumen CXXX, del protocolo de la Notaria Pública número 30 en el estado a 
cargo del Lic. Jaime Santoyo Castro, en la que se celebra contrato de 
donación a favor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas. 
 
SEXTO.- Memorandum numero DRLF/056/2007 emitido por el Lic. Rafael 
Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y Fraccionamientos 
al C.P. Adolfo Dávila Jr. Hernández Tesorero Municipal, en el que se solicita 
se informe que situación guarda el inmueble en los archivos y cedulas 
catastrales. Memorandum numero DRLF/057/2007 emitido por el Lic. Rafael 
Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y Fraccionamientos 
al Ing. Eduardo Salcedo Candelas Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales, en el que se solicita se informe si el inmueble en cuestión cuenta 
con valor arqueológico, histórico o artístico que sea necesario preservar o 
bien informar si esta destinado a servicio publico alguno. 
 
SEPTIMO.- Oficio numero 0364 de fecha 22 de febrero de 2007, emitido por 
el Ing. Eduardo Salcedo Candelas secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipales en el que emite dictamen en el sentido de que el inmueble de 
referencia no esta ni estará destinado a un servicio publico estatal o 
municipal, certificando además que dicho inmueble no tiene valor 
arqueológico, histórico o artístico que sea necesario preservar. 
 
OCTAVO.-  Memorandum numero 049/2007 emitido por el C. Juan Manuel 
Hurtado López, en el que informa que el inmueble de referencia se encuentra 
en los archivos y cedulas catastrales a nombre de Presidencia Municipal de 
Zacatecas. 
 
 NOVENO.- Punto de acuerdo 481, de sesión ordinaria numero cuarenta y 
dos, de fecha 27 de marzo del año dos mil siete, en el que se señala que el 
expediente sea regresado a la comisión dictaminadora.  
DECIMO.- Escrito de fecha 19 de julio de 2007, en el que solicita la 
Asociación Civil denominada Colegio Estatal de Enfermeras de Zacateca sea 
reconsiderada la petición presentada en fecha 27 de septiembre del año 
próximo pasado, consistente en la donación de un terreno para la edificación 
de sus instalaciones.    
  

CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada, a la 
solicitud de reconsideración que presenta el Colegio Estatal de Enfermeras 
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de Zacatecas A.C., esta Comisión Edilicia de Obra Publica y Desarrollo 
Urbano, ha realizado un estudio minucioso del caso encontrando que el 
objetivo de esta Asociación Civil es el de llevar acabo actividades de 
capacitación a nivel estatal, como lo son cursos de actualización, diplomados, 
actividades sociales, culturales, entre otras, encaminados a impulsar el 
desarrollo profesional de sus agremiadas, para que estas en el desempeño 
de su profesión que en muchas de las ocasiones es de manera altruista, 
logren brindar una atención digna y de calidad a los pacientes que de ellas y 
ellos demanden el servicio, esto será de beneficio para nuestro municipio y 
para todo el estado ya que se vera reflejado en el buen nivel de atención que 
se lograra recibir en las instituciones de salud de Zacatecas para la 
conservación y reestablecimiento de la salud de nuestra población 
zacatecana. 
 
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo 
Urbano de acuerdo con la política social y humanista que caracteriza a este 
H. Ayuntamiento de Zacatecas considera procedente la donación solicitada, 
ya que de esta manera contribuiremos con el apoyo necesario para que el 
gremio de la enfermería desarrolle sus actividades con un mayor y mejor 
profesionalismo, de esta manera se propone la asignación para enajenar en 
calidad de donación un predio urbano de propiedad municipal ubicado en 
calle Bernal Díaz del Castillo, del fraccionamiento Lomas Bizantinas de esta 
ciudad con las siguientes medidas y colindancias; al noroeste mide 21.93 
metros y linda con propiedad municipal; al noreste mide 18.73 metros y linda 
con propiedad municipal; al suroeste mide 18.99 metros y linda con calle 
Bernal Díaz del Castillo y al sureste 24.77 metros y linda con propiedad 
municipal, con una superficie total de 437.84 metros cuadrados a favor de el 
Colegio Estatal de Enfermeras de Zacatecas A.C. con la condicionante de 
que no se deberá cambiar el destino para el que se realiza la donación y sí en 
un termino de cinco años no se lleva acabo la construcción de las 
instalaciones del Colegio anteriormente señalado, la donación será sujeta de 
revocación, para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad 
municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna.   
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la 
Comisión Edilicia de Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza la donación un predio urbano de 
propiedad municipal, ubicado en calle Bernal Díaz del Castillo, del 
Fraccionamiento Lomas Bizantinas de esta ciudad, con las siguientes 
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medidas y colindancias; al noroeste mide 21.93 metros y linda con propiedad 
municipal; al noreste mide 18.73 metros y linda con propiedad municipal; al 
suroeste mide 18.99 metros y linda con calle Bernal Díaz del Castillo y al 
sureste 24.77 metros y linda con propiedad municipal, con una superficie total 
de 437.84 metros cuadrados, a favor de el Colegio Estatal de Enfermeras de 
Zacatecas A.C., con la condicionante de que no se deberá cambiar el destino 
para el que se realiza la donación y sí en un termino de cinco años no se 
lleva acabo la construcción de las instalaciones del Colegio anteriormente 
señalado, la donación será sujeta de revocación, para que de esta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal. 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  25 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 
Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete a la 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 567) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
13.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Verónica Alvarado Alonso 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  comenta 
nos acaban de pasar el punto 24, es el de Nora Katia Hernández Ramírez, si hay 
alguna observación  lo digan ahorita y sino, que lo votemos en paquete. Sabemos 
de que se trata. Es la donación de esos predios  urbanos que se encuentran en el 
Fraccionamiento Hombres Ilustres. Para la remisión de los expedientes a la 
Legislatura se hará por parte de la Dirección de Fraccionamientos se hará una 
revisión puntual de los documentos originales, para que integren bien el 
expediente y sino es así no se van a enviar a la Legislatura. Sólo se enviarán 
expedientes requisitazos perfectamente. Esto es por seguridad de todos nosotros 
y de lo que  se  está aprobando. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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La  C. Regidora Georgina Ramírez Rivera,  menciona que entonces lo que se 
aprobó en el Cabildo es porque los expedientes están completos y revisados y que 
se tomo en cuenta a la gente que no tenía propiedad, gente de escasos recursos  
económicos y con la necesidad de una vivienda. Que la comisión nos haga  los 
comentarios correspondientes para hacer la votación. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo,  quien  
menciona que los solicitantes les dijimos  que acudieran con el Lic. Rafael 
Sigifredo  para llevar su documentación y de ahí la Comisión analizó cada caso y 
fue como se metió la propuesta.  
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal,  comenta 
que lo señalado por el regidor es claro, ya que es  una situación de seguridad que 
vayan los originales, porque habían copias, entonces que se revise 
cuidadosamente. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La  C. Regidora Mª de la Luz Domínguez Campos,  menciona que para que se 
de lectura la propuesta es que se de lectura al titulo del punto de acuerdo y se 
vote de manera individual cada uno, para que no se tenga problemas de la 
certificación del punto de acuerdo y que no vaya  a ser un paquete sino que sea 
de uno por uno. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  comenta 
que serán votados de uno en uno, aunque sean más votaciones, por economía, 
señalando el número  y el nombre de la persona. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Regidor Ricardo Téllez Fernández  manifiesta que todos los dictámenes 
se revisaron por la Comisión y sobre todo que no tuvieran propiedad, los 
documentos que obran en fraccionamiento pero que se revisen otra vez, para que 
todo este revisado 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Regidor  Oscar Juan Ortiz Trejo da lectura  al siguiente dictamen: 
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DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DE LA C. VERONICA ALVARADO ALONSO. 

 
H. AYUNTAMIENTO 

 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente DRLF/455/2007 en fecha 20 de julio de 2007 a través del Lic. Rafael 
Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y Fraccionamientos de 
este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN que presenta la C. 
Berónica Alvarado Alonso. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta la C. Verónica Alvarado 
Alonso en fecha 20 de febrero del 2007, en la que solicita la donación de un lote 
urbano para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.- Se acredita legalmente la propiedad con copia simple del acta 
numero dieciocho mil trescientos setenta y uno, del volumen numero doscientos 
once, de fecha 02 de marzo de 1990, que contiene el contrato de compra venta a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
153223, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento del interesado, copia simple de la credencial 
de elector, comprobante de domicilio y constancia de percepciones económicas, 
expedido por Trabajo Social del Municipio. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 20 de febrero de 2007. 
  

 
CONSIDERANDOS 
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PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, que nos señala que la C. Verónica Alvarado Alonso 
de 29 años de edad, es comerciante (vende tacos), cuenta con un ingreso 
mensual variable de $ 1,400.00 pesos, tiene cuatro hijas, recibe apoyo económico 
ocasional de los padres de sus niñas, por su bajo salario le es muy difícil solventar 
sus necesidades. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 06 de la manzana 
03 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con calle Pedro Vélez y 
Zúñiga; al Sur mide 7.00 metros y linda con lote 22; al Este mide 15.00 metros y 
linda con lote 07; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 05, con una 
superficie total de 105.00 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un 
término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero  06 de la manzana 03 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con calle Pedro Vélez y Zúñiga; 
al Sur mide 7.00 metros y linda con lote 22; al Este mide 15.00 metros y linda con 
lote 07; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 05, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, a favor de la C. Verónica Alvarado Alonso, con la 
condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la 
construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna. 

 
Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Marquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 568) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
14.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Uvaldo González Carrillo 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 

 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. UBALDO GONZALEZ CARRILLO. 

 
H. AYUNTAMIENTO 

 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente DRLF/448/2007 en fecha 20 de julio de 2007 a través del Lic. Rafael 
Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y Fraccionamientos de 
este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN que presenta el C. 
Ubaldo González Carrillo. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
DICTAMEN 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta el C. Ubaldo González Carrillo 
de fecha 30 de enero del 2007, en la que solicita la donación de un lote urbano 
para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.- Se acredita legalmente la propiedad con copia simple del acta 
numero dieciocho mil trescientos setenta y uno, del volumen numero doscientos 
once, de fecha 02 de marzo de 1990, que contiene el contrato de compra venta a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
149427, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento del interesado, comprobante de domicilio, 
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copia simple de la credencial de elector del interesado, copia simple de recibo de 
renta y copia simple de recibo de ingresos. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 12 de julio del 2007. 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, que nos señala que el C. Ubaldo González Carrillo 
de 23 años de edad, es empleado de Gobierno del Estado, cuenta con un ingreso 
mensual de $ 4,350.00 pesos mensuales, cuenta con tres dependientes 
económicos (esposa y dos hijos), no cuentan con vivienda propia, vive actual 
mente en un inmueble rentado, la esposa actualmente es estudiante, el ingreso es 
insuficiente para cubrir sus necesidades. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 11 de la manzana 
06 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.50 metros y linda con lote 09; al Sur mide 
7.50 metros y linda con antiguo camino a Villanueva; al Este mide 17.57 metros y 
linda con lote 10; al Oeste mide 17.66 metros y linda con lote 12, con una 
superficie total de 132.10 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un 
término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero11 de la manzana 06 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.50 metros y linda con lote 09; al Sur mide 7.50 
metros y linda con antiguo camino a Villanueva; al Este mide 17.57 metros y linda 
con lote 10; al Oeste mide 17.66 metros y linda con lote 12, con una superficie 
total de 132.10 metros cuadrados, a favor del C. Ubaldo González Carrillo, con la 
condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la 
construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna. 
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ATENTAMENTE 

Zacatecas, Zac.  a 23 de julio de 2007. 
REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 

DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 569) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
15.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Sergio Arturo Guerrero Silva 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. SERGIO ARTURO GUERRERO SILVA. 

 
H. AYUNTAMIENTO 

 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente DRLF/454/2007 en fecha 20 de julio de 2007 a través del Lic. Rafael 
Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y Fraccionamientos de 
este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN que presenta el C. 
Sergio Arturo Guerrero Silva. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta el C. Sergio Arturo Guerrero 
Silva en fecha 22 de enero del 2006, en la que solicita la donación de un lote 
urbano para la construcción de una casa habitación. 
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SEGUNDO.- Se acredita legalmente la propiedad con copia simple del acta 
numero dieciocho mil trescientos setenta y uno, del volumen numero doscientos 
once, de fecha 02 de marzo de 1990, que contiene el contrato de compra venta a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
153223, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento del interesado, copia simple de la clave única 
del registro de población, copia simple de la credencial de elector, comprobante de 
domicilio y constancia laboral. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 21 de enero de 2007.  

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, que nos señala que el C. Sergio Arturo Guerrero 
Silva de 32 años de edad, asesor de ventas en una empresa, cuenta con un 
dependiente económico (hijo), vive en casa de su madre, percibe un sueldo 
mensual aproximado a los $ 1,600.00 pesos, su madre le ayuda a sostener los 
gastos ya que por su bajo salario le es imposible solventar las necesidades de el y 
de su hijo el cual vive con el de lunes a viernes. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 05 de la manzana 
03 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con calle Pedro Vélez y 
Zúñiga; al Sur mide 7.00 metros y linda con lote 23; al Este mide 15.00 metros y 
linda con lote 06; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 04, con una 
superficie total de 105.00 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un 
término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 

PUNTO RESOLUTIVO 
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PRIMERO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero  05 de la manzana 03 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con calle Pedro Vélez y Zúñiga; 
al Sur mide 7.00 metros y linda con lote 23; al Este mide 15.00 metros y linda con 
lote 06; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 04, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, a favor de el C. Sergio Arturo Guerrero Silva, con la 
condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la 
construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna. 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 23 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 570) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
16.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Rosa Ma. González Páez 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. ROSA MARIA GONZALEZ PAEZ. 
 

H. AYUNTAMIENTO 
 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente DRLF/461/2007 en fecha 20 de julio de 2007 a través del Lic. Rafael 
Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y Fraccionamientos de 
este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN que presenta la C. 
Rosa Maria González Páez. 
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Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta la C. Rosa Maria González 
Páez de fecha 11 de julio del 2007, en la que solicita la donación de un lote urbano 
para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.- Se acredita legalmente la propiedad con copia simple del acta 
numero dieciocho mil trescientos setenta y uno, del volumen numero doscientos 
once, de fecha 02 de marzo de 1990, que contiene el contrato de compra venta a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Copia simple del acta de nacimiento del 
interesado, copia simple de la credencial de elector y copia simple de la clave 
única del registro de población. 
 
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 11 de julio de 2007. 
  

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, que nos señala que la C. Rosa Maria González Páez 
es originaria del Distrito Federal, de 29 años de edad, vecina de esta ciudad, con 
domicilio en Privada Ferrocarril 20, es agente de ventas en una empresa, cuenta 
con un ingreso mensual variado de aproximadamente $ 3.700.00 pesos, tiene tres 
dependientes económicos ( sus tres hijas ), no cuenta con vivienda propia, vive en 
una casa de su cuñada, es separada de su marido, mismo que no la apoya 
económicamente, los ingresos económicos que percibe son para cubrir gastos de 
servicios y alimentación. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 09 de la manzana 
03 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con calle Pedro Velez y 
Zúñiga; al Sur mide 7.00 metros y linda con lote 19; al Este mide 15.00 metros y 
linda con lote 10; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 08, con una 
superficie total de 105.00 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un 
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término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 09 de la manzana 03 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con calle Pedro Velez y Zúñiga; 
al Sur mide 7.00 metros y linda con lote 19; al Este mide 15.00 metros y linda con 
lote 10; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 08, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, a favor de la C. Rosa Maria González Páez, con la 
condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la 
construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna. 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 23 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 571) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
17.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Rosa María Flores Ortiz 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
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DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DE LA C. ROSA MARIA FLORES ORTIZ. 
 

H. AYUNTAMIENTO 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente DRLF/450/2007 en fecha 20 de julio de 2007 a través del Lic. Rafael 
Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y Fraccionamientos de 
este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN que presenta el C. 
Rosa Maria Flores Ortiz. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta la C. Rosa Maria Flores Ortiz 
de fecha 30 de enero del 2007, en la que solicita la donación de un lote urbano 
para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.- Se acredita legalmente la propiedad con copia simple del acta 
numero dieciocho mil trescientos setenta y uno, del volumen numero doscientos 
once, de fecha 02 de marzo de 1990, que contiene el contrato de compra venta a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
153292, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento del interesado, comprobante de domicilio, 
copia simple de la credencial de elector del interesado y copia simple de la clave 
única del registro de población. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 24 de enero de 2007. 
  

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, que nos señala que la C. Rosa Maria Flores Ortiz de 
39 años de edad, ama de casa, cuenta con un ingreso mensual de $ 2,800.00 
pesos mensuales aportados por uno de los hijos, ya que el jefe de familia fue 
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operado de la columna y no puede trabajar, el ingreso es insuficiente para cubrir 
sus necesidades. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 02 de la manzana 
03 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con calle Pedro Vélez y 
Zúñiga; al Sur mide 7.00 metros y linda con lote 26; al Este mide 15.00 metros y 
linda con lote 03; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 01, con una 
superficie total de 105.00 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un 
término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
PRIMERO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero  02 de la manzana 03 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con calle Pedro Vélez y Zúñiga; 
al Sur mide 7.00 metros y linda con lote 26; al Este mide 15.00 metros y linda con 
lote 03; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 01, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, a favor de la C. Rosa Maria Flores Ortiz, con la 
condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la 
construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna. 

 
ATENTAMENTE 

Zacatecas, Zac.  a 23 de julio de 2007. 
REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y 

DESARROLLO URBANO DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 
 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
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El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 572) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
18.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Maria Liliana Gallegos 
Galván 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 

 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DE LA C. MARIA LILIANA GALLEGOS GALVAN. 
 

H. AYUNTAMIENTO 
 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente DRLF/449/2007 en fecha 20 de julio de 2007 a través del Lic. Rafael 
Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y Fraccionamientos de 
este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN que presenta la C. 
Maria Liliana Gallegos Galván. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 
 
 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta la C. Maria Liliana Gallegos 
Galván de fecha 30 de enero del 2007, en la que solicita la donación de un lote 
urbano para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.- Se acredita legalmente la propiedad con copia simple del acta 
numero dieciocho mil trescientos setenta y uno, del volumen numero doscientos 
once, de fecha 02 de marzo de 1990, que contiene el contrato de compra venta a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
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TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
190873, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento del interesado y de sus menores hijos, copia 
simple de la credencial de elector del interesado, copia simple de la clave única 
del registro de población y copia simple de recibo de ingresos. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 12 de julio del 2007. 
  

CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, que nos señala que la C. Maria Liliana Gallegos 
Galván de 31 años de edad, es empleada del Ayuntamiento de Zacatecas, cuenta 
con dos dependientes económicos (dos hijas), no cuenta con vivienda propia, 
actualmente vive en casa de sus padres, cuenta con un ingreso mensual de $ ***** 
pesos mensuales, relativamente bajo el cual no alcanza a cubrir su8s 
necesidades.   
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 03 de la manzana 
05 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con calle Manuel 
Pastrana González; al Sur mide 7.00 metros y linda con lote 14; al Este mide 
12.00 metros y linda con lote 04; al Oeste mide 12.14 metros y linda con lote 02, 
con una superficie total de 84.50 metros cuadrados, con la condicionante de que 
sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 03 de la manzana 05 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con calle Manuel Pastrana 
González; al Sur mide 7.00 metros y linda con lote 14; al Este mide 12.00 metros y 
linda con lote 04; al Oeste mide 12.14 metros y linda con lote 02, con una 
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superficie total de 84.50 metros cuadrados, a favor de la C. Maria Liliana Gallegos 
Galván, con la condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a 
cabo la construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de 
revocación, para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad 
municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna. 

 
ATENTAMENTE 

Zacatecas, Zac.  a 23 de julio de 2007. 
REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 

DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 
 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 573) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
19.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Lucina  Yaneth Briones Ruiz 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DE LA C. LUCINA YANET BRIONES RUIZ. 
 

H. AYUNTAMIENTO 
 

A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 
el expediente DRLF/452/2007 en fecha 20 de julio de 2007 a través del Lic. Rafael 
Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y Fraccionamientos de 
este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN que presenta la C. 
Lucina Yanet Briones Ruiz. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
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DICTAMEN 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta la C. Lucina Yanet Briones 
Ruiz en fecha 31 de enero del 2006, en la que solicita la donación de un lote 
urbano para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.- Se acredita legalmente la propiedad con copia simple del acta 
numero dieciocho mil trescientos setenta y uno, del volumen numero doscientos 
once, de fecha 02 de marzo de 1990, que contiene el contrato de compra venta a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
141961, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento del interesado, copia simple de la clave única 
del registro de población y copia simple del acta de matrimonio, comprobante de 
ingresos. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 29 de enero de 2007. 
  

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, que nos señala que la C. Lucina Yanet Briones Ruiz 
de 25 años de edad, es paramédico en la Cruz Roja, Delegación Zacatecas, vive 
ella y su esposo en un cuarto prestado, no cuentan con vivienda propia, aportan la 
cantidad de $ 2,000.00 pesos para cubrir gastos de servicios y alimentación en el 
lugar donde viven. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 04 de la manzana 
03 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con calle Pedro Vélez y 
Zúñiga; al Sur mide 7.00 metros y linda con lote 24; al Este mide 15.00 metros y 
linda con lote 05; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 03, con una 
superficie total de 105.00 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un 
término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta manera el 
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inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 04 de la manzana 03 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con calle Pedro Vélez y Zúñiga; 
al Sur mide 7.00 metros y linda con lote 24; al Este mide 15.00 metros y linda con 
lote 05; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 03, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, a favor de la C. Lucina Yanet Briones Ruiz, con la 
condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la 
construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna. 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 23 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 574) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
20.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de:  Lucina Calderón Rodríguez 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
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DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DE LA C. LUCINA CALDERON RODRIGUEZ. 

 
H. AYUNTAMIENTO 

A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 
el expediente (DRLF/079/2007 en fecha 23 de febrero de 2007 a través del Lic. 
Rafael Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y 
Fraccionamientos de este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta la C. Lucina Calderón Rodríguez. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta, la C. Lucina Calderón 
Rodríguez  de fecha 29 de enero del 2007, en la que solicita la donación de un lote 
urbano para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.-  Se acredita legalmente la propiedad con copia simple del acta 
numero dieciocho mil trescientos setenta y uno, del volumen numero doscientos 
once, de fecha 02 de marzo de 1990, que contiene el contrato de compra venta a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
186128, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento del interesado, esposo y de su menor hijo, 
copia simple de la credencial de elector del interesado con número de folio 
125107414, comprobante de ingresos de su esposo y copia simple de la clave 
única de registro de población del interesado, esposo y de su menor hijo. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 28 de enero del 2007. 
  

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico,  nos señala que la C. Lucina Calderón Rodríguez de 
26 años de edad, es ama de casa, cuenta con un ingreso mensual de $ 3000.00 
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pesos mensuales, mismo que es aportado por su esposo, no cuentan con vivienda 
propia, viven con los padres de la solicitante en una área muy reducida, la cual no 
es apta para el desarrollo familiar. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 19 de la manzana 
06 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 8.58 metros y linda con lote 01; al Sur mide 
9.66 metros y linda con antiguo camino a Villanueva; al Este mide 18.39 metros y 
linda con lote 18; al Oeste mide 18.47 metros y linda con calle Felipe Berriozabal, 
con una superficie total de 167.71 metros cuadrados, con la condicionante de que 
sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 19 de la manzana 06 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 8.58 metros y linda con lote 01; al Sur mide 9.66 
metros y linda con antiguo camino a Villanueva; al Este mide 18.39 metros y linda 
con lote 18; al Oeste mide 18.47 metros y linda con calle Felipe Berriozabal, con 
una superficie total de 167.71 metros cuadrados, a favor de la C. Lucina Calderón 
Rodríguez, con la condicionante de que sí, en un término de cinco años no se 
lleva a cabo la construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta 
de revocación, para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad 
municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna. 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 23 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 
 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 575) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
21.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Esperanza Morales Martínez 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DE LA C. ESPERANZA MORALES MARTINEZ. 
 

H. AYUNTAMIENTO 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente DRLF/450/2007 en fecha 20 de julio de 2007 a través del Lic. Rafael 
Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y Fraccionamientos de 
este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN que presenta la C. 
Esperanza Morales Martínez. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta la C. Rosa Maria Flores Ortiz 
de fecha 15 de enero del 2007, en la que solicita la donación de un lote urbano 
para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.- Se acredita legalmente la propiedad con copia simple del acta 
numero dieciocho mil trescientos setenta y uno, del volumen numero doscientos 
once, de fecha 02 de marzo de 1990, que contiene el contrato de compra venta a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
186431, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento del interesado, comprobante de domicilio, 
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copia simple de la credencial de elector del interesado y copia simple de 
constancia laboral. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 24 de enero de 2007. 
  

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, que nos señala que la C. Esperanza Morales 
Martínez de 48 años de edad, es afanadora en el DIF estatal, cuenta con un 
ingreso mensual de $ 2,090.00 pesos mensuales, cuenta con un dependiente 
económico (hijo), no cuenta con casa propia, renta un cuarto en una vecindad 
desde hace 25 años, no cuenta con el apoyo del padre de su menor hijo, el 
ingreso económico es insuficiente para cubrir sus necesidades. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 03 de la manzana 
03 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con calle Pedro Vélez y 
Zúñiga; al Sur mide 7.00 metros y linda con lote 25; al Este mide 15.00 metros y 
linda con lote 04; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 02, con una 
superficie total de 105.00 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un 
término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 03 de la manzana 03 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con calle Pedro Vélez y Zúñiga; 
al Sur mide 7.00 metros y linda con lote 25; al Este mide 15.00 metros y linda con 
lote 04; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 02, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, a favor de la C. Esperanza Morales Martínez, con la 
condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la 
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construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna. 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 23 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 
Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 576) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
22.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Erika Ivon Esparza 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DE LA C. ERICA IVON ESPARZA. 

 
H. AYUNTAMIENTO 

 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente (DRLF/078/2007 en fecha 23 de febrero de 2007 a través del Lic. 
Rafael Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y 
Fraccionamientos de este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta la C. Erica Ivon Esparza. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 
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PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta, la C. Erica Ivon Esparza  de 
fecha 30 de enero del 2007, en la que solicita la donación de un lote urbano para 
la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.-  Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
153557, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento del interesado y de sus menores hijos, 
comprobante de domicilio, copia simple del formato de solicitud de actualización 
de la credencial de elector del interesado y copia simple de la clave única de 
registro de población del interesado y de sus menores hijos. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 31 de enero del 2007. 
  

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico,  nos señala que la C. Erica Ivon Esparza de 23 años 
de edad, es empleada, cuenta con un ingreso mensual de $ 2000.00 pesos 
mensuales, no cuentan con vivienda propia, vive actual mente en un inmueble 
prestado, el concubino de la solicitante según el estudio padece de adicción a las 
drogas, por tal motivo no cuenta con el apoyo para la manutención de los 
menores. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 12 de la manzana 
06 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.50 metros y linda con lote 08; al Sur mide 
7.50 metros y linda con antiguo camino a Villanueva; al Este mide 17.66 metros y 
linda con lote 11; al Oeste mide 17.76 metros y linda con lote 13, con una 
superficie total de 132.82 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un 
término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna.    
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 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 

 
PUNTO RESOLUTIVO 

 
PRIMERO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero12 de la manzana 06 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.50 metros y linda con lote 08; al Sur mide 7.50 
metros y linda con antiguo camino a Villanueva; al Este mide 17.66 metros y linda 
con lote 11; al Oeste mide 17.76 metros y linda con lote 13, con una superficie 
total de 132.82 metros cuadrados, a favor de la C. Erica Ivon Esparza, con la 
condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la 
construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna. 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 23 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 577) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
23.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Efraín Medina Bra 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. EFRAIN MEDINA BRA. 
 

H. AYUNTAMIENTO 
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A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente DRLF/453/2007 en fecha 20 de julio de 2007 a través del Lic. Rafael 
Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y Fraccionamientos de 
este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN que presenta el C. 
Efraín Medina Bra. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta el C. Efraín Medina Bra de 
fecha 23 de enero del 2007, en la que solicita la donación de un lote urbano para 
la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.- Se acredita legalmente la propiedad con copia simple del acta 
numero dieciocho mil trescientos setenta y uno, del volumen numero doscientos 
once, de fecha 02 de marzo de 1990, que contiene el contrato de compra venta a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
153268, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento del interesado, copia simple de la credencial 
de elector, comprobante de ingresos. 
 
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 24 de enero de 2007. 
  

CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, que nos señala que el C. Efraín Medina Bra de 26 
años de edad, es auxiliar administrativo en el H. Ayuntamiento de Zacatecas, no 
cuenta con vivienda propia, renta un cuarto para vivir, obtiene un ingreso mensual 
de  2894.14 pesos para cubrir gastos de servicios y alimentación, vive solo, no 
cuenta con prestación de crédito para vivienda. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 02 de la manzana 
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06 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.50 metros y linda con calle Amparo 
Davila; al Sur mide 7.50 metros y linda con lote 18; al Este mide 18.45 metros y 
linda con lote 03; al Oeste mide 18.54 metros y linda con lote 01, con una 
superficie total de 138.36 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un 
término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 02 de la manzana 06 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.50 metros y linda con calle Amparo Dávila; al Sur 
mide 7.50 metros y linda con lote 18; al Este mide 18.45 metros y linda con lote 
03; al Oeste mide 18.54 metros y linda con lote 01, con una superficie total de 
138.36 metros cuadrados, a favor del C. Efraín Medina Bra, con la condicionante 
de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de 
dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de esta 
manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será 
susceptible de enajenación alguna. 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 23 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 578) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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24.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Nora Katia Hernández 
Domínguez 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO, 
RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN 
EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DE LA C. 
NORA KATIA HERNÁNDEZ DOMINGUEZ. 

 

H. AYUNTAMIENTO 

 
A  la Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue turnado el 
expediente 463/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. De 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta la C. Nora Katia Hernández Domínguez. 
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
DICTAMEN 

A N T E C E D E N T E S 
 

PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta la C. Nora Katya Hernández 
Domínguez, en el que solicita la donación de un lote urbano para la construcción 
de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.-   Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título 
de propiedad a favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, 
folios 144 al 145, del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre 
de 1990. 
 
 TERCERO.-  Que integran el expediente: certificado de no propiedad  
Expedido por la Dirección de catastro y Registro Público de la Propiedad, con 
número 149179, copia simple de acta de nacimiento de la interesada y  de sus tres 
menores hijos, copia simple de la credencial de elector y copia simple de la clave 
única del registro de población, comprobante de domicilio y comprobante de 
ingresos. 
 

CONSIDERANDOS 
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PRIMERO:  De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
de la misma, la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la política 
social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento considera procedente 
la donación de un lote urbano ubicado en el número 11, de la manzana 03, del 
fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta Ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: al Norte mide 7.00 metros y linda con lote 17; al Este mide 15.00 
metros y linda con lote 12; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 12; al 
Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 10, con una superficie total de 105.00 
metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un término de cinco años no 
se lleva a cabo la construcción de dicho predio habitacional, la donación será 
sujeta de revocación, para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad 
municipal, así  mismo no será susceptible de enajenación alguna. 
 
 SEGUNDO.-  Se condiciona la presente donación a la complementación de los 
requisitos de fondo, faltando el estudio socio-económico.   
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Pública y Desarrollo Urbano propone el siguiente: 
 
                     PUNTO RESOLUTIVO 

 
UNICO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un predio urbano 
propiedad municipal,  ubicado en el número 11, de la manzana 03, del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta Ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: al Norte mide 7.00 metros y linda con lote 17; al Este mide 15.00 
metros y linda con lote 12; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 12; al 
Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 10, con una superficie total de 105.00 
metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un término de cinco años no 
se lleva a cabo la construcción de dicho predio habitacional, la donación será 
sujeta de revocación, para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad 
municipal, así  mismo no será susceptible de enajenación alguna. 

 
ATENTAMENTE 

Zacatecas, Zac; a 23 de julio de 2007. 
REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO DEL H. 

AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 579) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
25.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de:  Carlos Zavala Aguilar 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. CARLOS ZAVALA AGUILAR. 
 

H. AYUNTAMIENTO 
 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente DRLF/468/2007 en fecha 23 de julio de 2007 a través del Lic. Rafael 
Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y Fraccionamientos de 
este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN que presenta el C. 
Carlos Zavala Aguilar. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta el C. Carlos Zavala Aguilar de 
fecha 08 de enero de 2007, en la que solicita la donación de un lote urbano para la 
construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.- Se acredita legalmente la propiedad con copia simple del acta 
numero dieciocho mil trescientos setenta y uno, del volumen numero doscientos 
once, de fecha 02 de marzo de 1990, que contiene el contrato de compra venta a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de no propiedad expedido 
por la Oficial Registrador  la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, con número de 
folio 153321, Copia simple del acta de nacimiento del interesado y de su madre, 
copia simple de la credencial de elector del interesado y de su madre, y copia 
simple de la clave única del registro de población y comprobante de ingresos. 
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CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 24 de julio de 2007. 
  

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, que nos señala que el C. Carlos Zavala Aguilar es 
originaria del Estado de Zacatecas, de 30 años de edad, vecino de esta ciudad, 
con domicilio en Melchor Ocampo 217 de la Colonia Benito Juárez, es empleado 
eventual del IMSS, se desempeña en el área de servicios básicos, cuenta con un 
ingreso quincenal aproximado de $ 2,100.00 pesos, ingreso con el que sostiene a 
quien tiene como dependiente económico (su madre), el cual solo le alcanza para 
cubrir los gastos básicos de la casa, es el único apoyo de su madre. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 01 de la manzana 
03 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con calle Pedro Velez y 
Zúñiga; al Sur mide 8.33 metros y linda con lote 27; al Este mide 15.00 metros y 
linda con lote 02; al Oeste mide 15.06 metros y linda con calle Juan Pablo García 
Maldonado, con una superficie total de 114.97 metros cuadrados, con la 
condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la 
construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de ésta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 

 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 01 de la manzana 03 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con calle Pedro Velez y Zúñiga; 
al Sur mide 8.33 metros y linda con lote 27; al Este mide 15.00 metros y linda con 
lote 02; al Oeste mide 15.06 metros y linda con calle Juan Pablo García 
Maldonado, con una superficie total de 114.97 metros cuadrados, a favor del C. 
Carlos Zavala Aguilar, con la condicionante de que sí, en un término de cinco años 
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no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio habitacional, la donación será 
sujeta de revocación, para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad 
municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna. 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 25 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 580) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
26.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Carlos Jahzeel de la Torre 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. CARLOS JAHZEEL DE LA TORRE VEGA. 
 

H. AYUNTAMIENTO 
 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente DRLF/458/2007 en fecha 20 de julio de 2007 a través del Lic. Rafael 
Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y Fraccionamientos de 
este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN que presenta el C. 
Carlos Jahzeel de la Torre Vega. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 
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PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta el C. Carlos Jahzeel de la 
Torre Vega de fecha 07 de junio del 2007, en la que solicita la donación de un lote 
urbano para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.- Se acredita legalmente la propiedad con copia simple del acta 
numero dieciocho mil trescientos setenta y uno, del volumen numero doscientos 
once, de fecha 02 de marzo de 1990, que contiene el contrato de compra venta a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
190495, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento del interesado, copia simple de la credencial 
de elector y copia simple de la clave única del registro de población. 
 
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 22 de junio de 2007. 
  

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, que nos señala que el C. Carlos Jahzeel de la Torre 
Vega de 24 años de edad, es comerciante, (vende pinturas), no cuenta con 
vivienda propia, vive en unos cuartos, obtiene un ingreso mensual variable 
aproximado  de  2,000.00 pesos para cubrir gastos de servicios y alimentación. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 04 de la manzana 
06 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.50 metros y linda con calle Amparo 
Dávila; al Sur mide 7.50 metros y linda con lote 16; al Este mide 18.45 metros y 
linda con lote 05; al Oeste mide 18.45 metros y linda con lote 03, con una 
superficie total de 138.36 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un 
término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna.    
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 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero  04 de la manzana 06 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.50 metros y linda con calle Amparo Dávila; al Sur 
mide 7.50 metros y linda con lote 16; al Este mide 18.45 metros y linda con lote 
05; al Oeste mide 18.45 metros y linda con lote 03, con una superficie total de 
138.36 metros cuadrados, a favor del C. Carlos Jahzeel de la Torre Vega, con la 
condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la 
construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna. 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 23 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 
Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 581) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
27.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Benito Ríos Peralta 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. BENITO RIOS PERALTA. 
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H. AYUNTAMIENTO 
 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente DRLF/457/2007 en fecha 20 de julio de 2007 a través del Lic. Rafael 
Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y Fraccionamientos de 
este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN que presenta el C. 
Benito Ríos Peralta. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta el C. Efraín Medina Bra de 
fecha 12 de julio del 2007, en la que solicita la donación de un lote urbano para la 
construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.- Se acredita legalmente la propiedad con copia simple del acta 
numero dieciocho mil trescientos setenta y uno, del volumen numero doscientos 
once, de fecha 02 de marzo de 1990, que contiene el contrato de compra venta a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
153268, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento del interesado, copia simple de la credencial 
de elector, comprobante de domicilio, y copia simple de la clave única del registro 
de población. 
 
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 11 de julio de 2007. 
  

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, que nos señala que el C. Benito Ríos Peralta de 33 
años de edad, es trabajador de una planta purificadora, no cuenta con vivienda 
propia, vive en casa de una hermana, obtiene un ingreso mensual aproximado  de  
2,000.00 pesos para cubrir gastos de servicios y alimentación. 
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SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 03 de la manzana 
06 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.50 metros y linda con calle Amparo 
Dávila; al Sur mide 7.50 metros y linda con lote 17; al Este mide 18.45 metros y 
linda con lote 04; al Oeste mide 18.45 metros y linda con lote 02, con una 
superficie total de 138.36 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un 
término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 03 de la manzana 06 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.50 metros y linda con calle Amparo Dávila; al Sur 
mide 7.50 metros y linda con lote 17; al Este mide 18.45 metros y linda con lote 
04; al Oeste mide 18.45 metros y linda con lote 02, con una superficie total de 
138.36 metros cuadrados, a favor del C. Benito Ríos Peralta, con la condicionante 
de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de 
dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de esta 
manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será 
susceptible de enajenación alguna. 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 23 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 582) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
28.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Armando López González 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. ARMANDO LOPEZ GONZALEZ. 
 

H. AYUNTAMIENTO 
 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente DRLF/467/2007 en fecha 23 de julio de 2007 a través del Lic. Rafael 
Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y Fraccionamientos de 
este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN que presenta el C. 
Armando López González. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta el C. Armando López 
González de fecha 02 de febrero de 2007, en la que solicita la donación de un lote 
urbano para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.- Se acredita legalmente la propiedad con copia simple del acta 
numero dieciocho mil trescientos setenta y uno, del volumen numero doscientos 
once, de fecha 02 de marzo de 1990, que contiene el contrato de compra venta a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de no propiedad expedido 
por la Oficial Registrador  la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, con número de 
folio 153697, Copia simple del acta de nacimiento del interesado, copia simple de 
la credencial de elector y copia simple de la clave única del registro de población, 
comprobante de domicilio y constancia de insolvencia que expide la Lic. Laura 
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Elena Esparza Esparza jefa del Departamento de Trabajo Social de la Presidencia 
Municipal de Zacatecas. 
 
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 02 de febrero de 2007. 
  

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, que nos señala que el C. Armando López González 
es originario del Distrito Federal, de 56 años de edad, vecino de esta ciudad, con 
domicilio en Av. González Ortega 329-C, con oficio de estilista, cuenta con un 
ingreso mensual de aproximadamente $ 1,600.00 pesos, mismo que es muy bajo 
para cubrir sus necesidades, no tiene dependientes económicos, no cuenta con 
vivienda propia, renta una cochera para vivir, en la cual desempeña su oficio. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 12 de la manzana 
03 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con calle Pedro Velez y 
Zúñiga; al Sur mide 7.00 metros y linda con lote 16; al Este mide 15.00 metros y 
linda con lote 13; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 11, con una 
superficie total de 105.00 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un 
término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 12 de la manzana 03 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con calle Pedro Vélez y Zúñiga; 
al Sur mide 7.00 metros y linda con lote 16; al Este mide 15.00 metros y linda con 
lote 13; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 11, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, a favor del C. Armando López González, con la 
condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la 
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construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna. 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 25 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 583) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
29.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Erika José  Muro Hernández 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. ERICA JOSE MURO HERNANDEZ. 
 

H. AYUNTAMIENTO 
 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente DRLF/460/2007 en fecha 20 de julio de 2007 a través del Lic. Rafael 
Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y Fraccionamientos de 
este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN que presenta el C. 
Erica José Muro Hernández. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 
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PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta la C. Erica José Muro 
Hernández, en la que solicita la donación de un lote urbano para la construcción 
de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.- Se acredita legalmente la propiedad con copia simple del acta 
numero dieciocho mil trescientos setenta y uno, del volumen numero doscientos 
once, de fecha 02 de marzo de 1990, que contiene el contrato de compra venta a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: copia simple del acta de nacimiento del 
interesado, copia simple de la credencial de elector y copia simple de la clave 
única del registro de población. 
 
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 25 de junio de 2007. 
  

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, que nos señala que la C. Erica José Muro 
Hernández de 24 años de edad, se desempeña como mensajera, no cuenta con 
vivienda propia, vive con su esposo en casa de los padres de el, los ingresos 
económicos son muy bajos y los utilizan para cubrir gastos de servicios y 
alimentación. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 05 de la manzana 
06 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.50 metros y linda con calle Amparo 
Dávila; al Sur mide 7.50 metros y linda con lote 15; al Este mide 18.45 metros y 
linda con lote 06; al Oeste mide 18.45 metros y linda con lote 04, con una 
superficie total de 138.36 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un 
término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
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PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 05 de la manzana 06 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.50 metros y linda con calle Amparo Dávila; al Sur 
mide 7.50 metros y linda con lote 15; al Este mide 18.45 metros y linda con lote 
06; al Oeste mide 18.45 metros y linda con lote 04, con una superficie total de 
138.36 metros cuadrados, a favor de la C. Erica José Muro Hernández, con la 
condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la 
construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna. 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 23 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 
Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 584) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
30.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Anilu Paloma Villegas 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 

 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DE LA C. ANILU PALOMA VILLEGAS. 

 
H. AYUNTAMIENTO 
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A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 
el expediente (DRLF/077/2007 en fecha 23 de febrero de 2007 a través del Lic. 
Rafael Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y 
Fraccionamientos de este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta la C. Anilu Paloma Villegas. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta, la C. Anilu Paloma Villegas de 
fecha 10 de agosto del 2006, en la que solicita la donación de un lote urbano para 
la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.-  Se acredita legalmente la propiedad con copia simple del acta 
numero dieciocho mil trescientos setenta y uno, del volumen numero doscientos 
once, que contiene el contrato de compra venta a favor del Ayuntamiento de 
Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, del volumen 182 de 
Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
144076, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento del interesado, comprobante de domicilio, 
copia simple de la credencial de elector con numero de folio 99991126 y copia 
simple de la clave única de registro de población. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 23 de enero del 2007. 
  

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico,  nos señala que la C. Anilu Paloma Villegas de 29 
años de edad, es ama de casa, depende económicamente de su esposo, el cual 
tiene un ingreso mensual de $ 3200.00 pesos mensuales, como trabajador de 
contrato en el IMSS, no cuentan con vivienda propia, vive actual mente en un 
inmueble prestado. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 01 de la manzana 
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06 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.50 metros y linda con calle Amparo 
Dávila; al Sur mide 8.58 metros y linda con lote 19; al Este mide 18.54 metros y 
linda con lote 02; al Oeste mide 18.47 metros y linda con calle Felipe Berriozabal, 
con una superficie total de 148.34 metros cuadrados, con la condicionante de que 
sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 01 de la manzana 06 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.50 metros y linda con calle Amparo Dávila; al Sur 
mide 8.58 metros y linda con lote 19; al Este mide 18.54 metros y linda con lote 
02; al Oeste mide 18.47 metros y linda con calle Felipe Berriozabal, con una 
superficie total de 148.34 metros cuadrados, a favor de la C. Anilu Paloma 
Villegas, con la condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a 
cabo la construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de 
revocación, para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad 
municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna. 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 23 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 585) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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31.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de:  Angélica Soto Ortiz 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. ANGELICA SOTO ORTIZ. 
 

H. AYUNTAMIENTO 
 

A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 
el expediente DRLF/462/2007 en fecha 20 de julio de 2007 a través del Lic. Rafael 
Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y Fraccionamientos de 
este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN que presenta la C. 
Angélica Soto Ortiz. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta la C. Angélica Soto Ortiz de 
fecha 23 de enero del 2007, en la que solicita la donación de un lote urbano para 
la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.- Se acredita legalmente la propiedad con copia simple del acta 
numero dieciocho mil trescientos setenta y uno, del volumen numero doscientos 
once, de fecha 02 de marzo de 1990, que contiene el contrato de compra venta a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de no propiedad expedido 
por la Oficial Registrador  loa Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, con número de 
folio 149064, Copia simple del acta de nacimiento del interesado y de sus dos 
menores hijos, copia simple de la credencial de elector y copia simple de la clave 
única del registro de población de sus menores hijos. 
 
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 25 de enero de 2007. 
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CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, que nos señala que la C. Angélica Soto Ortiz es 
originaria del Distrito Federal, de 22 años de edad, vecina de esta ciudad, con 
domicilio en Francisco Villa 3, del fraccionamiento El Paraíso, es empleada de 
mostrador en un acuario, cuenta con un ingreso mensual de aproximadamente $ 
2,400.00 pesos, tiene dos dependientes económicos ( sus  hijas ), no cuenta con 
vivienda propia, vive en uno cuartos rentados, no recibe apoyo económico de sus 
familiares. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 10 de la manzana 
03 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con calle Pedro Velez y 
Zúñiga; al Sur mide 7.00 metros y linda con lote 18; al Este mide 15.00 metros y 
linda con lote 11; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 09, con una 
superficie total de 105.00 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un 
término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 10 de la manzana 03 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con calle Pedro Vélez y Zúñiga; 
al Sur mide 7.00 metros y linda con lote 18; al Este mide 15.00 metros y linda con 
lote 11; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 09, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, a favor de la C. Angélica Soto Ortiz, con la 
condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la 
construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna. 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 23 de julio de 2007. 
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REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 
Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 586) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
32.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: José Cruz Morales 
Hernández 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. JOSE CRUZ MORALES HERNANDEZ. 

 
H. AYUNTAMIENTO 

A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 
el expediente (DRLF/474/2007 en fecha 23 de julio de 2007 a través del Lic. 
Rafael Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y 
Fraccionamientos de este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta el C. José Cruz Morales Hernández. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta, el C. José Cruz Morales  
Hernández de fecha 30 de enero del 2007, en la que solicita la donación de un lote 
urbano para la construcción de una casa habitación. 
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SEGUNDO.-  Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
149477, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento del interesado, esposa y menor hija, copia 
simple de la credencial de elector del interesado y esposa, copia simple de la 
clave única de registro de población del interesado, esposa y menor hija, 
comprobante de ingresos y comprobante de domicilio. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 31 de enero del 2007. 
  

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico que nos señala que el C. José Cruz Morales 
Hernández, de 20 años de edad, es originario del estado de Zacatecas, y vecino 
de esta ciudad con domicilio en Dibujantes 46, de la colonia Tres Cruces, es 
empleado de tienda, cuenta con un ingreso mensual aproximado de $ 2400.00 
pesos, no cuentan con vivienda propia, actualmente viven en un cuarto prestado, 
tiene como dependientes económicos a si esposa y su hija, su ingreso difícilmente 
cubre sus necesidades básicas.  
 
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 19 de la manzana 
03 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con lote 09; al Sur mide 
7.00 metros y linda con calle Amparo Dávila; al Este mide 15.00 metros y linda con 
lote 18; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 20, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un término de cinco 
años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio habitacional, la donación 
será sujeta de revocación, para que de ésta manera el inmueble vuelva a ser 
propiedad municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
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PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 19 de la manzana 03 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con lote 09; al Sur mide 7.00 
metros y linda con calle Amparo Dávila; al Este mide 15.00 metros y linda con lote 
18; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 20, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, a favor del  C. José Cruz Morales Hernández, con la 
condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la 
construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna. 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 25 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 
Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 587) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
33.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Manuel de Jesús Escobedo 
Méndez 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. MANUEL DE JESUS ESCOBEDO 
MENDEZ. 
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H. AYUNTAMIENTO 
 

 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente (DRLF/472/2007 en fecha 23 de julio de 2007 a través del Lic. 
Rafael Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y 
Fraccionamientos de este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta el C. Manuel de Jesús Escobedo Méndez. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta, el C. Manuel de Jesús 
Escobedo Méndez de fecha 01 de marzo del 2007, en la que solicita la donación 
de un lote urbano para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.-  Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
153186, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento del interesado, copia simple de la credencial 
de elector, copia simple de la clave única de registro de población del interesado y 
comprobante de ingresos. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 22 de enero del 2007. 
  

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico que nos señala que el C. Manuel de Jesús Escobedo 
Méndez, de 22 años de edad, es originario del estado de Zacatecas, y vecino de 
esta ciudad con domicilio en Alfonso Caso 130, de la colonia González Ortega, es 
de oficio chofer de taxi, cuenta con un ingreso diario aproximado de $ 80.00 a 
100.00 pesos diarios, trabaja cinco días por semana, el cual difícilmente le alcanza 
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para cubrir las necesidades básicas de alimentación y servicios, tiene como 
dependientes económicos a su esposa y su hija, no cuentan con vivienda propia, 
vive actualmente en casa de su madre.  
 
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 17 de la manzana 
03 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con lote 11; al Sur mide 
7.00 metros y linda con calle Amparo Dávila; al Este mide 15.00 metros y linda con 
lote 16; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 18, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un término de cinco 
años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio habitacional, la donación 
será sujeta de revocación, para que de ésta manera el inmueble vuelva a ser 
propiedad municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 17 de la manzana 03 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con lote 11; al Sur mide 7.00 
metros y linda con calle Amparo Dávila; al Este mide 15.00 metros y linda con lote 
16; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 18, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, a favor del  C. Manuel de Jesús Escobedo Méndez, con 
la condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la 
construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna. 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 25 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 



 
 

 

 

 88 

ACTA DE CABILDO No. 49,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

31 DE JULIO DE 2007 

 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 588) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
34.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Oscar Emmanuel Carranza 
Palache 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. OSCAR EMMANUEL CARRANZA 
PALACHE. 

 
H. AYUNTAMIENTO 

 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente (DRLF/469/2007 en fecha 23 de julio de 2007 a través del Lic. 
Rafael Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y 
Fraccionamientos de este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta el C. Oscar Emmanuel Carranza Palache. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta, el C. Oscar Emmanuel 
Carranza Palache de fecha 07 de marzo del 2007, en la que solicita la donación 
de un lote urbano para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.-  Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
186686, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento del interesado, esposa y de su menor hijo, 
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acta de matrimonio, comprobante de domicilio, copia simple de la cartilla de 
servicio militar, copia simple de la credencial de elector de la esposa, comprobante 
de ingresos y copia simple de la clave única de registro de población del 
interesado y de su esposa. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 07 de marzo del 2007. 
  

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico,  nos señala que el C. Oscar Emmanuel Carranza 
Palache de 22 años de edad, es paramédico de la Cruz Roja Mexicana 
Delegación Zacatecas, cuenta con un ingreso diario de $ 70.00 pesos y mensual 
aproximado de $ 2374.00 pesos mensuales, no cuentan con vivienda propia, vive 
actualmente en un cuarto prestado, su ingreso económico es insuficiente para 
cubrir los gastos necesarios de alimentación y servicios ya que también apoya a 
sus padres con sus gastos. 
 
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 14 de la manzana 
03 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 6.95 metros y linda con lote 13; al Sur mide 
13.41 metros y linda con calle Amparo Dávila; al noreste mide 16.22 metros y linda 
con escuela primaria; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 15, con una 
superficie total de 149.58 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un 
término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 14 de la manzana 03 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 6.95 metros y linda con lote 13; al Sur mide 13.41 
metros y linda con calle Amparo Dávila; al noreste mide 16.22 metros y linda con 
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escuela primaria; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 15, con una 
superficie total de 149.58 metros cuadrados, a favor del  C. Oscar Emmanuel 
Carranza Palache, con la condicionante de que sí, en un término de cinco años no 
se lleva a cabo la construcción  de dicho predio habitacional, la donación será 
sujeta de revocación, para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad 
municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna. 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 25 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 589) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
35.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Pánfilo Enrique  Flores 
Valdez 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. PANFILO ENRIQUE FLORES VALDEZ. 

 
H. AYUNTAMIENTO 

 
 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente (DRLF/471/2007 en fecha 23 de julio de 2007 a través del Lic. 
Rafael Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y 
Fraccionamientos de este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta el C. Pánfilo Enrique Flores Valdez. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
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DICTAMEN 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta, el C. Pánfilo Enrique Flores 
Valdez de fecha 09 de abril del 2007, en la que solicita la donación de un lote 
urbano para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.-  Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
187528, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento del interesado, copia simple de la credencial 
de elector, copia simple de la clave única de registro de población del interesado y 
comprobante de ingresos. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 09 de abril del 2007. 
  

CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico que nos señala que el C. Pánfilo Enrique Flores 
Valdez de 49 años de edad, originario del estado de Zacatecas y vecino de esta 
ciudad, con domicilio en torneros 116 de la colonia Alma Obrera, es empleado de 
el H. Ayuntamiento de Zacatecas desempeñándose en el CENDI Gotita de Agua 
en el área de mantenimiento, cuenta con un ingreso económico mensual 
aproximado de $ 2,950.00 pesos, que difícil mente le alcanza para cubrir las 
necesidades básicas de alimentación y servicios, tiene como dependientes 
económicos a su esposa y dos hijos, no cuentan con vivienda propia, vive 
actualmente en una casa prestada.  
 
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 16 de la manzana 
03 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con lote 12; al Sur mide 
7.00 metros y linda con calle Amparo Dávila; al Este mide 15.00 metros y linda con 
lote 15; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 17, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un término de cinco 
años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio habitacional, la donación 
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será sujeta de revocación, para que de ésta manera el inmueble vuelva a ser 
propiedad municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 16 de la manzana 03 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con lote 12; al Sur mide 7.00 
metros y linda con calle Amparo Dávila; al Este mide 15.00 metros y linda con lote 
15; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 17, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, a favor del  C. Pánfilo Enrique Flores Valdez, con la 
condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la 
construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna. 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 25 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 590) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
36.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Raúl  López Mauricio 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
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DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. RAUL LOPEZ MAURICIO. 

 
H. AYUNTAMIENTO 

 
 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente (DRLF/470/2007 en fecha 23 de julio de 2007 a través del Lic. 
Rafael Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y 
Fraccionamientos de este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta el C. Raúl López Mauricio. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta, el C. Raúl López Mauricio de 
fecha 06 de junio del 2007, en la que solicita la donación de un lote urbano para la 
construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.-  Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
148874, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento del interesado, copia simple de la credencial 
de elector, y copia simple de la clave única de registro de población del interesado. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 07 de junio del 2007. 
  

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico,  nos señala que el C. Raúl López Mauricio de 45 
años de edad, vecino de esta ciudad de Zacatecas, con domicilio en Michoacán 



 
 

 

 

 94 

ACTA DE CABILDO No. 49,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

31 DE JULIO DE 2007 

106 de la colonia Lázaro Cárdenas, es de oficio intendente y mesero, cuenta con 
un ingreso económico mensual muy bajo, que difícil mente le alcanza para cubrir 
sus necesidades básicas de alimentación y servicios, tiene como dependiente 
económico a su madre, no cuentan con vivienda propia, vive actualmente en un 
cuarto prestado.  
 
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 15 de la manzana 
03 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con lote 13; al Sur mide 
7.00 metros y linda con calle Amparo Dávila; al Este mide 15.00 metros y linda con 
lote 14; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 16, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un término de cinco 
años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio habitacional, la donación 
será sujeta de revocación, para que de ésta manera el inmueble vuelva a ser 
propiedad municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 15 de la manzana 03 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con lote 13; al Sur mide 7.00 
metros y linda con calle Amparo Dávila; al Este mide 15.00 metros y linda con lote 
14; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 16, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, a favor del  C. Raúl López Mauricio, con la 
condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la 
construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna. 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 25 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 
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__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 591) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
37.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Ricardo Emmanuel  
Rodríguez Montoya 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. RICARDO EMMANUEL RODRIGUEZ 
MONTOYA. 

 
H. AYUNTAMIENTO 

 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente DRLF/475/2007 en fecha 23 de julio de 2007 a través del Lic. Rafael 
Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y Fraccionamientos de 
este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN que presenta el C. 
Ricardo Emmanuel Rodríguez Montoya. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta el C. Ricardo Emmanuel 
Rodríguez Montoya de fecha 27 de junio del 2007, en la que solicita la donación 
de un lote urbano para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.- Se acredita legalmente la propiedad con copia simple del acta 
numero dieciocho mil trescientos setenta y uno, del volumen numero doscientos 
once, de fecha 02 de marzo de 1990, que contiene el contrato de compra venta a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
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TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
190499, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento del interesado, copia simple de la credencial 
de elector y copia simple de la clave única del registro de población. 
 
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza. 
  

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, que nos señala que el C. Ricardo Emmanuel 
Rodríguez Montoya de 21 años de edad, es originario del estado de Zacatecas, 
vecino de esta ciudad con domicilio en Plazuela de García 1310, no cuenta con 
vivienda propia, vive en unos cuartos de renta junto con su hermana, es empleado 
en un restaurante y estudia, obtiene un ingreso mensual variable aproximado  de  
2,800.00 pesos para cubrir gastos de servicios y alimentación, no cuentan con el 
apoyo de su madre ya que desde hace doce años no vive con ellos. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 06 de la manzana 
06 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.50 metros y linda con calle Amparo 
Dávila; al Sur mide 7.50 metros y linda con lote 14; al Este mide 18.45 metros y 
linda con lote 07; al Oeste mide 18.45 metros y linda con lote 05, con una 
superficie total de 138.36 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un 
término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero  06 de la manzana 06 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
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y colindancias: Al Norte mide 7.50 metros y linda con calle Amparo Dávila; al Sur 
mide 7.50 metros y linda con lote 14; al Este mide 18.45 metros y linda con lote 
07; al Oeste mide 18.45 metros y linda con lote 05, con una superficie total de 
138.36 metros cuadrados, a favor del C. Ricardo Emmanuel Rodríguez Montoya, 
con la condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la 
construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna. 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 25 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 592) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
38.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Rogelio Galván Muro  
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. ROGELIO GALVAN MURO. 

 
H. AYUNTAMIENTO 

 
 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente (DRLF/473/2007 en fecha 23 de julio de 2007 a través del Lic. 
Rafael Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y 
Fraccionamientos de este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta el C. Rogelio Galván Muro. 
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Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 
dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta, el C. Rogelio Galván Muro de 
fecha 22 de enero del 2007, en la que solicita la donación de un lote urbano para 
la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.-  Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
153206, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento del interesado, copia simple de la credencial 
de elector, copia simple de la clave única de registro de población del interesado, 
comprobante de ingresos y comprobante de domicilio. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 22 de enero del 2007. 
  

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico que nos señala que el C. Rogelio Galván Muro, de 52 
años de edad, es originario del estado de Zacatecas, y vecino de esta ciudad con 
domicilio en Sombrerete 27, de la colonia Pedro Ruiz González, es de oficio 
ayudante de cocina, cuenta con un ingreso mensual aproximado de $ 2800.00 
pesos, no cuentan con vivienda propia, vive actualmente en casa de su madre.  
 
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 18 de la manzana 
03 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con lote 10; al Sur mide 
7.00 metros y linda con calle Amparo Dávila; al Este mide 15.00 metros y linda con 
lote 17; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 19, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un término de cinco 
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años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio habitacional, la donación 
será sujeta de revocación, para que de ésta manera el inmueble vuelva a ser 
propiedad municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 18 de la manzana 03 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con lote 10; al Sur mide 7.00 
metros y linda con calle Amparo Dávila; al Este mide 15.00 metros y linda con lote 
17; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 19, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, a favor del  C. Rogelio Galván Muro, con la 
condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la 
construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna. 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 25 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 593) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
39.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Sandra Hezael  Morales de 
Ávila 
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Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. SANDRA HEZAEL MORALES DE AVILA. 
 

H. AYUNTAMIENTO 
 

 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente DRLF/465/2007 en fecha 20 de julio de 2007 a través del Lic. Rafael 
Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y Fraccionamientos de 
este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN que presenta la C. 
Sandra Hezael Morales de Ávila. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta la C. Sandra Hezael Morales 
de Ávila de fecha 16 de enero de 2007, en la que solicita la donación de un lote 
urbano para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.- Se acredita legalmente la propiedad con copia simple del acta 
numero dieciocho mil trescientos setenta y uno, del volumen numero doscientos 
once, de fecha 02 de marzo de 1990, que contiene el contrato de compra venta a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Copia simple del acta de nacimiento del 
interesado, copia simple de la credencial de elector y copia simple de la clave 
única del registro de población,  
 
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 20 de julio de 2007. 
  

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, que nos señala que la C. Sandra Hezael Morales de 
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Ávila es originaria del municipio de Villanueva Zacatecas, de 25 años de edad, 
vecino de esta ciudad, con domicilio en calle Eduardo Pankhurt 216, de la colonia 
González Ortega, labora como comisionista en la venta de lotes en una 
constructora, cuenta con un ingreso mensual de aproximadamente $ 1,500.00 
pesos, mismo que es muy bajo para cubrir sus necesidades, no tiene 
dependientes económicos, no cuenta con vivienda propia, renta una casa junto 
con otras personas. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 13 de la manzana 
03 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con calle Pedro Velez y 
Zúñiga; al Sur mide 13.95 metros y linda con lotes 14 y 15; al noreste mide 16.46 
metros y linda con escuela primaria; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 
12, con una superficie total de 158.40 metros cuadrados, con la condicionante de 
que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho 
predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta 
manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será 
susceptible de enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero  13 de la manzana 03 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con calle Pedro Velez y Zúñiga; 
al Sur mide 13.95 metros y linda con lotes 14 y 15; al noreste mide 16.46 metros y 
linda con escuela primaria; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 12, con 
una superficie total de 158.40 metros cuadrados, a favor de la C. Sandra Hezael 
Morales de Ávila, con la condicionante de que sí, en un término de cinco años no 
se lleva a cabo la construcción  de dicho predio habitacional, la donación será 
sujeta de revocación, para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad 
municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna. 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 23 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 
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Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 594) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
40.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Verónica Cristina Chaparro 
Aldana 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO, 
RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN 
EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DE LA C. 
VERONICA CRISTINA CHAPARRO ALDANA. 

H. AYUNTAMIENTO 
 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente (DRLF/466/2007 en fecha 20 de julio de 2007 a través del Lic. 
Rafael Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y 
Fraccionamientos de este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta la C. Verónica Cristina Chaparro Aldana. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta, la C. Verónica Cristina 
Chaparro Aldana de fecha 23 de febrero del 2007, en la que solicita la donación de 
un lote urbano para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.-  Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
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TERCERO.-  Que integran el expediente: copia simple del acta de nacimiento del 
interesado, copia simple de la credencial de elector del interesado y copia simple 
de la clave única de registro de población del interesado. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 20 de julio del 2007. 
  

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico,  nos señala que la C. Verónica Cristina Chaparro 
Aldana de 32 años de edad, es originaria del municipio de Fresnillo Zacatecas, 
vecina de esta ciudad, con domicilio en Francisco Villa 122, empleada, cuenta con 
un ingreso mensual de $ 2000.00 pesos mensuales, no cuentan con vivienda 
propia, vive actualmente en un inmueble rentado con un hermano. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 12 de la manzana 
06 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.50 metros y linda con lote 08; al Sur mide 
7.50 metros y linda con antiguo camino a Villanueva; al Este mide 17.66 metros y 
linda con lote 11; al Oeste mide 17.76 metros y linda con lote 13, con una 
superficie total de 132.82 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un 
término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero12 de la manzana 06 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.50 metros y linda con lote 08; al Sur mide 7.50 
metros y linda con antiguo camino a Villanueva; al Este mide 17.66 metros y linda 
con lote 11; al Oeste mide 17.76 metros y linda con lote 13, con una superficie 
total de 132.82 metros cuadrados, a favor de la C. Verónica Cristina Chaparro 
Aldana, con la condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a 
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cabo la construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de 
revocación, para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad 
municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna. 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 23 de julio de 2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 595) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
41.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Cesar Jorge Alejandro Rayas 
Martínez 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DE LA C. CESAR JORGE ALEJANDRO RAYAS 
MARTINEZ. 

 
H. AYUNTAMIENTO 

 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente (DRLF/485/2007 en fecha 24 de julio de 2007 a través del Lic. 
Rafael Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y 
Fraccionamientos de este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta la C. CESAR JORGE ALEJANDRO RAYAS MARTINEZ. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
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ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta, el C. Cesar Jorge Alejandro 
Rayas Martínez, en fecha 06 de abril de 2006 en la que solicita la donación de un 
lote urbano para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.-  Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
153320, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento del interesado y de su hija, copia simple del 
acta de matrimonio, copia simple de la credencial de elector y comprobante de 
domicilio. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 23 de enero del 2007. 
  

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico que nos señala que el C. Cesar Jorge Alejandro 
Rayas Martínez, de 27 años de edad, es originario del estado de Zacatecas, y 
vecino de esta ciudad con domicilio en Expropiación Petrolera 210, de la colonia 
Lázaro Cárdenas, se desempeña como repartidor en una pizzería, no cuenta con 
casa propia, vive en casa de sus padres, cuenta con un ingreso mensual de  $ 
2,600.00, sus ingresos solo le ayudan a cubrir sus necesidades básicas.  
 
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 24 de la manzana 
03 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con lote 04; al Sur mide 
7.00 metros y linda con calle Amparo Dávila; al Este mide 15.00 metros y linda con 
lote 23; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 25, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un término de cinco 
años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio habitacional, la donación 
será sujeta de revocación, para que de ésta manera el inmueble vuelva a ser 
propiedad municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna.    
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 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 24 de la manzana 03 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con lote 04; al Sur mide 7.00 
metros y linda con calle Amparo Dávila; al Este mide 15.00 metros y linda con lote 
23; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 25, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, a favor del C. Cesar Jorge Alejandro Rayas Martínez, 
con la condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la 
construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna. Reasignación  
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 26 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 596) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
42.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Claudia Cecilia Josefina 
García González 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
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MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DE LA C. CLAUDIA CECILIA JOSEFINA GARCIA 
GONZALEZ. 

 
H. AYUNTAMIENTO 

A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 
el expediente (DRLF/484/2007 en fecha 24 de julio de 2007 a través del Lic. 
Rafael Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y 
Fraccionamientos de este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta la C. CLAUDIA CECILIA JOSEFINA GARCIA GONZALEZ. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta, la C. Claudia Cecilia Josefina 
García González, en fecha 25 de noviembre de 2005 en la que solicita la donación 
de un lote urbano para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.-  Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
153276, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento del interesado, copia simple de la credencial 
de elector y copia simple de la clave única de registro de población del interesado. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 24 de enero del 2007. 
  

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico que nos señala que la C. Claudia Cecilia Josefina 
García González, de 34 años de edad, es originaria del estado de Zacatecas, y 
vecina de esta ciudad con domicilio en Romero de Torreros 108, de la colonia 
Sierra de Alica, desempleada, vive en casa de sus padres, el sustento económico 
de la casa lo proporciona el padre con su pensión, el cual es mensual aproximado 
de $ 2,250.00 pesos, la solicitante no cuentan con vivienda propia.  
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SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 23 de la manzana 
03 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con lote 05; al Sur mide 
7.00 metros y linda con calle Amparo Dávila; al Este mide 15.00 metros y linda con 
lote 22; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 24, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un término de cinco 
años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio habitacional, la donación 
será sujeta de revocación, para que de ésta manera el inmueble vuelva a ser 
propiedad municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 23 de la manzana 03 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con lote 05; al Sur mide 7.00 
metros y linda con calle Amparo Dávila; al Este mide 15.00 metros y linda con lote 
22; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 24, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, a favor de la C. Claudia Cecilia Josefina García 
González, con la condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva 
a cabo la construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de 
revocación, para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad 
municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna. Reasignación  
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 26 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 597) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
43.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Horacio Hernández Tejada 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DE LA C. HORACIO HERNANDEZ TEJADA. 

 
H. AYUNTAMIENTO 

 
 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente (DRLF/483/2007 en fecha 24 de julio de 2007 a través del Lic. 
Rafael Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y 
Fraccionamientos de este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta el C. Horacio Hernández Tejada. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta, el C. Horacio Hernández 
Tejada, en fecha 21 de junio de 2007 en la que solicita la donación de un lote 
urbano para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.-  Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
190539, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento del interesado, copia simple de la credencial 
de elector y copia simple de la clave única de registro de población del interesado. 
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CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 28 de junio del 2007. 
  

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico que nos señala que el C. Horacio Hernández Tejada, 
de 34 años de edad, es originario del estado de Zacatecas, y vecina de esta 
ciudad con domicilio en H. Colegio Militar 108, de la colonia Sierra de Alica, es de 
oficio coreógrafo, cuenta con un ingreso mensual aproximado de $ 3000.00 pesos, 
vive solo, no cuentan con vivienda propia.  
 
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 22 de la manzana 
03 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con lote 06; al Sur mide 
7.00 metros y linda con calle Amparo Dávila; al Este mide 15.00 metros y linda con 
lote 21; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 23, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un término de cinco 
años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio habitacional, la donación 
será sujeta de revocación, para que de ésta manera el inmueble vuelva a ser 
propiedad municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 22 de la manzana 03 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con lote 06; al Sur mide 7.00 
metros y linda con calle Amparo Dávila; al Este mide 15.00 metros y linda con lote 
21; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 23, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, a favor del C. Horacio Hernández Tejada, con la 
condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la 
construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna. Reasignación  
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ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 26 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 598) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
44.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de:  Lidia Pinedo Esparza 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DE LA C. LIDIA PINEDO ESPARZA. 

 
H. AYUNTAMIENTO 

 
 
A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 

el expediente (DRLF/482/2007 en fecha 24 de julio de 2007 a través del Lic. 
Rafael Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y 
Fraccionamientos de este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN 
que presenta la C. Lidia Pinedo Esparza. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES 
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PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta, la C. Lidia Pinedo Esparza, 
en la que solicita la donación de un lote urbano para la construcción de una casa 
habitación. 
 
SEGUNDO.-  Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
153075, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento del interesado, esposo e hijos,  copia simple 
de la credencial de elector, copia simple de la clave única de registro de población 
del interesado, comprobante de domicilio y carta de recomendación. 
   
CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza Esparza, de fecha 26 de enero del 2007. 
  

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico que nos señala que la C. Lidia Pinedo Esparza, de 37 
años de edad, es originario del estado de Zacatecas, y vecina de esta ciudad con 
domicilio en Antonio R. Ortiz 1306, de la colonia las Palmas, es ama de casa, 
cuenta con un ingreso mensual aproximado de $ 4000.00 pesos, el cual es 
aportado por su esposo, tienen como dependientes económicos a sus cuatro hijos, 
no cuentan con vivienda propia, vive actualmente en casa de su suegro.  
 
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 21 de la manzana 
03 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con lote 07; al Sur mide 
7.00 metros y linda con calle Amparo Dávila; al Este mide 15.00 metros y linda con 
lote 20; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 22, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un término de cinco 
años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio habitacional, la donación 
será sujeta de revocación, para que de ésta manera el inmueble vuelva a ser 
propiedad municipal, así mismo no será susceptible de enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
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PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.- Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 21 de la manzana 03 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.00 metros y linda con lote 07; al Sur mide 7.00 
metros y linda con calle Amparo Dávila; al Este mide 15.00 metros y linda con lote 
20; al Oeste mide 15.00 metros y linda con lote 22, con una superficie total de 
105.00 metros cuadrados, a favor de la  C. Lidia Pinedo Esparza, con la 
condicionante de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la 
construcción  de dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, 
para que de esta manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo 
no será susceptible de enajenación alguna. Reasignación  

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 26 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 599) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
45.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: Jhonatan Jesús León 
Armenta 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO, 
RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN 
EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. 
JONATHAN JESUS LEON ARMENTA. 
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H. AYUNTAMIENTO 

A  la Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue turnado el 
expediente DRLF/486/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. 
De Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la solicitud de 
DONACIÓN que presenta el C. Jonathan Jesús León Armenta. 
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
 

DICTAMEN 
A N T E C E D E N T E S 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta el C. Jonathan de Jesús León 
Armenta de fecha 9 de noviembre del 2006, en el que solicita la donación de un 
lote urbano para la construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.- Se acredita legalmente la propiedad con copia certificada del título de 
propiedad a favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, 
folios 144 al 145, del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre 
de 1990. 
 
 TERCERO.-  Que integran el expediente: certificado de No Propiedad  
Expedido por la Dirección de catastro y Registro Público de la Propiedad, con 
número 153321, suscrito por la Oficial Registrador Lic. Teresa de Jesús Alvarado 
Ortiz, copia simple del acta de nacimiento del interesado, copia simple de la 
credencial de elector y copia simple de la clave única del registro de población. 
 
 CUARTO.-  Estudio socioeconómico realizado por el Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza en fecha 26 de julio del 2007.  
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO: De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del  estudio socioeconómico, que nos señala que el C. Jonathan Jesús León 
Armenta de 38 años de edad, es originario del Municipio de Morelos, Zacatecas, 
vecino de esta Ciudad con domicilio en San Roque 215-B, de oficio restaurador de 
imágenes, no cuenta con vivienda propia, vive en una casa rentada, obtiene un 
ingreso mensual variable aproximado de $1,600.00 pesos para cubrir gastos de 
servicios y alimentación. 
 
 SEGUNDO.- Por  lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con 
la política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el número 08, de la 
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manzana 06 del Fraccionamiento Zacatecanos  Ilustres de esta Ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte mide 7.50 metros y linda con calle 
amparo Dávila; al Sur mide 7.50 metros y linda con lote 12; al Este mide 18.45 
metros y linda con lote 09, al Oeste mide 18.45 metros y linda con lote 07, con una 
superficie total de 138.36 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un 
término de cinco años no se lleva a cabo la construcción de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal; así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna.  
  
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Pública y Desarrollo Urbano propone el siguiente: 
 
                     PUNTO RESOLUTIVO 
 
UNICO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano propiedad 
municipal,  ubicado en el número 08, de la manzana 06, del Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta Ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: Al 
Norte mide 7.50 metros y linda con calle Amparo Dávila; al Sur mide 7.50 metros y 
linda con lote 12; al este mide 18.45 metros y linda con lote 09; al Oeste mide 
18.45 metros y linda con lote 07, con una superficie total de 138.36 metros 
cuadrados,  a favor del C. Jonathan de Jesús León Armenta  con la condicionante 
de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la construcción de dicho 
predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de esta 
manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así  mismo no será 
susceptible de enajenación alguna. 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac; a 26 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO DEL H. 
AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 600) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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46.- Dictamen relativo a la donación de un lote urbano en el Fraccionamiento 
Zacatecanos Ilustres de esta ciudad a favor de: José Alberto  Ruiz 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISION EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA DONACIÓN DE UN LOTE URBANO DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES 
DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. JOSE ALBERTO RUIZ. 
 

H. AYUNTAMIENTO 
 

A la Comisión Edilicia de Obra Pública y Desarrollo Urbano, le fue turnado 
el expediente DRLF/487/2007 en fecha 23 de julio de 2007 a través del Lic. Rafael 
Sigifredo Chaírez Galván Jefe del Departamento de Lotes y Fraccionamientos de 
este H. Ayuntamiento, relativo a la solicitud de DONACIÓN que presenta el C. 
José Alberto Ruiz. 

 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos la comisión 

dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
DICTAMEN 

 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que se radica la solicitud que presenta el C. José Alberto Ruiz de 
fecha 02 de abril del 2007, en la que solicita la donación de un lote urbano para la 
construcción de una casa habitación. 
 
SEGUNDO.- Se acredita legalmente la propiedad con copia simple del acta 
numero dieciocho mil trescientos setenta y uno, del volumen numero doscientos 
once, de fecha 02 de marzo de 1990, que contiene el contrato de compra venta a 
favor del Ayuntamiento de Zacatecas, inscrito bajo el número 15, folios 144 al 145, 
del volumen 182 de Escrituras Públicas de fecha 7 de noviembre de 1990.                    
 
TERCERO.-  Que integran el expediente: Certificado de No propiedad expedido 
por la Dirección de Catastro y Registro Público de la Propiedad, con número 
153479, suscrito por la Oficial Registrador la Lic. Teresa de Jesús Alvarado Ortiz, 
copia simple del acta de nacimiento del interesado, esposa e hijos, copia simple 
de la credencial de elector y copia simple de la clave única del registro de 
población. 
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CUARTO.- Estudio socioeconómico realizado por el del Departamento de Trabajo 
Social dependiente del DIF Municipal de Zacatecas, suscrito por la Lic. Laura 
Elena Esparza. 
  

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- De acuerdo al estudio de la documentación presentada y al resultado 
del estudio socio-económico, que nos señala que el C. José Alberto Ruiz de 36 
años de edad, es originario del municipio de Villanueva Zacatecas, vecino de esta 
ciudad con domicilio en Francisco Mujica 104 de la colonia Bellavista, de oficio 
chofer, no cuenta con vivienda propia, vive en una casa rentada, obtiene un 
ingreso mensual variable aproximado  de $ 2.400.00 pesos para cubrir gastos de 
servicios y alimentación, tiene como dependientes económicos a su esposa y sus 
dos hijos.. 
  
SEGUNDO.- Por lo tanto la Comisión Edilicia de Obra Pública, consecuente con la 
política social y humanista que caracteriza a este H. Ayuntamiento, considera 
procedente la donación de un lote urbano ubicado en el numero 07 de la manzana 
06 del Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 7.50 metros y linda con calle Amparo 
Dávila; al Sur mide 7.50 metros y linda con lote 13; al Este mide 18.45 metros y 
linda con lote 08; al Oeste mide 18.45 metros y linda con lote 06, con una 
superficie total de 138.36 metros cuadrados, con la condicionante de que sí, en un 
término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de dicho predio 
habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de ésta manera el 
inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será susceptible de 
enajenación alguna.    
  
 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
41, 154 y 157 fracción II; de la Ley Orgánica del Municipio, la Comisión Edilicia de 
Obra Publica y Desarrollo Urbano Propone el siguiente: 
 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 

PRIMERO.-  Es de autorizarse y se autoriza la donación de un lote urbano de 
propiedad municipal ubicado en el numero 07 de la manzana 06 del 
Fraccionamiento Zacatecanos Ilustres de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte mide 7.50 metros y linda con calle Amparo Dávila; al Sur 
mide 7.50 metros y linda con lote 13; al Este mide 18.45 metros y linda con lote 
08; al Oeste mide 18.45 metros y linda con lote 06, con una superficie total de 
138.36 metros cuadrados, a favor del C. José Alberto Ruiz, con la condicionante 
de que sí, en un término de cinco años no se lleva a cabo la construcción  de 
dicho predio habitacional, la donación será sujeta de revocación, para que de esta 
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manera el inmueble vuelva a ser propiedad municipal, así mismo no será 
susceptible de enajenación alguna. 
 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac.  a 26 de julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 601) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
47.- Dictamen relativo a la opinión del  Ayuntamiento de un predio ubicado 
en la Calle del Minero sobre esta ciudad capital a favor de: Mónica 
Hernández Quiroz 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO, DE UN BIEN 
INMUEBLE  UBICADO EN LA CALLE PRIVADA DEL MINERO NUMERO 118 DE 
LA COLONIA DIAZ ORDAZ, DE ESTA CIUDAD CAPITAL, PARA INICIAR 
PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM A 
FAVOR DE LA  C. MONICA HERNANDEZ QUIROZ .  

 

 

H. AYUNTAMIENTO 

 
A  la Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue turnado el 
expediente 435/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. De 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la opinión del 
Ayuntamiento, de un bien inmueble  ubicado en la Calle Privada del  Minero 
numero 118 de la Colonia Díaz Ordaz de esta Ciudad Capital, para iniciar el 
procedimiento de diligencias de Información ad-perpetuam.  
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Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
 

DICTAMEN 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

PRIMERO.- Que la C. Mónica Hernández Quiroz,  presenta en fecha 07 de Marzo  
de 2007, solicitud de opinión con fundamento en el articulo 2516 fracción V del 
Código Civil Vigente en el Estado de Zacatecas. 
 
SEGUNDO.- Que integran el expediente: Memorandum DRLF 221/2007, de fecha 
27 de marzo de 2007, remitido por el Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván,  J.D. de 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos al C.P. Adolfo Dávila Jr. Hernández 
Tesorero Municipal, en el que se solicita información sobre si el predio en cuestión 
se encuentra registrado a nombre de persona alguna.  
 
TERCERO.- Memorandum DRLF 222/2007, de fecha 27 de marzo de 2007, 
remitido por el Lic. Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de Regularización de 
Lotes y Fraccionamientos al Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras 
y Servicios Públicos Municipales, en el que se solicita información sobre si el 
predio en cuestión cuenta con valor arqueológico, histórico o artístico que sea 
necesario preservar, o bien si esta destinado a servicio publico alguno.  

CUARTO.-  Memorando No. 096/ 2007, de fecha 09 de abril de 2007, remitido por 
el C. Ing. Juan Manuel Hurtado López, donde establece que de acuerdo a la 
búsqueda realizada en los archivos y cédulas catastrales se encontró que el 
predio se encuentra en posesión a nombre de la C. Mónica Hernández Quiroz,  
con una superficie total de 111.65 metros cuadrados. 

QUINTO. – Oficio  No.  1343, de fecha 15 de Junio del 2007, remitido por el C. Ing. 
Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales, 
por medio del cual emite dictamen en el sentido de que el inmueble de referencia 
no esta destinado a servicio publico estatal o municipal, certificando además que 
no tiene valor arqueológico, histórico o artístico, que sea necesario preservar. 

 
 
SEXTO.- Plano certificado por el Ing. Juan Manuel Hurtado López, jefe de la 

unidad de Catastro Municipal de Zacatecas; con las siguientes medidas y 

colindancias: al Norte mide 6.95 metros y linda con Calle Rafael Hernández; al Sur 
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mide 7.00 metros y linda con Privada del Minero; al Oriente mide 16.10 metros y 

linda con Andador Peatonal; al Poniente mide 15.95 metros y linda con Maria del 

Rosario  Rodríguez de Parga y Miguel Parga López, con una superficie total 

111.65 metros cuadrados y una construida de 142.00 metros cuadrados, mismo 

que se encuentra en posesión del C. Mónica Hernández Quiroz. 

  
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
19 fracción III, IV y VI , 92 facción IV; y 96 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento y  2516 fracción V del Código Civil del Estado de Zacatecas, la 
Comisión Edilicia de Obra Publicas  y Desarrollo Urbano emite opinión bajo el 
siguiente: 

 
PUNTO RESOLUTIVO 

 
UNICO: Este H. Ayuntamiento emite opinión respecto la ubicación del siguiente 
bien inmueble: 
Predio urbano ubicado en Calle Privada del Minero número 118 del la Colonia 
Díaz Ordaz de esta Ciudad Capital con el numero  de lote 13, de la manzana 14, 
sección 04, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte mide 6.95 metros y 
linda con Calle Rafael Hernández ; al Sur mide 7.00 metros y linda con Privada del 
Minero; al Oriente mide 16.10 metros y linda con Andador Peatonal; al Poniente 
mide 15.95 metros y linda con Maria del Rosario  Rodríguez de Parga y Miguel 
Parga López; con una superficie total 111.65 metros cuadrados y una construcción 
de 142.00 metros cuadrados, mismo que se encuentra en posesión de la C. 
Mónica Hernández Quiroz. 

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac; a 26 de Julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 602) 
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_________________________________________________________________ 
 
48.- Dictamen relativo a la opinión del  Ayuntamiento de un predio ubicado 
en la Comunidad del Orito sobre esta ciudad capital a favor de: José Manuel 
Pérez García  
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO RESPECTO DEL 
BIEN INMUEBLE  UBICADO EN CALLE FRANCISCO I. MADERO S/N DE LA 
COMUNIDAD DEL ORITO, DE ESTA CIUDAD CAPITAL, PARA INICIAR 
PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM A 
FAVOR DE EL C. JOSE MANUEL PEREZ GARCIA. 

H. AYUNTAMIENTO 

 
A  La Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue turnado el 
expediente 496/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. De 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la opinión del 
Ayuntamiento del bien inmueble  ubicado en  Calle Francisco I. Madero S/n de la 
Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar el procedimiento de 
diligencias de Información ad-perpetuam.  
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
 

DICTAMEN 
 

A N T E C E D E N T E S 
PRIMERO.- Que el C. José Manuel Pérez García, que  presenta en fecha 07 de 
Mayo  de 2007 solicitud a esta Presidencia Municipal para que el Ayuntamiento 
emita con fundamento en el articulo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el 
estado, opinión en relación a un predio urbano ubicado en Calle Francisco I. 
Madero S/n  de la Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar 
procedimiento de diligencias de ad-perpetuam. 
 
SEGUNDO.- Que integran el expediente: Memorandum DRLF 341/2007, de fecha 
09 de Mayo de 2007, remitido por el Lic. Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos al C.P. Adolfo Dávila Jr. Hernández 
Tesorero Municipal, en el que se solicita información sobre si el predio en cuestión 
se encuentra registrado a nombre de persona alguna.  
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Memorandum DRLF 342/2007, de fecha 09 de Mayo de 2007, remitido por el Lic. 
Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de Regularización de Lotes y 
Fraccionamientos al Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, en el que se solicita información sobre si el predio 
en cuestión cuenta con valor arqueológico, histórico o artístico que sea necesario 
preservar, o bien si esta destinado a servicio publico alguno.  

TERCERO.-  Memorando No. 136/ 2007, de fecha 11 de mayo de 2007, emitido 
por el C. Juan Manuel Hurtado López, donde establece que de acuerdo a la 
búsqueda realizada en los archivos y cédulas catastrales se encontró que en 
predio en mención, ubicado en Calle Francisco I. Madero S/n de la Comunidad del 
Orito de esta Ciudad, se encuentra registrado como poseedor, a nombre de el C. 
José Manuel Pérez García, con una superficie total de 178.85 metros cuadrados, 
con clave catastral numero 56-O2-01-001-008. 

CUARTO. – Oficio  No.  1128, de fecha 12 de Junio del 2007, emitido por el C. Ing. 
Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales, 
por medio del cual emite dictamen en el sentido de que el inmueble de referencia 
no esta destinado a servicio publico alguno, certificando además que no tiene 
valor arqueológico, histórico o artístico, que sea necesario preservar. 

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
19 fracción III, IV y VI , 92 facción IV; y 96 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento y  2516 fracción V del Código Civil del Estado de Zacatecas, la 
Comisión Edilicia de Obra Publicas  y Desarrollo Urbano emite opinión bajo el 
siguiente: 

 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 
UNICO: Este H. Ayuntamiento emite opinión respecto la ubicación del siguiente 
bien inmueble: 
Predio urbano ubicado en Calle Francisco I. Madero S/n, de la Comunidad del 
Orito de esta Ciudad con las siguientes medidas y colindancias: al Noreste mide 
18.22 metros y linda con paso de servidumbre (privada en proyecto); al Suroeste 
mide 21.42 metros y linda con Maria Yesenia Pérez García; al Sureste mide 8.70 
metros y linda con Calle Francisco I. Madero; al Noroeste mide 9.05 metros  y 
linda con Maria Gabriela Pérez García; con una superficie total 173.85 metros 
cuadrados, y con clave catastral 56-02-01-001-008; Mismo que se encuentra en 
posesión del C. José Manuel Pérez García.  

 
ATENTAMENTE 

Zacatecas, Zac; a 26 de Julio de 2007. 
REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 

DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 
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Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 603) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
49.- Dictamen relativo a la opinión del  Ayuntamiento de un predio ubicado 
en la Comunidad del Orito sobre esta ciudad capital a favor de: Irene García  
Correa 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO RESPECTO DEL 
BIEN INMUEBLE  UBICADO EN CALLE VILLA HERMOSA NUMERO 11 DE LA 
COMUNIDAD DEL ORITO, DE ESTA CIUDAD CAPITAL, PARA INICIAR 
PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM A 
FAVOR DE LA C. IRENE GARCIA CORREA. 

H. AYUNTAMIENTO 

A  La Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue turnado el 
expediente 445/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. De 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la opinión del 
Ayuntamiento del bien inmueble  ubicado en la Calle Villa Hermosa numero 11 de 
la Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar el procedimiento de 
diligencias de Información ad-perpetuam.  
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
DICTAMEN 

A N T E C E D E N T E S 
PRIMERO.- Que la C. Irene García Correa, que  presenta en fecha 30 de Marzo  
de 2007 solicitud a esta Presidencia Municipal para que el Ayuntamiento emita 
con fundamento en el articulo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el 
estado, opinión en relación a un predio urbano ubicado en Calle Villa Hermosa 
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numero 11 de la Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar 
procedimiento de diligencias de Información adperpetuam. 
 
 
SEGUNDO.- Que integran el expediente: Memorandum DRLF 245/2007, de fecha 
09 de Abril de 2007, remitido por el Lic. Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos al C.P. Adolfo Dávila Jr. Hernández 
Tesorero Municipal, en el que se solicita información sobre si el predio en cuestión 
se encuentra registrado a nombre de persona alguna.  
Memorandum DRLF 246/2007, de fecha 09 de Abril de 2007, remitido por el Lic. 
Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de Regularización de Lotes y 
Fraccionamientos al Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, en el que se solicita información sobre si el predio 
en cuestión cuenta con valor arqueológico, histórico o artístico que sea necesario 
preservar, o bien si esta destinado a servicio publico alguno.  

TERCERO.-  Memorando No. 104/ 2007, de fecha 02 de mayo de 2007, emitido 
por el C. Juan Manuel Hurtado López, donde establece que de acuerdo a la 
búsqueda realizada en los archivos y cédulas catastrales se encontró que en 
predio en mención, ubicado en Calle Villa Hermosa numero 11 de la Comunidad 
del Orito de esta Ciudad Capital, se encuentra registrado como poseedor, a 
nombre de la C. Irene García Correa  con una superficie total de 240.35 metros 
cuadrados y una construcción de 135.34 metros cuadrados, clave catastral 
numero 56-O2-01-005-009. 

CUARTO. – Oficio  No.  1122, de fecha 12 de Junio del 2007, emitido por el C. Ing. 
Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales, 
por medio del cual emite dictamen en el sentido de que el inmueble de referencia 
no esta destinado a servicio publico alguno, certificando además que no tiene 
valor arqueológico, histórico o artístico, que sea necesario preservar. 

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
19 fracción III, IV y VI , 92 facción IV; y 96 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento y  2516 fracción V del Código Civil del Estado de Zacatecas, la 
Comisión Edilicia de Obra Publicas  y Desarrollo Urbano emite opinión bajo el 
siguiente: 

 
PUNTO RESOLUTIVO 

UNICO: Este H. Ayuntamiento emite opinión respecto la ubicación del siguiente 
bien inmueble: 
 
Predio urbano ubicado en Calle Villa Hermosa número 11 de la Comunidad del 
Orito de esta Ciudad Capital con las siguientes medidas y colindancias: al Norte 
mide 38.60 metros y linda con lote 8; al Sur mide 37.52 metros y linda con lote 10; 
al Oriente mide 6.03 metros y linda con Calle Villa Hermosa; al Poniente mide 6.65 
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metros y linda con Calle Linda Vista, de la Comunidad del Orito de esta Ciudad 
con una superficie total 240.35 metros cuadrados y una construida de 135.34 
metros cuadrados. Mismo que se encuentra en posesión de la C. Irene García 
Correa.  

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac; a 26 de Julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO DEL H. 
AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 604) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
50.- Dictamen relativo a la opinión del  Ayuntamiento de un predio ubicado 
en la Comunidad del Orito sobre esta ciudad capital a favor de: Elsa Angélica 
Pérez Montolengo 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 605) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
51.- Dictamen relativo a la opinión del  Ayuntamiento de un predio ubicado 
en la Comunidad del Orito sobre esta ciudad capital a favor de: Sandra 
Belmontes Ortiz 
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Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO RESPECTO DEL 
BIEN INMUEBLE  UBICADO EN CALLE DEL PIRUL S/N DE LA COMUNIDAD 
DEL ORITO, DE ESTA CIUDAD CAPITAL, PARA INICIAR PROCEDIMIENTO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM A FAVOR DE LA C. 
SANDRA BELMONTES ORTIZ. 

H. AYUNTAMIENTO 

 
A  La Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue turnado el 
expediente 497/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. De 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la Opinión del 
Ayuntamiento del bien inmueble  ubicado en la Calle del Pirul S/n de la Comunidad 
del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar el procedimiento de diligencias de 
Información ad-perpetuam.  
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
DICTAMEN 

A N T E C E D E N T E S 
PRIMERO.- Que la C. Sandra Belmontes Ortiz, que  presenta en fecha 08 de 
Mayo  de 2007 solicitud a esta Presidencia Municipal para que el Ayuntamiento 
emita con fundamento en el articulo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el 
estado, opinión en relación a un predio urbano ubicado en Calle del Pirul S/n de la 
Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar procedimiento de 
diligencias de Información ad-perpetuam. 
 
SEGUNDO.- Que integran el expediente: Memorandum DRLF 317/2007, de fecha 
09 de Mayo de 2007, remitido por el Lic. Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos al C.P. Adolfo Dávila Jr. Hernández 
Tesorero Municipal, en el que se solicita información sobre si el predio en cuestión 
se encuentra registrado a nombre de persona alguna.  
Memorandum DRLF 318/2007, de fecha 09 de Mayo de 2007, remitido por el Lic. 
Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de Regularización de Lotes y 
Fraccionamientos al Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, en el que se solicita información sobre si el predio 
en cuestión cuenta con valor arqueológico, histórico o artístico que sea necesario 
preservar, o bien si esta destinado a servicio publico alguno.  
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TERCERO.-  Memorando No. 125/ 2007, de fecha 11 de mayo de 2007, emitido 
por el C. Juan Manuel Hurtado López, donde establece que de acuerdo a la 
búsqueda realizada en los archivos y cédulas catastrales se encontró que en 
predio en mención, ubicado en Calle del Pirul S/n de la Comunidad del Orito de 
esta Ciudad Capital, se encuentra registrado como poseedor, a nombre de la C. 
Sandra Belmontes Ortiz, con una superficie total de 153.92 metros cuadrados, 
clave catastral numero 56-O2-01-015-004. 

CUARTO. – Oficio  No.  1124, de fecha 12 de Junio del 2007, emitido por el C. Ing. 
Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales, 
por medio del cual emite dictamen en el sentido de que el inmueble de referencia 
no esta destinado a servicio publico alguno, certificando además que no tiene 
valor arqueológico, histórico o artístico, que sea necesario preservar. 

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
19 fracción III, IV y VI , 92 facción IV; y 96 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento y  2516 fracción V del Código Civil del Estado de Zacatecas, la 
Comisión Edilicia de Obra Publicas  y Desarrollo Urbano emite opinión bajo el 
siguiente: 

 
PUNTO RESOLUTIVO 

 
UNICO: Este H. Ayuntamiento emite opinión respecto la ubicación del siguiente 
bien inmueble: 
 
Predio urbano ubicado en Calle del Pirul S/n , de la Comunidad del Orito de esta 
Ciudad Capital, con las siguientes medidas y colindancias: al Noroeste mide 10.45 
metros y linda con Francisco Pinedo Hernández; al Sureste mide 9.98 metros linda 
con Calle del Pirul; al Suroeste mide 15.02 metros linda con Erica Pinedo Meza; al 
Noreste mide 15.13 metros linda con Susana Piña Paredes; con una superficie 
total 153.92 metros cuadrados y una construida de 114.74, con clave catastral 56-
02-01-015-004; Mismo que se encuentra en posesión de la C. Sandra Belmontes 
Ortiz.  

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac; a 26 de Julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 606) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
52.- Dictamen relativo a la opinión del  Ayuntamiento de un predio ubicado 
en la Comunidad del Orito sobre esta ciudad capital a favor de: Jesús Pérez 
García y José Manuel Pérez Belmontes 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO RESPECTO DEL 
BIEN INMUEBLE  UBICADO EN CALLE PROGRESO S/N DE LA COMUNIDAD 
DEL ORITO, DE ESTA CIUDAD CAPITAL, PARA INICIAR PROCEDIMIENTO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM A FAVOR DE LOS CC. 
JESUS PEREZ GARCIA Y JOSE MANUEL PEREZ BELMONTES. 

H. AYUNTAMIENTO 

 
A  La Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue turnado el 
expediente 455/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. De 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la opinión del 
Ayuntamiento del bien inmueble  ubicado en la Calle Progreso S/n de la 
Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar el procedimiento de 
diligencias de Información ad-perpetuam.  
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
DICTAMEN 

A N T E C E D E N T E S 
PRIMERO.- Que los CC. Jesús Pérez García y José Manuel Pérez Belmotes, que  
presenta en fecha 07 de Mayo  de 2007 solicitud a esta Presidencia Municipal 
para que el Ayuntamiento emita con fundamento en el articulo 2516 fracción V del 
Código Civil vigente en el estado, opinión en relación a un predio urbano ubicado 
en Calle Progreso S/n de la Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para 
iniciar procedimiento de diligencias de Información ad-perpetuam. 
 
SEGUNDO.- Que integran el expediente: Memorandum DRLF 339/2007, de fecha 
09 de Mayo de 2007, remitido por el Lic. Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos al C.P. Adolfo Dávila Jr. Hernández 
Tesorero Municipal, en el que se solicita información sobre si el predio en cuestión 
se encuentra registrado a nombre de persona alguna.  
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Memorandum DRLF 340/2007, de fecha 09 de Mayo de 2007, remitido por el Lic. 
Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de Regularización de Lotes y 
Fraccionamientos al Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, en el que se solicita información sobre si el predio 
en cuestión cuenta con valor arqueológico, histórico o artístico que sea necesario 
preservar, o bien si esta destinado a servicio publico alguno.  

TERCERO.-  Memorando No. 119/ 2007, de fecha 11 de mayo de 2007, emitido 
por el C. Juan Manuel Hurtado López, donde establece que de acuerdo a la 
búsqueda realizada en los archivos y cédulas catastrales se encontró que en 
predio en mención, ubicado en Calle Progreso S/n de la Comunidad del Orito de 
esta ciudad, se encuentra registrado como poseedor, a nombre de los CC. Jesús 
Pérez García y José Manuel Pérez Belmontes, con una superficie total de 609.75 
metros cuadrados, y una construida de 228.45 metros cuadrados clave catastral 
numero 56-O2-01-001-011. 

CUARTO. – Oficio  No.  1125, de fecha 12 de Junio del 2007, emitido por el C. Ing. 
Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales, 
por medio del cual emite dictamen en el sentido de que el inmueble de referencia 
no esta destinado a servicio publico alguno, certificando además que no tiene 
valor arqueológico, histórico o artístico, que sea necesario preservar. 

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
19 fracción III, IV y VI , 92 facción IV; y 96 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento y  2516 fracción V del Código Civil del Estado de Zacatecas, la 
Comisión Edilicia de Obra Publicas  y Desarrollo Urbano emite opinión bajo el 
siguiente: 

PUNTO RESOLUTIVO 
 
UNICO: Este H. Ayuntamiento emite opinión respecto la ubicación del siguiente 
bien inmueble: 
 
Predio urbano ubicado en Calle Progreso S/n, de la Comunidad del Orito de esta 
Ciudad Capital con las siguientes medidas y colindancias: al Noreste mide 29.90 
metros y linda con Juana Belmontes; al Suroeste mide 32.30 metros y linda con 
Palemón Sandoval Bugarin; al Sureste mide 20.00 metros y linda con paso de 
servidumbre (privada en proyecto); al Noroeste mide 19.95 metros y linda con 
Calle Progreso; con una superficie total 609.75 metros cuadrados, y una 
construida de 228.45 metros cuadrados con clave catastral 56-02-01-001-011; 
Mismo que se encuentra en posesión de los CC. Jesús Pérez García y José 
Manuel Pérez Belmontes.  

ATENTAMENTE 
Zacatecas, Zac; a 26 de Julio de 2007. 

REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 
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Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 607) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
53.- Dictamen relativo a la opinión del  Ayuntamiento de un predio ubicado 
en la Comunidad del Orito sobre esta ciudad capital a favor de:  José Luis de  
León García 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO RESPECTO DEL 
BIEN INMUEBLE  UBICADO EN CALLE VILLA HERMOSA NUMERO 02 DE LA 
COMUNIDAD DEL ORITO, DE ESTA CIUDAD CAPITAL, PARA INICIAR 
PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM A 
FAVOR DEL C. JOSE LUIS DE LEON GARCIA. 

H. AYUNTAMIENTO 

 
A  La Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue turnado el 
expediente 456/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. De 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la opinión del 
Ayuntamiento de un bien inmueble  ubicado en la Calle Villa Hermosa No. 2 de la 
Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar el procedimiento de 
diligencias de Información ad-perpetuam.  
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
 

DICTAMEN 
 

A N T E C E D E N T E S 
PRIMERO.- Que el C. José Luis de León García, que  presenta en fecha 29 de 
Marzo  de 2007 solicitud a esta Presidencia Municipal para que el Ayuntamiento 
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emita con fundamento en el articulo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el 
estado, opinión en relación a un predio urbano ubicado en Calle Villa Hermosa 
No. 02  de la Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar 
procedimiento de diligencias de Información ad-perpetuam. 
 
SEGUNDO.- Que integran el expediente: Memorandum DRLF 241/2007, de fecha 
29 de Marzo de 2007, remitido por el Lic. Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos al C.P. Adolfo Dávila Jr. Hernández 
Tesorero Municipal, en el que se solicita información sobre si el predio en cuestión 
se encuentra registrado a nombre de persona alguna.  
Memorandum DRLF 242/2007, de fecha 29 de Marzo de 2007, remitido por el Lic. 
Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de Regularización de Lotes y 
Fraccionamientos al Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, en el que se solicita información sobre si el predio 
en cuestión cuenta con valor arqueológico, histórico o artístico que sea necesario 
preservar, o bien si esta destinado a servicio publico alguno.  

TERCERO.-  Memorando No. 113/ 2007, de fecha 03 de mayo de 2007, emitido 
por el C. Juan Manuel Hurtado López, donde establece que de acuerdo a la 
búsqueda realizada en los archivos y cédulas catastrales se encontró que el 
predio en mención, ubicado en Calle Villa Hermosa No. 2 de la Comunidad del 
Orito de esta Ciudad, se encuentra registrado, a nombre del C. José Luis de León 
García como poseedor, con una superficie total de 1313.09 metros cuadrados, con 
clave catastral numero 56-O2-01-008-040. 

CUARTO. – Oficio  No.  0827, de fecha 20 de Abril del 2007, emitido por el C. Ing. 
Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales, 
por medio del cual emite dictamen en el sentido de que el inmueble de referencia 
no esta destinado a servicio publico alguno, certificando además que no tiene 
valor arqueológico, histórico o artístico, que sea necesario preservar. 

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
19 fracción III, IV y VI , 92 facción IV; y 96 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento y  2516 fracción V del Código Civil del Estado de Zacatecas, la 
Comisión Edilicia de Obra Publicas  y Desarrollo Urbano emite opinión bajo el 
siguiente: 

 
PUNTO RESOLUTIVO 

 
UNICO: Este H. Ayuntamiento emite opinión respecto la ubicación del siguiente 
bien inmueble: 
 
Predio urbano ubicado en Calle Villa Hermosa No. 2, de la Comunidad del Orito de 
esta Ciudad con las siguientes medidas y colindancias: al Norte en dos líneas 
quebradas de 17.06 y 17.24 metros y linda con lote 47; al Sur en tres líneas 
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quebradas 19.20 y 6.70 metros y linda con lote 39 y 22.05 metros linda con lote 5; 
al Oriente en tres líneas quebradas 7.25, 19.50 y 10.71 metros y linda con lote 3; 
al Poniente en cinco líneas quebradas de 27.93, 3.00 metros y linda con lote 42, 
7.98 y 13.75 metros lindan con lote 41 y 14.00 metros lindan con Calle Villa 
Hermosa; con una superficie total 1,313.09 metros cuadrados, con clave catastral 
56-02-01-008-040. Mismo que se encuentra en posesión del C. José Luis de León 
García.  

ATENTAMENTE 

Zacatecas, Zac; a 26 de Julio de 2007. 
REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO DEL H. 

AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 608) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
54.- Dictamen relativo a la opinión del  Ayuntamiento de un predio ubicado 
en la Comunidad del Orito sobre esta ciudad capital a favor de: José Refugio  
Arellano  Belmontes 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO RESPECTO DEL 
BIEN INMUEBLE  UBICADO EN AVENIDA PROGRESO S/N DE LA COMUNIDAD 
DEL ORITO, DE ESTA CIUDAD CAPITAL, PARA INICIAR PROCEDIMIENTO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM A FAVOR DEL C. JOSE 
REFUGIO ARELLANO BELMONTES. 

H. AYUNTAMIENTO 

 
A  La Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue turnado el 
expediente 492/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. De 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la opinión del 
Ayuntamiento del bien inmueble  ubicado en la Avenida Progreso S/n de la 
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Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar el procedimiento de 
diligencias de Información Ad-Perpetuam.  
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
 

DICTAMEN 
A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO.- Que el C. José Refugio Arellano Belmontes, que  presenta en fecha 
08 de Mayo  de 2007 solicitud a esta Presidencia Municipal para que el 
Ayuntamiento emita con fundamento en el articulo 2516 fracción V del Código 
Civil vigente en el estado, opinión en relación a un predio urbano ubicado en 
Avenida Progreso S/n  de la Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para 
iniciar procedimiento de diligencias de Información Ad-perpatuam. 
 
SEGUNDO.- Que integran el expediente: Memorandum DRLF 323/2007, de fecha 
09 de Mayo de 2007, remitido por el Lic. Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos al C.P. Adolfo Dávila Jr. Hernández 
Tesorero Municipal, en el que se solicita información sobre si el predio en cuestión 
se encuentra registrado a nombre de persona alguna.  
Memorandum DRLF 324/2007, de fecha 09 de Mayo de 2007, remitido por el Lic. 
Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de Regularización de Lotes y 
Fraccionamientos al Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, en el que se solicita información sobre si el predio 
en cuestión cuenta con valor arqueológico, histórico o artístico que sea necesario 
preservar, o bien si esta destinado a servicio publico alguno.  

TERCERO.-  Memorando No. 128/ 2007, de fecha 11 de Mayo de 2007, emitido 
por el C. Juan Manuel Hurtado López, donde establece que de acuerdo a la 
búsqueda realizada en los archivos y cédulas catastrales se encontró que en 
predio en mención, ubicado en Avenida Progreso S/n de la Comunidad del Orito 
de esta Ciudad, se encuentra registrado como poseedor, a nombre del C. José 
Refugio Arellano Belmontes, con una superficie total de 367.76 metros cuadrados, 
y una construida de 64.54 metros cuadrados con clave catastral numero 56-O2-
01-001-013. 

CUARTO. – Oficio  No.  1126, de fecha 12 de Junio del 2007, emitido por el C. Ing. 
Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales, 
por medio del cual emite dictamen en el sentido de que el inmueble de referencia 
no esta destinado a servicio publico alguno, certificando además que no tiene 
valor arqueológico, histórico o artístico, que sea necesario preservar. 

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
19 fracción III, IV y VI , 92 facción IV; y 96 del Reglamento Interior del H. 
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Ayuntamiento y  2516 fracción V del Código Civil del Estado de Zacatecas, la 
Comisión Edilicia de Obra Publicas  y Desarrollo Urbano emite opinión bajo el 
siguiente: 

 
 

PUNTO RESOLUTIVO 
 
UNICO: Este H. Ayuntamiento emite opinión respecto la ubicación del siguiente 
bien inmueble: 
 
Predio urbano ubicado en Avenida Progreso S/n, de la Comunidad del Orito de 
esta Ciudad con las siguientes medidas y colindancias: al Noreste mide 26.49 
metros cuadrados y linda con Ma. de Lourdes Flores Sánchez; al Suroeste en dos 
líneas quebradas de 7.80 y 18.03 metros y linda con Juana Belmontes Hernández; 
al Sureste mide 23.00 metros y linda con Maria Guadalupe Arellano Belmontes y 
José Manuel Arellano Belmontes; al Noroeste mide 8.50 metros y linda con 
Avenida Progreso; con una superficie total 367.76 metros cuadrados, y una 
construida de 64.54 metros cuadrados con clave catastral 56-02-01-001-013; 
Mismo que se encuentra en posesión del C. José Refugio Arellano Belmontes.  

 
ATENTAMENTE 

Zacatecas, Zac; a 26 de Julio de 2007. 
REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO DEL H. 

AYUNTAMIENTO 2004-2007. 

 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 609) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
55.- Dictamen relativo a la opinión del  Ayuntamiento de un predio ubicado 
en la Comunidad del Orito sobre esta ciudad capital a favor de: Juana 
Belmontes Hernández 
 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO RESPECTO DEL 
BIEN INMUEBLE  UBICADO EN AVENIDA PROGRESO S/N DE LA COMUNIDAD 
DEL ORITO, DE ESTA CIUDAD CAPITAL, PARA INICIAR PROCEDIMIENTO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM A FAVOR DE LA C. JUANA 
BELMONTES HERNANDEZ. 

H. AYUNTAMIENTO 

 
A  La Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue turnado el 
expediente 494/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. De 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la opinión del 
Ayuntamiento del bien inmueble  ubicado en  Avenida Progreso S/n de la 
Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar el procedimiento de 
diligencias de Información ad-perpetuam.  
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
DICTAMEN 

A N T E C E D E N T E S 
PRIMERO.- Que la C. Juana Belmontes Hernández, que  presenta en fecha 08 de 
Mayo  de 2007 solicitud a esta Presidencia Municipal para que el Ayuntamiento 
emita con fundamento en el articulo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el 
estado, opinión en relación a un predio urbano ubicado en Avenida Progreso S/n  
de la Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar procedimiento de 
diligencias de Información ad-perpetuam. 
 
SEGUNDO.- Que integran el expediente: Memorandum DRLF 327/2007, de fecha 
09 de Mayo de 2007, remitido por el Lic. Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos al C.P. Adolfo Dávila Jr. Hernández 
Tesorero Municipal, en el que se solicita información sobre si el predio en cuestión 
se encuentra registrado a nombre de persona alguna.  
Memorandum DRLF 328/2007, de fecha 09 de Mayo de 2007, remitido por el Lic. 
Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de Regularización de Lotes y 
Fraccionamientos al Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, en el que se solicita información sobre si el predio 
en cuestión cuenta con valor arqueológico, histórico o artístico que sea necesario 
preservar, o bien si esta destinado a servicio publico alguno.  

TERCERO.-  Memorando No. 130/ 2007, de fecha 11 de mayo de 2007, emitido 
por el C. Juan Manuel Hurtado López, donde establece que de acuerdo a la 
búsqueda realizada en los archivos y cédulas catastrales se encontró que en 
predio en mención, ubicado en Avenida Progreso S/n de la Comunidad del Orito 
de esta Ciudad, se encuentra registrado como poseedor, a nombre de la C. Juana 
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Belmontes Hernández, con una superficie total de 528.34 metros cuadrados, y una 
construida de 88.70 metros cuadrados con clave catastral numero 56-O2-01-001-
012. 

CUARTO. – Oficio  No.  1127, de fecha 12 de Junio del 2007, emitido por el C. Ing. 
Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales, 
por medio del cual emite dictamen en el sentido de que el inmueble de referencia 
no esta destinado a servicio publico alguno, certificando además que no tiene 
valor arqueológico, histórico o artístico, que sea necesario preservar. 

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
19 fracción III, IV y VI , 92 facción IV; y 96 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento y  2516 fracción V del Código Civil del Estado de Zacatecas, la 
Comisión Edilicia de Obra Publicas  y Desarrollo Urbano emite opinión bajo el 
siguiente: 

 
PUNTO RESOLUTIVO 

 
UNICO: Este H. Ayuntamiento emite opinión respecto la ubicación del siguiente 
bien inmueble: 
 
Predio urbano ubicado en Avenida Progreso S/n, de la Comunidad del Orito de 
esta Ciudad con las siguientes medidas y colindancias: al Noreste en dos Líneas 
quebradas de 18.03 y 7.80 linda con José Refugio Arellano Belmontes; al 
Suroeste mide 30.95 metros y linda con José Pérez García; al Sureste mide 21.55 
metros y linda con José Manuel Arellano Belmontes y José Jaime Arellano 
Belmontes; al Noroeste mide 16.14 metros y linda con Avenida Progreso; con una 
superficie total 528.34 metros cuadrados y una construida de 88.70 metros 
cuadrados con clave catastral 56-02-01-001-012; Mismo que se encuentra en 
posesión del C. Juana Belmontes Hernández.  

 
ATENTAMENTE 

Zacatecas, Zac; a 26 de Julio de 2007. 
REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 

DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 
 

Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 610) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
56.- Dictamen relativo a la opinión del  Ayuntamiento de un predio ubicado 
en la Comunidad del Orito sobre esta ciudad capital a favor de: María  
Gabriela Pérez García 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Oscar Juan Ortiz Trejo  quien le 
dará lectura  al siguiente dictamen: 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO 
URBANO, RELATIVO A LA OPINION DEL AYUNTAMIENTO RESPECTO DEL 
BIEN INMUEBLE  UBICADO EN CALLE FRANCISCO I. MADERO S/N DE LA 
COMUNIDAD DEL ORITO, DE ESTA CIUDAD CAPITAL, PARA INICIAR 
PROCEDIMIENTO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM A 
FAVOR DE LA C. MARIA GABRIELA PEREZ GARCIA. 

H. AYUNTAMIENTO 

 
A  La Comisión  Edilicia De Obra Publica Y Desarrollo Urbano, les fue turnado el 
expediente 493/2007 a través del Lic. Rafael Sigifredo Chaírez Galván, J. D. De 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos, relativo a la opinión del 
Ayuntamiento del bien inmueble  ubicado en  Calle Francisco I. Madero S/n de la 
Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar el procedimiento de 
diligencias de Información ad-perpetuam.  
 
Visto y estudiado que fue el expediente en sita así como sus anexos la  Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 
DICTAMEN 

A N T E C E D E N T E S 
PRIMERO.- Que la C. Maria Gabriela Pérez García, que  presenta en fecha 07 de 
Mayo  de 2007 solicitud a esta Presidencia Municipal para que el Ayuntamiento 
emita con fundamento en el articulo 2516 fracción V del Código Civil vigente en el 
estado, opinión en relación a un predio urbano ubicado en Calle Francisco I. 
Madero S/n  de la Comunidad del Orito de esta Ciudad Capital, para iniciar 
procedimiento de diligencias de Información ad-perpetuam. 
 
SEGUNDO.- Que integran el expediente: Memorandum DRLF 333/2007, de fecha 
09 de Mayo de 2007, remitido por el Lic. Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de 
Regularización de Lotes y Fraccionamientos al C.P. Adolfo Dávila Jr. Hernández 
Tesorero Municipal, en el que se solicita información sobre si el predio en cuestión 
se encuentra registrado a nombre de persona alguna.  
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Memorandum DRLF 334/2007, de fecha 09 de Mayo de 2007, remitido por el Lic. 
Rafael Sigifredo Chairez Galván,  J.D. de Regularización de Lotes y 
Fraccionamientos al Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y 
Servicios Públicos Municipales, en el que se solicita información sobre si el predio 
en cuestión cuenta con valor arqueológico, histórico o artístico que sea necesario 
preservar, o bien si esta destinado a servicio publico alguno.  

TERCERO.-  Memorando No. 133/ 2007, de fecha 11 de mayo de 2007, emitido 
por el C. Juan Manuel Hurtado López, donde establece que de acuerdo a la 
búsqueda realizada en los archivos y cédulas catastrales se encontró que el 
predio en mención, ubicado en Calle Francisco I. Madero S/n de la Comunidad del 
Orito de esta Ciudad, se encuentra registrado como poseedor, a nombre de la C. 
Maria Gabriela Pérez García, con una superficie total de 128.07 metros 
cuadrados, con clave catastral numero 56-O2-01-001-007. 

CUARTO. – Oficio  No.  1129, de fecha 12 de Junio del 2007, emitido por el C. Ing. 
Eduardo Salcedo Candelas, Secretario de Obras y Servicios Públicos Municipales, 
por medio del cual emite dictamen en el sentido de que el inmueble de referencia 
no esta destinado a servicio publico alguno, certificando además que no tiene 
valor arqueológico, histórico o artístico, que sea necesario preservar. 

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
19 fracción III, IV y VI , 92 facción IV; y 96 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento y  2516 fracción V del Código Civil del Estado de Zacatecas, la 
Comisión Edilicia de Obra Publicas  y Desarrollo Urbano emite opinión bajo el 
siguiente: 

 
PUNTO RESOLUTIVO 

UNICO: Este H. Ayuntamiento emite opinión respecto la ubicación del siguiente 
bien inmueble: 
 
Predio urbano ubicado en Calle Francisco I. Madero S/n, de la Comunidad del 
Orito de esta Ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: al Noreste mide 
9.45 metros y linda con paso de servidumbre (privada en proyecto); al Suroeste 
mide 7.80 metros linda con Palemón Sandoval Bugarin; al Sureste mide 15.76 
metros y linda con Maria Yesenia Pérez García y José Manuel Pérez García; al 
Noroeste mide 15.45 metros y linda con Jesús Pérez García; con una superficie 
total 128.07 metros cuadrados, y con clave catastral 56-02-01-001-007; Mismo 
que se encuentra en posesión del C. Maria Gabriela Pérez García.  

 
ATENTAMENTE 

Zacatecas, Zac; a 26 de Julio de 2007. 
REGIDORES DE LA COMISION DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 

DEL H. AYUNTAMIENTO 2004-2007. 
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Firman: Ing. Oscar Juan Ortiz Trejo, Presidente; L.A.E. María Guadalupe L. 
Márquez  V., Secretaría; Vocales: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández, Salvador 
Esaú Constantino Ruiz, y el Ing. José Olguín Hernández 

__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo mismo que es aprobado por unanimidad de 
votos  (Punto de acuerdo número 611) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez, Presidente Municipal de 
Zacatecas,  solicita al Director de Lotes y Fraccionamientos  que de la certeza a 
quienes estamos aquí que estamos dando certidumbre al Orito. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Lic. Rafael Sigifredo  Director de Lotes y 
Fraccionamientos  quien manifiesta que en relación al asunto de las opiniones 
que emite el Ayuntamiento. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Martín Coronado Flores  quine 
manifiesta que  se retira de la asamblea debido que tengo otros compromiso con 
la familia 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Lic. Rafael Sigifredo  Director de Lotes y 
Fraccionamientos  quien manifiesta que en relación al asunto de las opiniones 
que emite el Ayuntamiento es un trámite de diligencias de información en la vía de 
jurisdicción voluntaria para regularizar la propiedad a favor de los solicitantes en la 
Comunidad del Orito. Un 80 o 70% de la comunidad del Orito la propiedad es 
irregular, ellos no tienen certeza  jurídica respecto de su patrimonio, no tienen un 
título de propiedad que les acredite como dueños. En el Departamento de lotes y  
fraccionamientos para brindar la asesoría jurídica respecto de los  procedimientos 
judiciales que estamos a punto de comenzar, esto es para darle la certeza jurídica 
a las familias de la comunidad del Orito. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La  C. Regidora Ma. De la Luz Domínguez Campos  menciona que reconoce  el 
trabajo y señaló que el trabajo  se inició cuando se empezó con la administración, 
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en la Comisión de Obra Pública, debido a una reunión que se tuvo con la gente del 
orito y  luego ya la participación de la presidencia y luego de otras instancias, lo 
importante es que quedará  como un legado importante del Ayuntamiento en el 
que se le va a dar certeza jurídica sobre su patrimonio a las familias del orito. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Regidor Ricardo Téllez Fernández  manifiesta que las áreas donde pasa el 
arrollo del orito y a un lado de la carretera se desecharon dos o tres puntos que 
venían, para fortalecer la certeza jurídica para que no se de una certeza jurídica 
en predios irregulares y sobre todo que vaya a ocasionar  un peligro en el futuro. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez, Presidente Municipal de 
Zacatecas,  expresa que la voluntad del Ayuntamiento se ha manifestado en pro 
de la regularización, los estudio y levantamientos que ya se tienen, el 
ordenamiento urbano, es algo que va estar a partir de que se concluya, entonces 
va a  tener certeza todo. Queda todavía resolver conflictos entre familias, el poder 
conectar las calles en paralelo que no tienen comunicación. Le estamos dando 
certidumbre a la comunidad.  
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
57.- Aprobación  en su caso,  de la solicitud de aprobación  de Fe de Erratas 
del punto de acuerdo no. 487 de fecha 27 de abril del 2007, que presenta la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipales 

SE SOLICITA LA APROBACIÓN DE FE DE ERRATAS PARA LA APROBACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE 
OBRAS 2007, APROBADO EN PUNTO DE ACUERDO No. 468 DE FECHA 27 DE FEBRERO DEL 2007 COMO SIGUE: 

                 

 D I C E:                

(PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRAS) 

                 

No. NOMBRE DE LA OBRA LOCALIDAD 
INVERSION 

PROGRAMADA 
METAS E F M A M J J A S O N D 

1 
REVALIDACIÓN DE CONTRATOS 
P.M.O. 2006 (VER ANEXO) 

COBERTURA 
MUNICIPAL 1,938,811.00  

  x x x x                 

2 
TERM. DE OBRAS DE PROGRAMAS 
CONVENIDOS (VER ANEXO) 

VARIAS 736,343.00       x x x               

3 
SUM. Y COLOCACIÓN DE CANCEL EN 
ACCESO DEL LADO DEL 
ESTACIONAMIENTO 

EDIFICIO 
MUNICIPAL 

83,200.00      x                     

4 
MANTENIMIENTO DE ILUMINACIÓN 
CATEDRAL BASILICA DE NTA. SRA. 
DE LOS ZACATECAS (2007) 

CENTRO 
HISTÓRICO 

210,948.00      x x x x x x x x x x x 

5 
MANTENIMIENTO DE ILUMINACIÓN 
TEMPLO DE FATIMA  

CENTRO 
HISTÓRICO 

138,000.00      x x x x x x x x x x x 

6 
MANTENIMIENTO ALUMBRADO 
PUBLICO  

CAB. MPAL. 3,356,622.00   x x x x x x x x x x x x 
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7 
MANTENIMIENTO DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO  

CAB. MPAL. 763,178.00   x x x x x x x x x x x x 

8 
MANTENIMIENTO DE CALLES 
BACHEO 

CAB. MPAL. 2,233,102.00   x x x x x x x x x x x x 

9 
CONST. DE MURO DECONTENCIÓN 
J.N. DOLORES VEGA ANZA 

COL.CENTRO 50,000.00        x                   

10 
LOSA EN OFICINAS DEL MERCADO 
DE ABASTOS 

MERCADO DE 
ABASTOS 

41,600.00      x                     

11 
DESMONTE DE TERRENO PARA 
UBICAR PIES DE CASA (COPROVI) 

COBERTURA 
MUNICIPAL 

40,000.00        x                   

12 
TERMINACIÓN DE OBRA DE 
CABLADO SUBTERRANEO EN 
PLAZUELA DE GARCÍA 

CENTRO 
HISTÓRICO 

350,000.00         x x               

13 
SISTEMA DE RIEGO EN ALAMEDA 
TRINIDAD GARCIA DE LA CADENA 

CENTRO 
HISTÓRICO 

150,691.00   x                       

14 TERM. DE AMPL. RED ELECTRICA 
COL. LAS 
AMERICAS 

53,946.00          x                 

15 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
BOMBA Y ACCESORIOS 

COM. BENITO 
JUAREZ 

100,000.00     x                     

16 TERM. PARQUE ENRÍQUE ESTRADA 
PARQUE ENRÍQUE 
ESTRADA 70,000.00       x                   

17 
TERMINACIÓN DE OBRA EN 
ALAMEDA TRINIDAD GARCIA DE LA 
CADENA 

CENTRO 
HISTÓRICO 

700,000.00         x                 

18 
APLICACIÓN DE PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA 
FUENTE DE LUZ Y SONIDO 

PARQUE ENRÍQUE 
ESTRADA 156,000.00   x x x x x x x x x x x x 

20 
MANTENIMIENTO A EDIFICIOS 
PÚBLICOS 

COBERTURA 
MUNICIPAL 

200,000.00     x x x x x x x x x x x 

21 OBRAS VARIAS (VER ANEXO) 
COBERTURA 
MUNICIPAL 

474,559.00     x x x x x x x x x x x 

    
  

                            

      

11,847,000.
00           

  
              

 D E B E  D E C I R:                

                 

No. NOMBRE DE LA OBRA LOCALIDAD 
INVERSION 

PROGRAMA

DA 

META

S 
E F M A M J J A S O N D 

1 
REVALIDACIÓN DE CONTRATOS 
P.M.O. 2006 (VER ANEXO) 

COBERTURA 
MUNICIPAL 1,938,811.00  

  x x x x                 

2 
TERM. DE OBRAS DE PROGRAMAS 
CONVENIDOS (VER ANEXO) 

VARIAS 736,343.00       x x x               

3 
SUM. Y COLOCACIÓN DE CANCEL EN 
ACCESO DEL LADO DEL 
ESTACIONAMIENTO 

EDIFICIO 
MUNICIPAL 

83,200.00      x                     

4 
MANTENIMIENTO DE ILUMINACIÓN 
CATEDRAL BASILICA DE NTA. SRA. 
DE LOS ZACATECAS (2007) 

CENTRO 
HISTÓRICO 

210,948.00      x x x x x x x x x x x 

5 
MANTENIMIENTO DE ILUMINACIÓN 
TEMPLO DE FATIMA  

CENTRO 
HISTÓRICO 

138,000.00      x x x x x x x x x x x 

6 
MANTENIMIENTO ALUMBRADO 
PUBLICO  

CAB. MPAL. 3,356,622.00   x x x x x x x x x x x x 

7 
MANTENIMIENTO DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO  

CAB. MPAL. 763,178.00   x x x x x x x x x x x x 

8 
MANTENIMIENTO DE CALLES 
BACHEO 

CAB. MPAL. 2,233,102.00   x x x x x x x x x x x x 

9 
CONST. DE MURO DECONTENCIÓN 
J.N. DOLORES VEGA ANZA 

COL.CENTRO 50,000.00        x                   

10 LOSA EN OFICINAS DEL MERCADO MERCADO DE 41,600.00      x                     
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DE ABASTOS ABASTOS 

11 
DESMONTE DE TERRENO PARA 
UBICAR PIES DE CASA (COPROVI) 

COBERTURA 
MUNICIPAL 

40,000.00        x                   

12 
TERMINACIÓN DE OBRA DE 
CABLADO SUBTERRANEO EN 
PLAZUELA DE GARCÍA 

CENTRO 
HISTÓRICO 

350,000.00         x x               

13 
SISTEMA DE RIEGO EN ALAMEDA 
TRINIDAD GARCIA DE LA CADENA 

CENTRO 
HISTÓRICO 

150,691.00   x                       

14 TERM. DE AMPL. RED ELECTRICA 
COL. LAS 
AMERICAS 

53,946.00          x                 

15 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
BOMBA Y ACCESORIOS 

COM. BENITO 
JUAREZ 

100,000.00     x                     

16 TERM. PARQUE ENRÍQUE ESTRADA 
PARQUE ENRÍQUE 
ESTRADA 70,000.00       x                   

17 
TERMINACIÓN DE OBRA EN 
ALAMEDA TRINIDAD GARCIA DE LA 
CADENA 

CENTRO 
HISTÓRICO 

700,000.00         x                 

18 
APLICACIÓN DE PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA 
FUENTE DE LUZ Y SONIDO 

PARQUE ENRÍQUE 
ESTRADA 156,000.00   x x x x x x x x x x x x 

19 
MANTENIMIENTO A EDIFICIOS 
PÚBLICOS 

COBERTURA 
MUNICIPAL 

200,000.00     x x x x x x x x x x x 

20 OBRAS VARIAS (VER ANEXO) 
COBERTURA 
MUNICIPAL 

474,559.00     x x x x x x x x x x x 

                                  

      

11,847,000.
00           

  
              

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 

SE SOLICITA LA APROBACIÓN PARA LAS MODIFICACIONES Y CREACIÓN DE OBRAS NUEVAS DENTRO DEL 
P.M.O. 2007, SEGÚN LA TABLA SIGUIENTE: 

     

No. DE OBRA 
ORIGEN 

NOMBRE DE LA OBRA 
ORIGEN DEL RECURSO 

No. DE OBRA 
CON 

MODIFICACIÓN 

NOMBRE DE OBRA DESTINO A 
MODIFICAR 

IMPORTE 
NECESARIO 

21 
RECURSO PENDIENTE DE APROBAR 
EN EL RUBRO DE OBRAS VARIAS 

2 
TERMINACIÓN DE OBRAS DE PROGRAMAS 
CONVENIDOS (AMPL. RED ELECTRICA C. 
DATIL Y CALABACITAS, COM. LA ESCONDIDA) 

24,136.00 

21 
RECURSO PENDIENTE DE APROBAR 
EN EL RUBRO DE OBRAS VARIAS 

2 

TERMINACIÓN DE OBRAS DE PROGRAMAS 
CONVENIDOS (AMPL. RED ELECTRICA C. 
LAZARO CARDENAS, COM. FRANCISCO I. 
MADERO) 

7,320.00 

21 
RECURSO PENDIENTE DE APROBAR 
EN EL RUBRO DE OBRAS VARIAS 

2 
TERMINACIÓN DE OBRAS DE PROGRAMAS 
CONVENIDOS (TERM. RED DE AGUA POTABLE 
FRACC. CONQUISTADORES) 

18,222.00 

21 
RECURSO PENDIENTE DE APROBAR 
EN EL RUBRO DE OBRAS VARIAS 

2 

TERMINACIÓN DE OBRAS DE PROGRAMAS 
CONVENIDOS (AMPL. RED ELECTRICA C. 
ROSENDO RAYAS, COM. FRANCISCO I. 
MADERO) 

22,600.00 

21 
RECURSO PENDIENTE DE APROBAR 
EN EL RUBRO DE OBRAS VARIAS 

2 
TERMINACIÓN DE OBRAS DE PROGRAMAS 
CONVENIDOS (AMPL. RED ELECTRICA C. 
PITAYA, COL. HUERTA VIEJA) 

13,020.00 

21 
OBRAS VARIAS (REPARACIÓN DE 
ALÑUMBRADO PÚBLICO EN 
MERCADO DE ABASTOS) 

6 MANTENIMIENTO ALUMBRADO PÚBLICO 21,000.00 
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17 
TERMINACIÓN DE OBRA EN LA 
ALAMEDA TRINIDAD GARCÍA DE LA 
CADENA 

22 
MANTENIMIENTO DE FUENTES PARQUE 
ENRÍQUE ESTRADA  

160,000.00 

    (NUEVA)     

17 
TERMINACIÓN DE OBRA EN LA 
ALAMEDA TRINIDAD GARCÍA DE LA 
CADENA 

23 
PAV. DE CONCRETO EN CRUCERO 
ZACATECAS, COL. FRANCISCO E. GARCÍA 

128,000.00 

    (NUEVA)     

17 
TERMINACIÓN DE OBRA EN LA 
ALAMEDA TRINIDAD GARCÍA DE LA 
CADENA 

24 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE BOLARDOS 
CILÍNDRICOS EN PLAZUELA DE GARCÍA, 
CENTRO HISTÓRICO 

136,938.00 

    (NUEVA)     

2 

TERMINACIÓN DE OBRAS DE 
PROGRAMAS CONVENIDOS (AMPL. 
PLAZA CIVICA J.N. GABILONDO 
SOLER, COL. FELIPE ANGELES) 

21 OBRAS VARIAS  30,000.00 

        561,236.00 

     

 D E B E    D E C I R:    

     
SE SOLICITA LA APROBACIÓN PARA LAS MODIFICACIONES Y CREACIÓN DE OBRAS NUEVAS DENTRO DEL 

P.M.O. 2007, SEGÚN LA TABLA SIGUIENTE: 

     

No. DE OBRA 
ORIGEN 

NOMBRE DE LA OBRA 
ORIGEN DEL RECURSO 

No. DE OBRA 
CON 

MODIFICACIÓN 

NOMBRE DE OBRA DESTINO A 
MODIFICAR 

IMPORTE 
NECESARIO 

20 
RECURSO PENDIENTE DE APROBAR 
EN EL RUBRO DE OBRAS VARIAS 

2 
TERMINACIÓN DE OBRAS DE PROGRAMAS 
CONVENIDOS (AMPL. RED ELECTRICA C. 
DATIL Y CALABACITAS, COM. LA ESCONDIDA) 

24,136.00 

20 
RECURSO PENDIENTE DE APROBAR 
EN EL RUBRO DE OBRAS VARIAS 

2 

TERMINACIÓN DE OBRAS DE PROGRAMAS 
CONVENIDOS (AMPL. RED ELECTRICA C. 
LAZARO CARDENAS, COM. FRANCISCO I. 
MADERO) 

7,320.00 

20 
RECURSO PENDIENTE DE APROBAR 
EN EL RUBRO DE OBRAS VARIAS 

2 
TERMINACIÓN DE OBRAS DE PROGRAMAS 
CONVENIDOS (TERM. RED DE AGUA POTABLE 
FRACC. CONQUISTADORES) 

18,222.00 

20 
RECURSO PENDIENTE DE APROBAR 
EN EL RUBRO DE OBRAS VARIAS 

2 

TERMINACIÓN DE OBRAS DE PROGRAMAS 
CONVENIDOS (AMPL. RED ELECTRICA C. 
ROSENDO RAYAS, COM. FRANCISCO I. 
MADERO) 

22,600.00 

20 
RECURSO PENDIENTE DE APROBAR 
EN EL RUBRO DE OBRAS VARIAS 

2 
TERMINACIÓN DE OBRAS DE PROGRAMAS 
CONVENIDOS (AMPL. RED ELECTRICA C. 
PITAYA, COL. HUERTA VIEJA) 

13,020.00 

20 
OBRAS VARIAS (REPARACIÓN DE 
ALUMBRADO PÚBLICO EN MERCADO 
DE ABASTOS) 

6 MANTENIMIENTO ALUMBRADO PÚBLICO 21,000.00 

17 
TERMINACIÓN DE OBRA EN LA 
ALAMEDA TRINIDAD GARCÍA DE LA 
CADENA 

21 
MANTENIMIENTO DE FUENTES PARQUE 
ENRÍQUE ESTRADA  

160,000.00 

    (NUEVA)     

17 
TERMINACIÓN DE OBRA EN LA 
ALAMEDA TRINIDAD GARCÍA DE LA 
CADENA 

22 
PAV. DE CONCRETO EN CRUCERO 
ZACATECAS, COL. FRANCISCO E. GARCÍA 

128,000.00 

    (NUEVA)     
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17 
TERMINACIÓN DE OBRA EN LA 
ALAMEDA TRINIDAD GARCÍA DE LA 
CADENA 

23 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE BOLARDOS 
CILÍNDRICOS EN PLAZUELA DE GARCÍA, 
CENTRO HISTÓRICO 

136,938.00 

    (NUEVA)     

2 

TERMINACIÓN DE OBRAS DE 
PROGRAMAS CONVENIDOS (AMPL. 
PLAZA CIVICA J.N. GABILONDO 
SOLER, COL. FELIPE ANGELES) 

20 OBRAS VARIAS  30,000.00 

        561,236.00 

AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS 
ADMINISTRACIÓN 2004/2007 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE OBRAS Y PROGRAMAS 
CONVENIDOS 

 
APORTACIÓN HABITAT 2007 

NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN APORTAC. 
BENEFICIARIOS 

APORTACIÓN 
RECIBIDA 

PORCENTAJE SALDO POR 
APORTAR 

PAV. CONCRETO 
HIDARULICO 

C. FRANCISCO 
VILLA, COL. 
LAZARO 
CARDENAS 

94,637.00 0.00 0% 94,637.00 

PAV.  ASFALTICO C. DEL 
FRANCIO, COL. 
ESTRELLA DE 
ORO 

56,897.00 40,400.00 71% 16,497.00 

PAV. CONCRETO 
HIDRAULIO 

C. ELIAS PIÑA 
COL. CTM II 

127,375.00 18,850.00 15% 108,525.00 

PAV. CONCRETO 
HIDRAULIO 

C. JOAQUIN 
AMARO, COL. H. 
AYUNTAMIENTO 
II 

41,545.00 0.00 0% 41,545.00 

PAV. CONCRETO 
HIDRAULIO 

C. PROL.  LA 
ROSITA, COL. H. 
AYUNTAMIENTO 

24,627.00 4,500.00 19% 19,767.00 

PAV. CONCRETO 
HIDRAULIO 

C. J. TRINIDAD 
DE LA CADENA 
COL. GLEZ 
ORTEGA II 

8,413.00 8,613.00 102% -200.00 

PAV. CONCRETO 
HIDRAULIO 

 C. GENERAL J. 
RODRÍGUEZ, 
COL. TOMA DE 
ZACATECAS 

57,608.00 25,115.00 44% 32,493.00 

CONSTRUCC. DE 
ESCALINATA 

C. 
ARQUITECTOS 
COL. 21 DE 
JULIO  

35,748.00 0.00 0% 35,748.00 

  446,490.00 97,478.00  349,012.00 

 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario 
de Obras y Servicios Públicos Municipales quien manifiesta que es solo el 
ordenamiento de las obras de todo el  programa municipal de obras que ya se han 
aprobado  por ustedes. Lo que sucedió es que el numero consecutivo de las obras 
se brinco de la 18 ala 20, faltando la obra 19. esto pudiera ser irrelevante, pero a 
la hora de una revisión o aclaración en una auditoria siempre se refieren a la obras 
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por su número. Es importante que todas las obras tengan un numero consecutivo  
para que no vaya haber una confusión. La fe de erratas se trata de ordenar del 
numero 1 al 20, pero considerando la obra 9 que no existía, son las 4 hojas que 
involucran la  numeración consecutiva del Programa Municipal de Obra. Este es el 
único objeto del punto. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  menciona 
que falta el 19, entonces esto nos va a modificar en los siguientes anexos la 
numeración, tenemos que corregir los siguientes anexos. Son las mismas obras, 
es lo que está aprobado por el Cabildo, entonces en el numero progresivo fue 
donde se cometido el error. Se somete ala consideración del Pleno del Cabildo 
mismo que es aprobado por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 
612) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
58.- Aprobación en su caso,  de la solicitud de modificaciones y creación de 
obras varias,  dentro del P.M.O  2007, que presenta la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos Municipales 

SE SOLICITA LA APROBACIÓN DEMODIFICACIONES Y CREACIÓN DE OBRAS NUEVAS DENTRO DEL P.M.O. 
2007, COMO SIGUE: 

      

      

      

No. DE OBRA 
ORIGEN 

NOMBRE DE LA OBRA ORIGEN 
DEL RECURSO 

IMPORTE 
CANCELADO 

No. DE OBRA 
CON 

MODIFICACIÓN 

NOMBRE DE 
OBRA DESTINO A 

MODIFICAR 

IMPORTE 
NECESARIO 

10 
LOSA EN OFICINAS DE MERCADO DE 
ABASTOS 

441.00  12 

RECURSO ADICIONAL 
NECESARIO PARA 
TERMINACIÓN DE 
CABLEADO 
SUBTERRANEO EN LA 
PLAZUELA DE GARCÍA 

172,425.00  

1 

REPARACION DE INSTALACIONES TALLER 
DE ALUMBRADO  

2,393.00  
25 

CONST. DE BAÑOS EN 
EL NUEVO PANTEÓN 

MUNICIPAL 
150,000.00  

(REVALIDACIÓN DE CONTRATOS 2006)   

1 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO EN 
MERCADO ARROYO DE LA PLATA 8,614.00  

(NUEVA)     

(REVALIDACIÓN DE CONTRATOS 2006) 

26 

TERMINACIÓN DE 
OBRAS HABITAT 2007 

RUBRO DE 
MEJORAMIENTO DE 

BARRIOS 

349,012.00  
11 

SUMINISTRO DE MATERIAL DE BANCO 
PARA TERRENO DONDE SE UBICARÁN PIES 
DE CASA (COPROVI) 

5,000.00  

17 
TERMINACIÓN DE OBRA EN ALAMEDA 
TRINIDAD GARCIA DE LA CADENA 

125,062.00  (NUEVA)     
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9 
CONST. DE MURO DECONTENCIÓN J.N. 
DOLORES VEGA ANZA 

50,000.00  

2 

TERM. DE 
PROGRAMAS 

CONVENIDOS TERM. 
DE REGENERACIÓN 

DE FACHADAS 
CIRCUITO MORELOS 

RAYÓN 

95,000.00  

2 

TERM. DE REGENERACIÓN DE FACHADAS 
CIRCUITO TACUBA, GUERRERO, ALLENDE, 
ETC. 95,000.00  

(TERMINACIÓN DE PROGRAMAS 
CONVENIDOS 2006) 

2 

TERM. DE 
PROGRAMAS 

CONVENIDOS PAV. 
PRIVADA Y CRUCERO 

DEL DEPOSITO 

27,204.00  

1 

REHABILITACIÓN DE BAÑOS CENTRO DE 
ATENCIÓN A MINUSVALIDOS, FRACC. MÉDICOS 

VETERINARIOS 9,473.00  
27 

APOYO A LA VIVIENDA 60,000.00  
(REVALIDACIÓN DE CONTRATOS 2006) (NUEVA) 

    

  
20 OBRAS VARIAS 339,342.00  

    295,983.00     1,192,983.00 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 

PROGRAMA DE OBRA PUBLICA 2007 
(PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRAS) 

    

No. NOMBRE DE LA OBRA LOCALIDAD 
INVERSION 

PROGRAMADA 

1 REVALIDACIÓN DE CONTRATOS P.M.O. 2006 (VER ANEXO) COBERTURA MUNICIPAL 1,918,331.00  

2 TERM. DE OBRAS DE PROGRAMAS CONVENIDOS (VER ANEXO) VARIAS 818,845.00 

3 
SUM. Y COLOCACIÓN DE CANCEL EN ACCESO DEL LADO DEL 
ESTACIONAMIENTO 

EDIFICIO MUNICIPAL 83,200.00  

4 
MANTENIMIENTO DE ILUMINACIÓN CATEDRAL BASILICA DE NTA. 
SRA. DE LOS ZACATECAS (2007) 

CENTRO HISTÓRICO 210,948.00  

5 MANTENIMIENTO DE ILUMINACIÓN TEMPLO DE FATIMA  CENTRO HISTÓRICO 138,000.00  

6 MANTENIMIENTO ALUMBRADO PUBLICO  CAB. MPAL. 3,377,622.00 

7 MANTENIMIENTO DRENAJE Y ALCANTARILLADO  CAB. MPAL. 763,178.00 

8 MANTENIMIENTO DE CALLES BACHEO CAB. MPAL. 2,233,102.00 

9 CONST. DE MURO DECONTENCIÓN J.N. DOLORES VEGA ANZA COL.CENTRO 0.00  

10 LOSA EN OFICINAS DEL MERCADO DE ABASTOS MERCADO DE ABASTOS 41,159.00  

11 DESMONTE DE TERRENO PARA UBICAR PIES DE CASA (COPROVI) COBERTURA MUNICIPAL 35,000.00  

12 
TERMINACIÓN DE OBRA DE CABLADO SUBTERRANEO EN 
PLAZUELA DE GARCÍA 

CENTRO HISTÓRICO 522,425.00 

13 
SISTEMA DE RIEGO EN ALAMEDA TRINIDAD GARCIA DE LA 
CADENA 

CENTRO HISTÓRICO 150,691.00 

14 TERM. DE AMPL. RED ELECTRICA COL. LAS AMERICAS 53,946.00  

15 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE BOMBA Y ACCESORIOS COM. BENITO JUAREZ 100,000.00 

16 TERM. PARQUE ENRÍQUE ESTRADA PARQUE ENRÍQUE ESTRADA 70,000.00 

17 
TERMINACIÓN DE OBRA EN ALAMEDA TRINIDAD GARCIA DE LA 
CADENA 

CENTRO HISTÓRICO 0.00 

18 
APLICACIÓN DE PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE 
LA FUENTE DE LUZ Y SONIDO 

PARQUE ENRÍQUE ESTRADA 156,000.00 

19 MANTENIMIENTO A EDIFICIOS PÚBLICOS (VER ANEXO) COBERTURA MUNICIPAL 200,000.00 
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20 OBRAS VARIAS (VER ANEXO) COBERTURA MUNICIPAL 737,603.00 

21 MANTENIMIENTO DE FUENTES PARQUE ENRÍQUE ESTRADA PARQUE ENRÍQUE ESTRADA 160,000.00 

22 PAV. DE CONCRETO EN CRUCERO ZACATECAS COL. FRANCISCO E. GARCÍA 128,000.00 

23 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE BOLARDOS CILÍNDRICOS EN 
PLAZUELA DE GARCÍA 

CENTRO HISTÓRICO 136,938.00 

24 
EQUIPAMIENTO URBANO PARA LA PLAZUELA DE GARCÍA (INCLUYE 
BANCAS, MACETONES Y SEÑALIZACIÓN PROVISIONAL) CENTRO 
HISTÓRICO 

CENTRO HISTÓRICO 150,000.00 

25 CONST. DE BAÑOS EN EL NVO. PANTEÓN MUNICIPAL COM. LA ESCONDIDA 150,000.00 

26 
TERMINACIÓN DE OBRAS HABITAT 2007 MEJORAMIENTO DEL 
ENTORNO URBANO (VER ANEXO) 

VARIAS 349,012.00 

27 APOYO A LA VIVIENDA VARIAS 60,000.00 

    
  

  

      12,744,000.00 

    

    

 ANEXO DE OBRAS VARIAS  737,603.00   

 (TODAS AQUELLAS OBRAS MENORES DE $ 50,000.00)   

 PISO DE CONCRETO PRIM. FCO. BERUMEN VARELA COL.LAZARO CARDENAS 15,000.00  

 REHAB. DE CENTRO SOCIAL COM. EL MAGUEY 47,826.00  

 CONST. DE MURO PARA CONTROL DE LIXIVIADOS RELLENO SANITARIO 40,000.00  

 REPARACIÓN DE TANQUE DE ABREVADERO  COM. NUEVA AUSTRALIA 7,500.00  

 
EXCAVACIÓN, RELLENO, CAMA DE ARENA Y COLOCACIÓN DE TUBERIA AGUA POTABLE 
EN C. FCO. I. MADERO 

COM. BENITO JUÁREZ 16,498.00  

 TERM. DE AMPL. RED ELECTRICA, CALLE LINDAVISTA EL ORITO 24,000.00  

 

TRABAJOS TOPOGRÁFICOS Y ELABORACIÓN DE PLANOS DE ACUERDO A LAS NORMAS 
TÉCNICA DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL DE UN PREDIO RUSTICO PARA EL NUEVO 
RELLENO SANITARIO . 

COBERTURA MUNICIPAL 35,000.00  

 EXCAVACIÓN CON MAQUINA EN LOTE UBICADO EN LA CALLE HEROES DE NACOZARÍ S/N COL. BUENAVISTA 37,400.00  

 CONST. DE M URO EN ESC. SEC. SALVADOR VIDAL (FEDERAL II) COL. HIDRAÚLICA 16,007.00  

 CONST. DE MURO DE MAMPOSTERÍA CALLE 1RA. DEL VERGEL COL. DÍAZ ORDAZ 34,966.00  

 CONST. DE ESCALINATA EN PRIV. LA ENCANTADA CALZ. LA ENCANTADA 26,534.00  

 TERM. DE AMPLIACIÓN PLAZA CIVICA J.N. GABILONDO SOLER COL. FELIPE ANGELES 39,585.00  

 REHABILITACIÓN DE GUARDAGANADOS  
COM. CIENEGÛILLAS-COM. 
PICONES 

9,360.00  

 DRENADO DE AGUA Y LAVADO DE FUENTE DE LUZ Y SONIDO PARQUE ENRÍQUE ESTRADA 11,822.00  

 ROTULO Y PINTURA DE 3 LOGOS EN COCINA COMUNITARIA  COM. BENITO JUAREZ 1,725.00  

 APLANADOS EN CALLE BRIGADA HERNANDEZ No. 305 COL. TOMA DE ZACATECAS 9,333.00  

 PENDIENTE DE APROBAR CONFORME EL EJERCICIO DEL PROGRAMA VARIAS 365,047.00  

 TOTAL APROBADO ACTUALMENTE EN OBRAS VARIAS   737,603.00  

       

    

 

ANEXO DE MANTENIMIENTO A EDIFICIOS PÚBLICOS 

TOTAL APROBADO: 
200,000.00  

 

 IMPERMEABILIZACIÓN EN ANDADOR SAN FRANCISCO CENTRO HISTÓRICO 66,000.00  

 SUM. Y COLOCACIÓN DE MUROS DIVISORIOS EXPOTIANGÛIS QUEBRADILLA 15,000.00  

 SUM. Y COLOCACIÓN DE MUROS DE TABLAROCA EN CONSULTORIO MÉDICO EDIFICIO MUNICIPAL 10,000.00  

 REHABILITACIÓN DE RAMPA Y PASAMANOS PARA MINUSVALIDOS CASA DE CULTURA MUNICIPAL 6,647.00  

 ROTULACIÓN DE LOGOTIPOS EN CENTRO SOCIAL Y CASA DE SALUD COM. EL MAGUEY 6,900.00  

 CONSTRUCCIÓN DE PISOS DE CONCRETO EN VARIAS AREAS RASTRO MUNICIPAL 16,229.00  
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 PENDIENTE DE APROBAR CONFORME EL EJERCICIO DEL PROGRAMA COBERTURA MUNICIPAL 79,224.00  

 TOTAL APROBADO ACTUALMENTE EN MTO. EDIFICIOS PÚBLICOS   200,000.00  

    

 ANEXO DE PROGRAMAS CONVENIDOS 818,845.00   

 FONDO III 2006     

 TERMINACIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN CALLE CERRADA DE CHAPALA COL. LOMAS DEL LAGO 8,194.03  

 RED DE AGUA POTABLE EN CALLE MAGISTERIAL  COL. BUENAVISTA 20,067.00  

 PAV. CON CONCRETO ASFÁLTICO CALLE RODRÍGUEZ ELIAS COM. BENITO JUAREZ 99,227.10  

 PAV. CON CONCRETO ASFÁLTICO CALLE DEL PUENTE COM. LA ESCONDIDA 38,400.82  

 RED DE AGUA POTABLE  FRACC. CONQUISTADORES 9,051.19  

 PAV. CONC. ASFÁLTICO C. DIVISIÓN DEL NORTE  COL. TOMA DE ZACATECAS 23,134.00  

 PAV. CONC. ASFÁLTICO C. DIVISIÓN COL. TOMA DE ZACATECAS 26,489.00  

 PAV. C. CONCRETO HIDRAÚLICO C. ANTONIO DOVALÍ COL. H. AYUNTAMIENTO 58,893.60  

 PAVIMENTACIÓN CONCRETO ASFALTICO CALLE BRIGADA ORTEGA COL.TOMA DE ZACATECAS 7,222.00  

 TERM. DE PAVIMENTACIÓN CALLE SONDA DE CAMPECHE COL. LAZARO CARDENAS 3,758.84  

 TERM. DE BANQUETAS CALLE MICHOACAN COL. LAZARO CARDENAS 6,547.10  

 PAV. CALLE 26 DE NOVIEMBRE  COL. LAZARO CARDENAS 7,257.64  

 TERM. DE SUB-COLECTOR CALLE CD. MADERO COL. LAZARO CARDENAS 6,705.08  

 TERM. DE DRENAJE CALLE GARCÍA SALINAS  COL. LUIS DONALDO COLOSIO 9,331.60  

 TERM. DE ESCALINATAS PRIVADA C.N.C.  COL. LAS PALMAS 10,000.00  

 
TERM. DE REHABILITACIÓN DE CANCHA (ENMALLADO) CALLE ROBERTO CABRAL DEL 
HOYO) 

COL. DÍAZ ORDAZ 18,000.00  

 PAVIMENTACIÓN CONCRETO ASFALTICO CALLE CALABACITAS LAS HUERTAS 15,000.00  

 CONST. DE GUARN. Y BANQ. CALLE S/N, (ENTRE AV. LA ENCANTADA Y LAGO CHAIREL) COL. LOMAS DEL LAGO 9,064.00  

 TER. RED DE AGUA POTABLE (RECURSO PROVENIENTE DE OBRAS VARIAS) FRACC. CONQUISTADORES 18,222.00  

 
AMPL.RED ELÉCTRICA C. PITAYA, COL. HUERTA VIEJA (RECURSO PROVENIENTE DE 
OBRAS VARIAS) 

COL. HUERTA VIEJA 13,020.00  

 
AMPL.RED ELÉCTRICA CALLES DATIL Y CALABACITAS (RECURSO PROVENIENTE DE 
OBRAS VARIAS) 

COM. LA ESCONDIDA 24,136.00  

 
AMPL.RED ELÉCTRICA C. ROSENDO RAYAS  (RECURSO PROVENIENTE DE OBRAS 
VARIAS) 

COM. FRANCISCO I. MADERO 22,600.00  

 
AMPL.RED ELÉCTRICA CALLE LAZARO CARDENAS (RECURSO PROVENIENTE DE OBRAS 
VARIAS) 

COM. FRANCISCO I. MADERO 7,320.00  

 TERM. PAV. PRIV. Y CRO. DEL DEPOSITO  (RECURSO PROVENIENTE DE OBRAS VARIAS) COL. FCO. E. GARCÍA 27,204.00  

 HABITAT 2006     

 
TERM. DE REGENERACIÓN DE FACHADAS CIRCUITO TACUBA, GUERRERO, ALLENDE, 
ETC. 

CENTRO HISTÓRICO 155,000.00  

 TERM. DE REGENERACIÓN DE FACHADAS CIRCUITO MORELOS RAYÓN CENTRO HISTÓRICO 175,000.00  

     818,845.00  

 

ANEXO DE CONTRATOS 2006 QUE SERÁN REVALIDADOS EN 2007 

OBRAS DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRAS 

No: TIPO DE PROYECTO UBICACIÓN 
INVERSION 
APROBADA 

INVERSIÓN 
CONTRATADA 

REVALIDACIÓN 
AL 2007 

CONTRATISTA 

1 
REHABILITACIÓN DE BAÑOS 
CENTRO DE ATENCIÓN A 
MINUSVALIDOS 

FRACC. MÉDICOS 
VETERINARIOS 

9,473.00 9,473.00  9,473.00  
ING. SANTOS DE SOTO 
DE LA TORRE 

2 
RESTAURACION DE BOVEDA 
DE AZOTEA, TEMPLO DE 
SANTO DOMINGO 

CENTRO HISTORICO 41,400.00 41,400.00  41,400.00  
EDIF. Y CONST. ZOQUITE 
(DON NACHO) 

3 
ALBERGUE PARA ADULTOS 
MAYORES 

COL. FELIPE ANGELES 1,204,222.94 1,204,223.00  406,773.25  
ING. VICTORIANO 
MALDONADO IBARRA 
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4 
TERMINACIÓN DE 
REHABILITACIÓN DEL JARDÍN 
MORELOS (DE LA MADRE) 

COL. CENTRO 24,000.00 24,000.00  23,916.52  
CONST. Y EDIF. 
PAROQUI, S.A. DE C.V. 

5 ENMALLADO DE CANCHA PARQUE HUNDIDO 98,420.00  89,176.38  89,176.38  
RICARDO ALVARADO 
FIGUEROA 

6 

TECHUMBRE EN 
ESTACIONAMIENTO DEL 
MERCADO DE ABASTOS 
LUGAR DONDE 
ACTUALMENTE LABORAN LOS 
FIERREROS 

MERCADO DE ABASTOS 857,000.00 815,974.77  318,230.16  
OSVALDO TREVIÑO 
GARZA 

7 
REPARACIÓN DE CENTROS 
SOCIALES 

VARIAS 550,000.00  503,002.29  97,855.59  
HÉCTOR EDUARDO 
GÓMEZ GONZÁLEZ 

8 

TRABAJOS DE 
MANTENIMIENTO EN EL 
MERCADO ARROYO DE LA 
PLATA 

MDO. ARROYO DE LA 
PLATA 

175,000.00  175,000.00  9,044.51  JAÍME ORTÍZ MACÍAS 

9 

REPARACIÓN DE 
INSTALACIONES EN EL 
TALLER DE ALUMBRADO 
PÚBLICO 

TALLER ALUMBRADO 120,000.00  74,985.00  72,592.00  
JOSÉ PATROCINO JARA 
CHAVEZ 

10 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN 
DE PLAFÓN EN UNIDAD 
BÁSICA DE REHABILITACIÓN 

COL. FELIPE ANGELES 24,667.50 76,152.00  52,625.12  
JOSÉ AUGUSTO ACOSTA 
ALVARADO 

11 

TERMINACIÓN DE OBRAS DE 
PROGRAMAS CONVENIDOS ( 
OBRAS AUDITADAS POR LA 
A.S.E. $ 274,332.96) 

VARIAS 274,332.96 274,332.96  179,729.70  
JOSÉ ALEJANDRO 
DELGADO GONZÁLEZ 

12 
REHABILITACIÓN DE VIGERÍA 
EN ARCADA DE LA CASA DE 
CULTURA 

CENTRO HISTÓRICO 121,768.00 121,768.00  423.54  
FRANCISCO ALBA 
MACIEL 

13 
LIMPIEZA Y PULIDO DE PISOS 
EN EL EDIFICIO MUNICIPAL 

EDIFICIO MUNICIPAL 50,000.00 50,000.00  2,642.31  
DANA SERVICIOS DE 
MANTENIM., S.A. DE C.V. 

14 

CABLEADO SUBTERRANEO DE 
LA PLAZUELA DE GARCÍA, 
CENTRO HISTÓRICO 
(IMPORTE NECESARIO PARA 
CUBRIR EL CONTRATO) 

CENTRO HISTÓRICO 228,609.87 228,609.87  228,609.87  
CONST. DE OBRAS 
ELECT., S.A. 

15 

OBRA DE CORRECCIÓN EN EL 
SISTEMA DE ALUMBRADO 
ESCENICO DE LA CATEDRAL 
BASILICA DE ZACATECAS 

CENTRO HISTÓRICO 300,000.00 260,798.82  260,798.82  
MTTO. ARQUIT INTEG., 
S.A. DE C.V. 

16 
TERM. DE CISTERNA DE 40 M3 
DE ALMACENAMIENTO EN EL 
PARQUE DE MINAS  

PARQUE DE MINAS 15,000.00 15,000.00  15,000.00  
CARLOS MAURICIO 
ERRECALDE  

17 
REMODELACIÓN DE 
ESCALINATA  (A UN COSTADO 
DEL PUENTE PEATONAL) 

COL. LAS PALMAS 40,310.00 40,310.00  40,310.00  
ING. SANTOS DE SOTO 
DE LA TORRE 

18 
CANCHA DE BASQUET-
BOL Y AREAS 
RECREATIVAS 

COL. FELIPE ANGELES   181,125.46  69,730.43  
ALFONSO CHAVEZ 
HERNANDEZ 

  
TOTAL REVALIDACIÓN 

2006 P.M.O. 
      1,918,331.20    

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario 
de Obras y Servicios Públicos Municipales quien manifiesta que estamos 
cerrando los pequeños desfases que se ejecutaron en las obras, prácticamente en 
los tres años.  El ajuste es un cerrar con las obras que tenemos por ejemplo en 
algunos pequeños sobrantes. Tienen una hoja en donde viene el nombre de 
origen  y toda esa columna son obras  en las que tenemos sobrantes pequeños 
desde 441.00 pesos hasta 152,000.00 pesos que es algo que nos sobro de la 
Alameda Trinidad García de la Cadena. Estos sobrantes nos vienen dando 
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295,983.00 pesos que ya los tenemos que aplicar para que no queden como saldo 
sin ejercer. En la otra columna vienen las obras a las que pretendemos transferir 
esos recursos, aparte obras nuevas que se pretenden ejecutar con los  recursos 
sobrantes y aparte con una solicitud que hicimos al tesorero para que nos  
apoyaran con algunas obras que se van a concluir como con unas obras que se 
tendrán que iniciar y terminar en este tiempo corto que nos queda. El monto que 
solicitamos es de 1’192,983.00 pesos de lo que necesitamos para concluir con las 
obras y le tendríamos que restar de los 295,983.00 que ya tenemos de sobrante.  
No se si haya alguna pregunta de alguna obra en especial, les puedo  leer las 
obras de las que estamos pidiendo recurso, por ejemplo, es un  recurso adicional 
que necesitamos para terminar el cableado subterráneo  de la Plazuela de García, 
es de las mas importantes. Tenemos la construcción de los baños en el nuevo 
panteón municipal. Terminación de las obras habitat, que son obras que el 
municipio está ejecutando, estás obras se visitaron y son obras que estamos 
tratando de proteger porque el municipio es el responsable de concluirlas. Aquí 
aclaro que son prácticamente aportación de los beneficiarios lo que estamos  
protegiendo, obviamente si los beneficiarios aportan todo, habrá un recursos 
sobrante  adicional que se podrá aplicar en otra obra o en ampliación de otras 
metas, pero nosotros tenemos la obligación de dejarla a la otra administración 
protegida todo lo que nosotros iniciamos para que ellos no vayan a tener el 
problema de faltante de recursos. Luego viene la terminación de programas 
convenidos de la regeneración de fachadas de circuito de Morelos y Rayón que es 
un faltante de la obra que se terminó y nos hizo falta el  recurso. Lo mismo pasa 
con las obras convenidas en la Priv. y Cruzada del Deposito y no hizo falta 27  mil 
pesos  y las dos últimas obras que son apoyo ala vivienda que  son 60 mil pesos y 
obras varias que el Tesorero que no s está dando un recurso adicional para el 
tiempo   que nos falta que es de un mes y medio para que no nos quedemos 
desprotegidos. Hemos tenido problemas con las lluvias, tenemos necesidad de 
reparar muchos drenajes, muros de contención, entonces tenemos el recurso que 
no es mucho pero que nos ayuda para atender los trabajos urgentes. Todos los 
demás anexos que tienen son básicamente como quedarían los diferentes 
programas y obras ya corregidas si aprueban lo que estoy solicitando, así 
quedarían como lo pide Auditoria superior del Estado.  
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La  C. Regidora  Ma. De la Luz Domínguez Campos  menciona que  si se puede 
dar una información general de la Plazuela García, como lo es cuál a sido  la 
aportación general, así como el municipio, el estado y la federación aportaron. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
Se le concede el uso de la voz al C. Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario 
de Obras y Servicios Públicos Municipales quien manifiesta que es una obra 
que se ha hecho en diferentes etapas de acuerdo a los recursos que hemos  
estado solicitando, es una obra que al final nos esta constando $ 5’205,000.00 
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pesos. El primer  contrato que se hizo fue de 1 millones de pesos y fue un recurso 
total de la federación de CONACULTA.  Después hicimos una ampliación  que son 
de 948 mil pesos que ya fue mezcla de recursos del estado y del municipio. 
Posteriormente se hizo la licitación para el cableado subterráneo por un monto de 
$ 1’448, 097.00 pesos y que también fue una  mezcla de recursos entre el 
Gobierno del Estado y el Municipio. Adicionalmente a esto de recursos propios, el 
municipio hizo un contrato por 136 mil pesos para el suministro y colocación  de 
volar 2 cilíndricos en la Plazuela de García  y un contrato de recursos propios de 
150 mil pesos para el equipamiento urbano de la Plazuela que  incluye bancas, 
macetones y señalización de la Plaza. Al final estamos solicitando la autorización 
de 147 mil pesos que aunados  a los 350 mil pesos que nos aprobaron en la 
sesión anterior, nos da un monto de $ 522,425.00 pesos que  serían de recursos  
propios para que nos de el monto total de la obra que les acabo de decir de  $ 
5’205,000.00 pesos.  Ese es el recurso que se ha utilizado y el total de la obra.  En 
cuanto a la Alameda se hizo una  primera parte en todo el camellón central, la 
fuente el kiosco y todos los pisos, el alumbrado publico. La segunda etapa no se 
llevo a cabo porque pretendíamos meterla  en el nuevo programa de espacios 
públicos, en la regeneración, en la puesta de los espacios que saco Sedesol,  pero 
no la admitieron ya que consideraron  que era un embellecimiento  del centro 
histórico y el sentido del programa es proteger espacios que no tienen seguridad o 
que provocan  delincuencia, etc. La primera etapa tuco un costo o se contrato por 
tres millones de pesos aproximadamente  y se ejercieron 2 millones 600 mil pesos, 
tenemos un sobrante de acuerdo que hemos estado aplicando el sobrante en 
diferentes obras y lo que estoy presentando  es el último sobrante que queda de 
150 mil  y tanto pesos para aplicarlo en las obras que tenemos pendiente.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora Georgina Ramírez Rivera  pregunta, que  en la segunda etapa, 
entonces ¿en que consistía?. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Ing. Eduardo Salcedo Candelas, Secretario 
de Obras y Servicios Públicos Municipales quien manifiesta que consistía en 
las banquetas laterales, que también necesitan el cambio de los pisos y el 
alumbrado público que tiene que estar de acorde con lo que hicimos en el centro 
desgraciadamente ya no se pudo llevar esa etapa y quedo solamente la primera, 
del cableado subterráneo. Pero no se esta contemplando. Teníamos una segunda 
etapa que contemplaba  la renovación del alumbrado y la renovación de pisos. 
Probablemente  se pudiera meter en otra  etapa los cableados subterráneos. Son 
muy caros, por lo que se deben meter poco a poco porque sino los recursos del 
municipio no nos alcanzaría. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo el presente asunto mismo, que es aprobado  
por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 613) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
59.- Aprobación en su caso, del corte de caja correspondiente al mes de 
mayo de 2007  
 
Se le concede el uso de la voz al  C. Regidor Ricardo Téllez Fernández  quien 
manifiesta que debe aclarar que la lectura le corresponde a la Secretaría de la 
Comisión de hacienda, siendo la compañera Guadalupe Márquez, sin embargo, al 
no estar me pidió que yo leyera el dictamen, siendo el siguiente: 
  

H. AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS 2004-2007 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA  MUNICIPAL 

 

FECHA DE RECEPCIÓN: 15 de Junio  del 2007. 

ASUNTO: Se radica ante el pleno del H. Ayuntamiento de 

Zacatecas, el resultado del análisis practicado al paquete 

hacendario denominado “Corte de Caja del mes de Mayo 2007”, 

enviado a esta Comisión, para su DICTAMEN Y APROBACIÓN 

EN SU CASO. 

  

Para los efectos del artículo 96 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Zacatecas, se tiene 
a bien señalar: 
I.- ANTECEDENTES 

Sirven de antecedentes, al caso que nos ocupa, la remisión de la documentación financiera 
y contable, efectuada por la Tesorería Municipal, quien por conducto de las áreas de ingreso, 
contabilidad, presupuesto y egresos, emitió para la realización del presente dictamen, relativo al 
Corte de Caja del mes de Mayo en los términos siguientes: 

INGRESOS EGRESOS 

Saldo anterior caja y bancos 25,981,089.28 Cuentas de Balance 9,731,439.31 

Cuentas de Balance 8,644,356.29 Servicios personales 7,944,708.30 
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II.- OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 
IV.- FUNDAMENTO LEGAL: 
 

Sirve de fundamento legal lo previsto en los artículos, 74 fracción XII y 78 
fracciones I y IV de la Ley Orgánica del Municipio vigente en el Estado, así como 
lo previsto en los artículos 19 fracciones III, IV, V y VI, 65, 95 y 96 del Reglamento 
Interior del  Ayuntamiento de Zacatecas. 
 
V.- PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO: 
 
Una vez analizados los movimientos financieros y contables correspondientes al 
mes en cuestión y aclaradas las dudas en reunión de la Comisión de Hacienda y 
el área de Tesorería, esta Comisión decide APROBAR   el presente Corte de 
Caja. 
Zacatecas, Zac. a los diez y seis  días  del mes de Julio del  año 2007. 
 

FIRMAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE HACIENDA: PRESIDENTE       
Lic. Lucia Alma Rosa Alonso Reyes;  ECRETARIO C.P. Maria Guadalupe  
Márquez V., VOCAL: M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández: C. Arturo Aguilar 
González; Lic. Salvador Esau Constantino Ruiz. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo el corte de caja del mes de mayo  mismo que 
es aprobado  por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 614) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
60.- Aprobación en su caso, del corte de caja correspondiente al mes de 
junio de 2007 

Impuestos 1,678,012.28 Servicios generales 2,115,447.72 

Derechos 1,499,923.80 Materiales y Suministros 1,981,296.22 

Productos 727,113.40 Adquisiciones  17,812.00 

Aprovechamientos 235,902.30 Costo de obra pública 1,826,977.51     

Participación 10,752.080.00 Ayudas, Subsidios y 
Transferencias 

692,044.81 

Otros Ingresos 2,201.25 Aportaciones Federales 7,736,819.05  

Aportaciones Federales 5,976,591.79 Otros Prog. Y Prog. Ramo 
20 

361.10      

Otros Prog. Y Prog .ramo 20 7,995.31 Total Egresos 32,046,906.22 

Total Ingresos 55,505,265.70 Saldo actual caja y bancos 23,458,359.48 

Sumas iguales 55,505,265.70 
 

Sumas iguales 55,505,265.70 
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H. AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS 2004-2007 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA  MUNICIPAL 

 

FECHA DE RECEPCIÓN: 18 de Julio  del 2007. 

ASUNTO: Se radica ante el pleno del H. Ayuntamiento de 

Zacatecas, el resultado del análisis practicado al paquete 

hacendario denominado “Corte de Caja del mes de Junio 

2007”, enviado a esta Comisión, para su DICTAMEN Y 

APROBACIÓN EN SU CASO. 

 

  

Para los efectos del artículo 96 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 
Zacatecas, se tiene a bien señalar: 
 
I.- ANTECEDENTES 

Sirven de antecedentes, al caso que nos ocupa, la remisión de la documentación 
financiera y contable, efectuada por la Tesorería Municipal, quien por conducto de las 
áreas de ingreso, contabilidad, presupuesto y egresos, emitió para la realización del 
presente dictamen, relativo al Corte de Caja del mes de Junio en los términos siguientes: 

 

 
                             

II.- OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

IV.- FUNDAMENTO LEGAL: 

Sirve de fundamento legal lo previsto en los artículos, 74 fracción XII y 78 fracciones I y IV de la 

Ley Orgánica del Municipio vigente en el Estado, así como lo previsto en los artículos 19 

fracciones III, IV, V y VI, 65, 95 y 96 del Reglamento Interior del  Ayuntamiento de Zacatecas. 

V.- PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO: 

 

Analizados  los movimientos financieros y contables correspondientes al mes de Junio del presente  

año esta Comisión de Hacienda decide APROBAR el presente Corte de Caja. 

INGRESOS EGRESOS 

Saldo anterior caja y bancos 23,456,909.48 Cuentas de Balance 8,920,781.48 

Cuentas de Balance 10,166,930.43 Servicios personales 8,362,029.64 
 

Impuestos 1,160,469.53 Servicios generales 3,698,283.76 

Derechos 1,812,923.23 Materiales y Suministros 1,308,308.07 

Productos 628,079.15 Adquisiciones  73,956.15 

Aprovechamientos 211,780.73 Costo de obra pública 3,107,660.09     

Participación 9,622,515.00 Ayudas, Subsidios y 
Transferencias 

1,224,334.00 

Otros Ingresos 139,466.55 Aportaciones Federales 5,934,169.59  

Aportaciones Federales 6,305,407.46 Otros Prog. Y Prog. Ramo 
20 

2,698.16      

Otros Prog. Y Prog .ramo 20 120,139.48 Total Egresos 32,632,220.94 

Total Ingresos 53,624,621.04 Saldo actual caja y bancos 20,992,400.10 

Sumas iguales 53,624,621.04 
 

Sumas iguales 53,624,621.04 
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Zacatecas, Zac. a los diez y siete  días  del mes de Julio del  año 2007. 

FIRMAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE HACIENDA: PRESIDENTE       

Lic. Lucia Alma Rosa Alonso Reyes;  SECRETARIO  C.P.  Maria Guadalupe  Márquez V.                                                                                    

VOCAL:  M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández:  C. Arturo Aguilar González; Lic. Salvador 

Esau Constantino Ruiz. 

__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  somete ala 
consideración del Pleno del Cabildo el corte de caja del mes de junio mismo que 
es aprobado  por unanimidad de votos  (Punto de acuerdo número 615) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
61.- Aprobación en su caso, de las ampliaciones presupuestales y 
reclasificación del ejercicio presupuestal para la conformación del segundo 
Informe Trimestral de Avance de Gestión Financiera 
 

MUNICIPIO DE ZACATECAS 

TRANSFERENCIAS AUTORIZADAS 

CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO TRIMESTRE EJERCICIO 2007 
  

SUB-
CUENTA 

AMPLIACION 

SUB-CUENTA 
REDUCCIÓN 

CONCEPTO 
TOTAL TRANSFERENCIAS 

AMPLIACION REDUCCION 

  1101 SUELDOS ADMINISTRATIVOS   558,000.00 

  1102 SUELDOS  AL PERSONAL OPERATIVO   150,000.00 

  1301 PRIMA QUINQUENAL   20,000.00 

  1304 COMP. ADICIONAL POR SERVICIOS  ESPECIALES   106,500.00 

  1401 CUOTAS POR SEGURO DE VIDA DEL PERSONAL   85,000.00 

  1402 CUOTAS AL I.M.S.S.   50,000.00 

  1403 CUOTAS AL ISSSTEZAC   30,000.00 

  1404 PREVISION SOCIAL   13,000.00 

  1502 PRESTACIONES DE RETIRO   19,000.00 

  1505 BONO DE PRODUCTIVIDAD   59,324.25 

  1508 BONO ESPECIAL   13,000.00 

  1509 BONOS DE DESPENSA   35,298.38 

  1510 COMPENSACION GARANTIZADA   100,000.00 

  1511 IMPUESTO SOBRE PRODUCTO DEL TRABAJO   406,050.00 

  1512 BONO PREJUBILATORIO   20,000.00 

  1513 BONO DE ASISTENCIA   29,000.00 

  1514 ESTIMULOS POR PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA   7,500.00 

  1516 NIVELACION DE SALARIO   17,000.00 

  2101 MATERIALES Y UTILES DE OFICINA   56,621.14 

  2102 MATERIAL DE LIMPIEZA   25,282.45 

  2104 MATERIAL ESTADISTICO Y GEOGRAFICO   4,871.29 
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  2105 MATERIAL Y UTILES DE IMPRESIÓN Y REPROD.   13,613.14 

  2107 FORMAS VALORADAS   16,166.16 

  2108 MATERIAL DE FOTOG., CINE Y GRABACION   8,398.77 

  2201 ALIMENTACION DE PERSONAL   11,740.18 

  2301 REFACC. ACCESOR. Y HERRAM. MENORES   56,553.56 

  2402 MATERIAL ELECTRICO y ELECTRONICO   21,000.00 

  2404 ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS   7,661.50 

  2503 MEDICINA Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS   44,000.00 

  2602 LUBRICANTES Y ADITIVOS   8,169.69 

  3106 SERVICIOS DE AGUA POTABLE   19,000.00 

  3201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS Y LOCALES   58,937.68 

  3301 CAPACITACION   56,000.00 

  3302 ESTUDIOS E INVESTIGACIONES   12,000.00 

  3304 SERVICIOS DE INFORMATICA   40,000.00 

  3407 COMISIONES POR VENTAS   45,000.00 

  3410 SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS   129,429.01 

  3501 MTTO. Y CONSERV. DE MOB. EQUIPO OFNA.   1,490.34 

  3502 MTTO. Y CONSERV. DE BIENES DE INFORMAT.   5,249.15 

  3609 OTROS GASTOS DE DIFUSION E INFORMACION   489.47 

  3701 VIATICOS   40,000.00 

  3806 GASTOS MENORES   23,000.00 

  3807 REUNIONES OFICIALES   8,023.87 

  4101 AYUDAS PARA GASTOS MEDICOS   2,000.00 

  4103 AYUDAS PARA ALIMENTOS   40,719.50 

  4106 APOYOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO   5,000.00 

  4108 APOYO A ESTUDIANTES   3,000.00 

  4201 PROGRAMAS D.I.F. MUNICIPAL   127,932.27 

  4301 PROGRAMAS DE FOMENTO ECONOMICO   54,901.67 

  4304 CASA DE CULTURA MUNICIPAL   4,000.00 

  4305 PROGRAMAS DE BIBLIOTECAS   50,468.62 

  4306 PROGRAMA DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE   165,000.00 

  4307 PROGRAMA DE FOMENTO AL DEPORTE   20,000.00 

  4310 PROGRAMAS DE APOYO A LA JUVENTUD   36,000.00 

  5101 MOBILIARIO   105,242.86 

1302   PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL 7,501.67   

1303   GRATIFICACIONES DE FIN DE AÑO 39,695.45   

1306   INDEMNIZACIONES AL PERSONAL 51,617.11   

1307   HORAS EXTRAORDINARIAS 74,245.53   

1312   GASTOS DE EJECUCIÓN Y COBRANZA 149,593.09   

1314   AYUDA PARA DESPENSA 35,298.38   

1501   ESTIMULOS AL PERSONAL 60,650.00   

1504   APORT. AL SISTEMA DE AHORRO /RETIRO (SAR) 551,324.90   

1506   DIAS ECONOMICOS NO DISFRUTADOS 8,296.33   

1515   ASIGNACIONES ADICIONALES AL SUELDO 497,450.17   

2103   MATERIAL DIDACTICO Y DE APOYO INFORMAT. 7,797.00   

2106   MAT. Y UTILES P/PROCESO EN EQ. INFORMAT. 51,695.43   

2109   OTROS MATERIALES 5,540.85   

2202   PROD. ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 1,038.00   

2204   GASTOS MENORES OFICINAS ( DESPENSA ) 3,702.18   
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2401   MATERIALES DE MANTENIMIENTO ( COMPLEMENTARIOS ) 10,267.32   

2403   MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION 58,412.23   

2405   MAT. P/REP. TOMAS DOMICILIARIAS 68,282.45   

2601   COMBUSTIBLE ( GASOLINAS ) 43,613.14   

2603   GAS BUTANO 74,335.85   

2604   DIESEL 185,857.92   

2901   OTRAS MERCANCIAS 6,535.51   

3104   SERVICIO TELEFONICO CELULAR 3,077.08   

3202   ARRENDAMIENTO DE MAQ. Y EQUIPO 196,937.68   

3205   ARRENDAMIENTOS DE AUTOS, PICK-UP, ETC. 42,000.00   

3402   SERVICIOS BANCARIOS Y FINANCIEROS 21,734.36   

3406   OTROS SERVICIOS 3,714.50   

3408   OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 37,649.82   

3409   PATENTES REGALIAS Y OTROS 23,253.25   

3504   MTTO. Y CONSERVACION DE INMUEBLES 740.68   

3507   MTTO. CONSERV. DE EQUIPO DE COMUNIC. 5,249.15   

3509   MANT.Y CONSERV. DE VEHICULOS TERR. 33,965.23   

3511   MTTO. Y CONSERV. DE EDIFICIO Y EQ. DEL RASTRO 4,023.33   

3601   GASTOS DE PROPAGANDA E IMAGEN INSTITUC. 489.47   

3801   GASTOS DE CEREMONIA Y ORDEN SOCIAL 5,680.60   

3802   CONGRESOS CONVENCIONES Y EXPOSICIONES 4,190.00   

3805   AT'N A VISITANTES FUNC.  Y EMPLEADOS 21,153.27   

3808   GASTOS DE REPRESENTACION 9,761.10   

3902   OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDAD  25,000.00   

4107   APOYOS A INSTITUCIONES EDUCATIVAS 40,719.50   

4202   SUBSIDIOS AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 24,932.27   

4303   PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL 24,901.67   

4308   PROGRAMAS DE DESARROLLO RURAL 311,833.95   

4311   PROGRAMAS DE SALUD Y EDUCACIÓN 106,634.67   

5102   EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 5,632.10   

5201   BIENES INFORMATICOS 83,567.20   

5202   EQ. Y APARAT. DE COMUNIC. Y  TELECOM. 6,670.00   

5304   MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO 6,846.00   

5601   HERRAMIENTAS Y MAQUINAS 2,527.56   

     

  TOTAL TRANSFERENCIAS 3,045,634.95 3,045,634.95 

     

   1.12% 1.12% 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 

MUNICIPIO DE ZACATECAS 

AMPLIACIONES PRESUPUESTALES 

CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO TRIMESTRE EJERCICIO 2007 
          

SUB-CUENTA 
AMPLIACION 

SUB-CUENTA 
AMPLIACION 

  TOTAL AMPLIACIONES 
PRESUPUESTALES CONCEPTO 
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  AMPLIACION AMPLIACION 

          

1503   OTRAS PERCEPCIONES 150,000.00   

2601   COMBUSTIBLE ( GASOLINAS ) 210,000.00   

2603   GAS BUTANO 150,000.00   

3504   MTTO. Y CONSERV. INMUEBLES 60,000.00   

3509   MTTO. Y CONSERV. VEHICULOS 200,000.00   

3511   MTTO. Y CONSERV. EDIF. Y EQ. DEL RASTRO 40,000.00   

3808   GASTOS REPRESENTACION 160,000.00   

4303   PROG. DE DESARROLLO SOCIAL 400,000.00   

  4105-01-0001 PARTICIPACIONES EXTRAORDINARIAS   1,370,000.00 

          

    TOTALES 1,370,000.00 1,370,000.00 
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__________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz al  C.P. Adolfo Dávila Jr. Hernández, Tesorero 
Municipal quien manifiesta que se les entrega la copia del dictamen que realizó 
con la Comisión de hacienda, fue realizado entre jueves y viernes. Generalmente 
la Tesorería tiene la dificultad de que hasta que no se genera por ejemplo el cierre 
del corte de caja del mes de junio. Se analiza por la Comisión de Hacienda, 
podemos proceder al siguiente paso, que es la conformación de transferencias y 
ampliaciones presupuestales, por lo que quisiera que registráramos este tema y 
no se considera como falta de atención por parte de la Tesorería en la entrega  
puntual de la información. Esto es porque se va generando día a día y finalmente 
la concluimos con la Comisión de Hacienda en lo que fue el jueves y viernes, que 
incluso la Síndico nos dio esa fecha para trabajar en la agenda con los regidores. 
La parte que vamos analizar es una situación muy interesante. Les voy a dar unos 
ligeros antecedentes. Si nos pasamos a las hoja número dos, van a conocer la 
constancia de participaciones del mes de junio, los recursos que nos entrego la 
Secretaría de Finanzas se encuentra marcado con marca textos una cantidad que 
se llama ajuste cuatrimestral de junio. A finales del mes de junio la Secretaría de 
Finanzas nos da a conocer que producto del cierre de las cifras de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público se lleva a cabo una corrección en la recaudación 
Federal participable y por el buen comportamiento de las finanzas nacionales, la 
recaudación federal crece y resulta una cantidad a favor de los estados y a su ves 
de los municipios.  En este caso el ajuste cuatrimestral es de 6’512,218.00 pesos 
que tienen en sus manos la constancia. Podríamos suponer que esta es una 
ampliación líquida al presupuesto, sin embargo, pasamos  a la siguiente hoja y el 
ajuste definitivo. El tercer ajuste cuatrimestral del ejercicio próximo pasado  fue 
negativo, en dos participaciones del mes de marzo de este ejercicio. El tercer 
ajuste cuatrimestral del 2006 debiera ser negativo en 1’490,582.00 pesos. En  la 
siguiente hoja a finales del mes vemos que el tercer ajuste cuatrimestral nos 
afectó en 1’252,194.00 pesos. Esta situación viene ya a la primera hoja de la 
carátula, viene la cantidad que recibimos como positivo cuatrimestral del 2007 por 
6 millones 512 mil pesos. El cuatrimestre del que estoy  hablando donde resultan 
estos excedentes es enero, febrero, marzo y abril de este año. Estos 4 meses se 
evalúan en mayo, junio y nos radican en julio la federación nos recortan si es 
negativo.  Menos los ajustes que les acabo de mostrar el total de descuento o lo 
que íbamos atrasados en participaciones afectados  eran de 2 millones 715 mil 
pesos. Lo cual nos da un disponible para programar de 3’796,442.00 pesos. Las 
instrucciones que recibimos  a través del presidente Municipal  han sido programar 
estos recursos en la  mayor cantidad posible a atender programes, en segundo 
lugar, a servicios públicos, y en tercer lugar, en lo menos posible el gasto 
administrativo. De tal manera que en el programa de rubro de inversión se esta 
proponiendo aplicar en los programas de Desarrollo social por 400 mil pesos a los 
programas de salud por 100 mil, finalmente ha sido el costo de la gente en 
Monterrey a operación milagro entre otros gastos. Una ampliación al programa 
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municipal de obra por un millón  100 pesos, lo cual el Ing. Salcedo ha dado cuenta 
de las obras que se programan con cargo al millón 10 pesos de ampliación liquida. 
Mobiliario y equipo del rastro municipal  por 160 mil pesos que es la adquisición de 
bancos de acero inoxidable ya que la salubridad nos ha estado recomendado el 
equipamiento en este sentido.  Hay un compromiso con la comunidad del visitador 
para la instalación  de micro medidores que les permitiría hacer el cobro del agua 
y aquí ya no entraría la JIAPAZ en la comunidad y tienen su pozo, entonces 
siempre batallan mes a mes con el pago de la energía eléctrica y es que algunas 
gentes riegan sus parcelas con el agua que tienen en su red y eso le elevaba 
mucho el costo de bombeo, estos micro medidores que se tienen proporcionaos 
por la Presidencia resolvería el problema que data de una audiencia, no mas bien 
en una sablea la comunidad determinó que le trasladaba ese problema a la 
Presidencia. Así dice el acta que nos llamo la atención y nos heredaron el 
problema. En mantenimiento y conservación  de edificios  se están programando 
100 mil pesos que son inversión que están  haciendo en algunos detalles de 
mercados municipales, no es obra pública, sino  la reparación de alguna cortina,  
una parte de impermeabilización ya que tiene problemas de goteras y el 
reemplazo  de laminas que estaban tostadas  e impedían el paso de la luz y 
goteras en el Mercado Roberto del Real. Tenemos un clasificado que se encuentra 
en la partida de gastos de representación, atención a visitantes y congresos, esto 
fue  una autorización que tuvimos por el Presidente Zapata, y soy muy puntual en 
decirlo  fue el  gasto en inversión en turismo  con la recepción en las agencias en 
España y dos congreso que hubo en relación del campo médico. El gasto de 
programas de inversión seria la ampliación por 2 millones 50 mil pesos. Después 
tenemos una solicitud de ampliación en los trimestrales lo que viene siendo el 
presente y que acabamos de concluir para combustible. He de comentarles, que 
reconocemos  en una sesión de trabajo con la Comisión de Hacienda el rubro de 
combustibles  fue presupuestado por la Tesorería con un criterio de que podíamos  
abatir ese gato, presupuestamos 1.8 millones menos que el gasto histórico que 
tuvimos el año próximo pasado. Tratamos de dictar algunas medidas para lograrlo, 
pero contrario a esto, el gasto se nos ha incrementado, producto de adquisición de 
nuevas patrulla, de nuevo equipo de limpia, de la incorporación de 2 barredoras 
del centro histórico entonces no nos  ha sido posible, incluso esta ampliación 
presupuestal que aquí se propone de 460 ya toca todo el mes de septiembre, que 
incluso la mitad del mes ya no nos tocaría ejercerlo, sin embargo, la próxima 
administración va requerir el gasto. Después tenemos  el arrendamiento  de 
maquinaria y equipo. Lamentablemente aquí, el ingeniero si se requiera  una 
precisión hemos tenido problema con la maquinaria  de relleno se descompuso y 
tuvimos que arrendar maquinas para generar el material para ir haciendo las 
capas del relleno  sanitario,  en volumen  de material sin cantidades  que no nos 
podemos imaginar, porque son toneladas que se producen para estar  tapando  
día en día con la época de calor, llegamos a tener incluso un conato de incendio, 
bueno, hubo un incendio en el relleno sanitario, afortunadamente se controlo 
porque el material estaba disponible para tapar.  El mantenimiento de vehículos de 
seguridad pública, ahí tengo un escrito del área de vehículos, en donde nos 
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requieren 66 mil pesos en ampliación al gasto ordinario con la intención de no 
dejar patrullas inservibles. Queremos dejar bien todo y no entregar nada sin 
reparar. Lo mismo pasa en el servicio de limpia en donde se propone 100 mil 
pesos para llantas. Un dato que se le daba a la comisión de hacienda, en donde 
los camiones grandes de los cilindros, todo el juego de llantas de un camión 
cuesta 19,100.00 pesos con cotización, esto para darnos una idea del gasto y 
demanda de 1.3 juegos de llantas casi al año, o sea casi con 8 meses. Les 
comenté  que la maquina bulldozer  se descompuso y se encuentra aquí el costo 
de la reparación, fue una reparación mayor en virtud de que falló el motor.  
Presentamos en la comisión de hacienda la cotización,  la carta diagnóstico y fue 
abierta  la maquina para saber cuál era el daño que tenía y finalmente el 
mantenimiento del equipo de limpia por 200 mil pesos  que se encuentra reflejado 
para darle suficiencia  de lo que se tuvo  que gastar. Entre mayo y junio se 
fastidiaron 4 camiones de limpia, fallo el motor.  Por eso, esto dice trimestral, 
porque este gasto lo tuvimos que hacer de emergencia y fue autorizado por el 
Presidente, ya que estábamos prestando un servicio de limpia deficiente. 
Finalmente en el gastó de administración hay un equipo de trabajo de entrega – 
recepción  de mandos  medios, no esta ningún funcionario, se propuso y autorizó 
con el Presidente Zapata unos trabajos de entrega – recepción, que fueron unos  
… como lo es que unas gentes no salieron de vacaciones y etc. Y no podemos 
hacer pago de vacaciones, se le va hacer un estímulo de los trabajos 
extraordinarios  que han estado realizando, este saldo no esta agotado y tenemos 
para ejercer en lo que fue parte de julio y agosto, dentro de los trabajos  de 
entrega – recepción  esta propuesto por el Presidente Municipal y la reunión del 
gabinete, llevar a cabo la asesoría,  la validación del proceso de entrega – 
recepción por lo cual presupuestamos y vamos a obtener  la cotización del 
Despacho  de Asesoría  contable fiscal del proceso de validación de entrega – 
recepción que es un municipio  mas chico que nosotros. Hizo un contrato con un 
despacho una firma nacional  por el orden de 350 mil pesos, entonces, nosotros 
estamos no yéndonos a un gasto tan alto y sí a un gasto razonable para 
Zacatecas. Finalmente  tenemos una ampliación para gastos de Cabildo 
principalmente funcionarios por 150,442.00 pesos y que se ha ofrecido programar 
algunas salidas de los  miembros de este Ayuntamiento. Este seria el total de las 
ampliaciones con argo a recursos extraordinarios en la vía de participaciones 
estatales por 3’796,000.00 pesos. Tenemos enseguida un convenio con la FENAZ, 
éste se firma cada año. El momento para estar autorizando esta ampliación 
debería ser a finales de septiembre y principios de octubre en el tercer trimestral 
de transferencias, es el proceso normal, pero aprovechando que ya conocemos el 
monto que ya el Gobierno del Estado y el Patronato nos autorizaron las 
cantidades, en lugar de dejarlo para octubre, queremos proponer aquí, este es un 
recurso, quiero ser muy preciso,  de entrada y salida lo tenemos que ejercer en los 
renglones que nosotros mismos les pedimos, se contrata personar para limpiar la 
FENAZA, boteros, barrido manual, tamberos y una serie  de equipo de trabajo y se 
pagan sueldos a ese personal operativo por 770 mil pesos. Se compran materiales 
y suministros. El equipo de limpia que tenemos es poco, incluso si cubriéramos la 
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FENAZA descuidaríamos la ciudad y zona conurbada. Los combustibles  para los 
operativos por que entra seguridad pública y limpias con 42 mil pesos, 
alimentación de personas 55 mil pesos, esto es para todas las unidades, o sea el 
destacamento de seguridad pública que no va a la FENAZA, los que van allá se 
les da alimentación  ahí, pero los que se quedan acá con nosotros  para cuidar el 
resto de la ciudad , los operativos  normales tuvimos  el año pasado que darles 
alimentación, e inclusive no se lo habíamos solicitado a la FENAZS,  porque 
estaban doblando turno, entonces esa alimentación que le pedíamos y que 
cuestionaron el porqué,  si ellos les daban, les aclaramos que requeríamos esa 
transferencia  de ellos para los destacamentos que se quedan en seguridad 
pública. Finalmente  este año el beneficio que deja la FENAZA una parte es  la 
transferencia  con el equipamiento  a mantenimiento de limpia por 200 mil pesos y 
no tiene un destino específico, no se invierte en la FENAZA y nos puede servir 
para pintar los camiones, o comprar algún camión. El año pasado, bajo porque las 
condiciones  son otras.  El año pasado fuimos peso a peso  para comprar las dos 
barredoras que tenemos.  El año antepasado fueron 3 camiones de limpia que nos 
entregó la FENAZA. Esa es la ampliación liquidad de la FENAZA. En 
transferencias les pedimos la autorización para una transferencia presupuestal del 
capítulo 4000 del DIF que tiene un ahorro, en virtud de que el Programa Rescate 
de los Abuelos solamente se va aplicar de julio – diciembre pedir una transferencia 
de 200  mil pesos  que se iría a una obra complementada de la unidad básica de 
rehabilitación, precio que es para la rehabilitación  del centro social Bellavista. En 
la propuesta de punto de acuerdo se precisa que es rehabilitación del centro social 
Bellavista. De tal manera que presentamos las justificaciones ala comisión de 
hacienda, tenemos el documento firmado y revisado por la comisión. Preciso que 
es la Comisión de Hacienda en cumplimiento a las disposiciones del presupuesto 
de egresos para el ejercicio fiscal del 2007, en sus artículo 21 que refiere a las 
ampliaciones presupuéstales, 22 que se refiere a las transferencias, 24 de las 
economías presupuestales, así como el 25 de los ingresos y recursos adicionales.  
Esto es, las ampliaciones presupuestales que se requieren para cerrar el segundo 
trimestre del año  y parte del tercero  que ya no nos toca cerrarlo a nosotros y  que 
concluye hasta finales de septiembre y  finalmente regularizan  el presupuesto, las 
transferencias revisadas con la comisión de hacienda. Tenemos que hubo  
necesidad de hacer ajustes como es la dismunición en lagunas partidas y en 
incremento de otras totalizando en 3’045,634.0o de pesos que equivale  a corregir  
el 1.12 % del presupuesto total a probado para el presente ejercicio. Con esta 
información se conformaría el segundo avance de gestión financiera que se remite 
a la Auditoria superior  
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C.  Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal  manifiesta 
que se van aprobar para quedar de la siguiente manera: 
Se aprueban las ampliaciones presupuestales por un importe de $3,796,442.00 
(TRES MILLLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
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CUARENTA Y DOS PESOS) provenientes de recursos extraordinarios en la vía de 
participaciones Estatales, de los cuales $ 1’370,000.00 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS) corresponden al presupuesto del 
segundo trimestre  y $ 2, 426,442.00 (DOS MILLONES CUATROSCIENTOS 
VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS) corresponden 
al presupuesto para el tercer trimestre del ejercicio. 
 
Se aprueba el presupuesto por $ 1, 191,955.00 (UN MILLON CIENTO NOVENTA 
Y  UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS) para el ejercicio de 
los gastos relacionados al convenio que se suscribe con Gobierno del Estado y el 
Patronato de la Feria Nacional de Zacatecas para el presente ejercicio. 
 
Se aprueba la transferencia presupuestal de los programas de capítulo 4000 
correspondientes al DIF Municipal por un importe de $200,000.00 (DOSCIENTOS 
MIL PESOS) para destinarse en incremento  al programa Municipal de Obras, por 
el mismo importe, creando la obra: rehabilitación del centro social Bellavista 
 
Se aprueban las transferencias presupuestales al segundo trimestre del ejercicio 
2007 por un importe según  la cédula correspondiente de $ 3,045,634.95 (TRES 
MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL  SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS CON 95/100M.N.) que representa una adecuación  del presupuesto anual  
de la Presidencia Municipal del 1.12 %, para la conformación del segundo 
trimestre de avance de gestión financiera  que se remite a la Auditoria Superior del 
Estado. 
 
Se somete a la consideración del Cabildo las ampliaciones presupuestales y 
reclasificación del ejercicio presupuestal para la conformación del segundo 
Informe Trimestral de Avance de Gestión Financiera, mismo que es aprobado por 
unanimidad de votos.  (Punto de acuerdo número 616) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
62.- Aprobación en su caso,  del Informe y dictámenes  que presenta la 
Comisión Edilicia de Comercio y Centros de Abasto 
 
Se le concede el uso de la voz al C. Regidor Francisco Cabral Galván quien da 
lectura al siguiente dictamen: 
 

H. AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS 
COMISIÓN EDILICIA DE MERCADOS, CENTROS DE ABASTO Y 

COMERCIO 
 

La Comisión Edilicia que en la presente actúa, funda la presente petición  en lo 
previsto por los artículos 79 fracciones II, III, y IV y 116 de la Ley orgánica del 
Municipio vigente en el Estado. 
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A efecto de dar cumplimiento a lo previsto por los artículos 13 fracción III, 19 
fracciones III, IV, VI, VII, 61, 62 y 63 fracción VI,  69 fracción II, III, IV, 95 y 96 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Zacatecas 1,3,4,8,9,11, 23fracció VIII 
y 27 de la Ley sobre el Funcionamiento y operación de Establecimientos 
Destinados al almacenaje, distribución, venta y consumo de  bebidas alcohólicas 
del Estado de Zacatecas, 1,3,5,10,13,49 y 53 del Reglamento sobre 
funcionamiento de giros  comerciales  con venta de bebidas alcohólicas, 4,5, y 9 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, y 307 del Reglamento para el Ejercicio del Comercio 
en General,  Funcionamiento de Giros,  de Prestación de Servicios y Exhibición de 
Espectáculos Públicos en el Municipio de Zacatecas, 46 de la Ley del patrimonio 
del Estado y municipios, artículo 11 fracción X, de Reglamento de Plazas y 
mercados del Municipio de Zacatecas, 1, 2, 4, fracción I, 6, 11, 160 167 fracciones 
I, II, IV, V, VI, 168 y 169 fracciones I, II, IV, y V del Reglamento de Espectáculos y 
diversiones publicas en el Municipio de Zacatecas se presentaron a la 
consideración de la Comisión de Mercados, Centros de Abasto y Comercio las 
siguientes solicitudes: 
 
1.- Concesión de la cafetería “La Terraza” Centro comercia “González Ortega” 
 
2.- Venta de silbatos en la explanada del “Cerro de la Bufa” 
3.- Venta de Cocos y sus derivados en “Plaza Zamora” 
4.- Establecimiento de Baños de Vapor en C. 21 de marzo no. 102 fracc. Jardines 
del sol 
5.- Establecimiento de Video Juegos en C. Parra no. 302 – A col. Huerta Vieja  
6.- Establecimiento del Billar en antigua carretera Panamericana No. 207 
7.- Establecimiento de Salón de Fiestas en C. pino no. 101 Col.  Lomas del 
Bosque 
8.- Establecimiento de Salón de fiestas en C. Tulipanes no. 116 – 118 col. 
Jardines de Sol 
9.- Iniciación  de Licencia de vinos (Expendio) en c. Lateral no. 314 Col. Bosques 
la Encantada  
10.- Iniciación de Licencia de vinos (Restaurant Bar en Hotel) en Cjon. Del Espejo, 
zona centro. 
11.- Cambio de Domicilio de Licencias de vinos y Licores (restaurant Bar en 
discoteca) en Tacaba no. 111 Zona Centro 
12.- Iniciación de Licencia de Vinos y Licores (Restaurant Bar en hotel) en C. 
pedro Ruiz González  no. 144 Zona Centro 
 

 A N T E C E D E N T E S 
 

Se hizo llegar toda la documentación que conforman los expedientes de cada una 
de las solicitudes, a la Comisión de Mercados, Centros de Abasto y Comercio, 
misma que Revisó  y valoró cada uno de los expedientes en forma conjunta con 
las áreas de la Tesorería Municipal que corresponden y de acuerdo alas opiniones  
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favorables emitidas  por las instancias involucradas como son: Secretaría de 
Finanzas para el caso de las anuencias en materia de licencias de alcoholes, 
Junta de Protección y Conservación de Monumentos y Zonas Típicas del Estado 
de Zacatecas y la Dirección Estatal de Protección Civil de Zacatecas, derivado  de 
lo anterior esta Comisión dictaminó procedentes emitir la opiniones de todos y 
cada uno de manara favorable, por lo que se propone el siguiente: 
 

PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO 
 

Por las razones anteriormente expuestas y determinando que se considera 
procedente el paquete de solicitudes,  es de autorizarse y se autoriza en un 
número de 12 dictámenes favorables. 
 

Zacatecas, Zac. A 19 de julio de 2007 
Firman de la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio: 
Prof.. Francisco Cabral Galván, Martín Coronado Flores, Arturo Aguilar 
González, M.V.Z. Ricardo Téllez Fernández y el Lic. Marcos A. González 
Juárez 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Se le concede el uso de la voz a la  C. Regidora Esther Oralía Félix Estrada  
quien manifiesta que en el punto numero 10 tengo algunas dudas, entonces es 
una duda para la comisión. Tengo entendido que la licencia de vinos, la propietaria 
es la señora Griselda Carrillo, bueno no sé si es la propietaria, pero es quien hizo 
la solicitud, a la mejor estoy equivocada, por eso tengo dudas. Mi pregunta es ¿si 
el Reglamento de alcoholes lo permite por ser una regidora?, no seria como un 
tráfico de influencias, por ser regidora ahora mismo y estar solicitando una licencia 
¿no se prestaría a eso?, esa es mi duda. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Regidor Francisco Cabral Galván  menciona que la Comisión nunca 
discutió y no analizó ningún dictamen de la señora Griselda  Carrillo. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La  C. Regidora Georgina Ramírez Rivera,  menciona que la pregunta en 
relación al punto numero 9 que es un expendio de vinos, quisiera que nos 
comentará la  Comisión si se analizó que no fuera a causar algún problema en 
Bosques de la Encantada, porque  hay bandalismo, consumo excesivo de alcohol, 
etc. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El  C. P. Adolfo Dávila Jr. Hernández, Tesorero Municipal  menciona que de 
entrada cuando se vio el nombre de  la colonia, la conocemos, pero esto está en la 
zona de impacto  de la zona comercial que colinda con  Tránsito, se encuentra 
entre la central camionera, entre la colonia y este lugar hay una zona comercial 
grande, e incluso hay talleres y lugares que están en construcción, no está dentro 
de la colonia. Lo mas cercano es el Oxxo que se encuentra en la gasolinera. Si no 
fuera así, se necesitaría la anuencia de los vecinos. La comisión fue muy puntual 
al requerirnos el croquis y la ubicación que iba dentro del expediente analizado.  
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Regidor Salvador Esaú Constantino Ruiz, menciona que si no hay 
problema con los dictámenes que presenta la comisión, porque sacaron en 
consenso, ya que iba firmado por la totalidad de los integrantes. La única duda, y 
lo digo porque ustedes mismos lo han dicho en la mesa, es que los dictámenes 
vienen muy escuetos, la verdad tengo muchas dudas, como lo es por la concesión 
de la Cafetería la Terraza, para quién va, o sea que por lo menos dijeran los 
nombres, ya que el dictamen está muy  escueto, y en varias ocasiones cuando 
estábamos en las comisiones de obras públicas ustedes nos decían eso. Con el 
ánimo de no decir que están ocultando algo, porque al final es un trabajo  que les 
vamos a dar a las personas  para que hagan un trabajo lícito.  Les solicitó que den 
un poco más de información, o sea que en el dictamen hubieran puesto  los 
antecedentes. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Regidor Francisco Cabral Galván  menciona que por supuesto que 
aceptamos la observación que hacen. Se me paso  decirles que los documentos 
obran en poder tanto de la comisión como del área del Tesorero. Tenemos los 
dictámenes en sentido favorable por la comisión para que en el momento que 
ustedes así tengan a bien solicitar cualquier información. Por otro lado, una 
disculpa nos fue imposible en tiempo y forma integrar cada uno de estos 
documentos. Sin embargo se encuentra la documentación y atendemos la 
observación que hace el compañero Salvado. Con toda confianza pueden pasar a 
la comisión de comercio o a la de Tesorería.  
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez  menciona 
que nos han facturado a nosotros la venta de licores, y hemos dado 32 y son para 
servicios prácticamente. Creo que dos para bar con discoteca. Le digo a la lic. 
Oralía y a Griselda que lo bueno es que se tienen los cuidados, todos sabemos 
que tiene un hotel y que debe tener servicios. No por ser funcionaria va a convertir 
su hotel en un convento, mientras termina la administración. Lo estamos dando en 
razón.  
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__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Regidor Ricardo Téllez Fernández  comenta que aunado alo que decía al 
Sr. Presidente y remachando esto, en la historia de las administraciones se va a 
caracterizar por el cuidado de dar licencias de iniciación, puesto que esta 
administración ser recibió con 2017 licencias y salimos con 2031 licencias. Creo 
que es producto de la atención que se le ha puesto a lo referente de alcoholes y 
de que se hizo todo lo posible, se pusieron las bases definitivas para estar al 
pendiente de ésta situación que involucra la salud y la integridad física  de los 
ciudadanos de Zacatecas. Esto merece que los felicitemos por lo escrupuloso que 
se ha dado por la exención de licencias. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La  C. Regidora Georgina Ramírez Rivera  menciona que solicitó que de la 
concesión de  un espacio en el Mercado González Ortega, pienso que si nos 
pueden dar el nombre de quien está, y el par de licencias de vinos.  
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. P. Adolfo Dávila Jr. Hernández, Tesorero Municipal  menciona que para 
el espacio de la terraza se recibieron dos solicitudes una de José Antonio Díaz, 
propietario de la Cantina el Refugio, que tuvo anuencia de monumentos coloniales 
y también se presentó por parte de José Antonio Martínez, presentó otra 
propuesta. La propuesta mas interesante que incluso iba  incluir una licencia de 
alcoholes era la de José Antonio Díaz,  él requería que le diéramos una especia 
como de garantía, de firma de un documento, de que al  menos  se iba ocupar un 
espacio de 10 años por la inversión que pretendía realizar. Se le iba a pasar a la 
comisión, pero al finalmente como no se podía otorgar esa garantía se le pasa a 
José Antonio Martínez, que también es avala por la Junta de monumentos 
Coloniales. En cuanto al tema de las licencias el buen aguaje que se encuentra en 
lomas la encantada, es una asociación civil a nombre de una persona moral. El del 
callejón del espejo se encuentra a nombre de Jael Itzel Vargas Carrillo y el cambio 
de domicilio sería  a nombre de la cervecería Corona que trasfiere la licencia de la 
Calle Aguascalientes a la Tacuba. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora Georgina Ramírez Rivera  pregunta ¿por cuánto se rentó la 
terraza y por cuánto tiempo? 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El  C. P. Adolfo Dávila Jr. Hernández, Tesorero Municipal  menciona que el 
contrato solamente lo podemos firmar por lo que resta del año, y actualmente se 
pretendía notificar al interesado por un arrendamiento de 6,000 mil pesos al mes, 
el otro proyecto se había fijado en 10,000.00 pesos al mes. Incluso el decía que si 
queríamos el podría mejorar los baños que tenemos ahí, tuvimos que desechar el 
proyecto porque nos e podía otorgar una licencia por 10 años. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Lic. Octavio Macías Solís somete a la consideración del Cabildo del 
Informe y dictámenes  que presenta la Comisión Edilicia de Comercio y Centros de 
Abasto, mismo que es aprobado por 16 votos a favor y 1 en contra.  (Punto de 
acuerdo número 617) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El  C. Regidor Francisco Cabral Galván  menciona que cuentan con un informe 
por lo que les pido que se integre al acta  de Cabildo para no darle lectura.  Les 
hago un comentario, léanlo para que reflexionen. Se decía que se había otorgado 
más permisos que escuelas que había aquí en el municipio, si ven las licencia  
nuevas que van de la administración al día de hoy son 31 y la forma en la que 
están distribuidos, la petición es para que se anexe el informe de licencias. 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
63.- Aprobación en su caso, del Saldo en Fondo IV para cubrir  el  monto de 
los  ajustes de la Comisión Federal de Electricidad, descontados de las 
participaciones ordinarias del municipio 
 
El  C. P. Adolfo Dávila Jr. Hernández, Tesorero Municipal  menciona que 
estamos entregando el informe y un oficio que dirige la CFE, en donde nos notifica 
a  través de la Secretaría de finanzas que empezó a descontar los ajustes que 
determinó derivado de un censo. Nosotros presupuestamos en el presupuesto de 
egresos  para este año el pago de 1 millón 900 como números cerrados que había 
determinado el año pasado. El primer monto era 2 millones 100 mil y fue revisado 
por la Presidencia y la Comisión y quedo en 1 millón 900 pesos, fue lo que 
autorizaron en el presupuesto. Posterior a  esto, ya que solo era una parte del 
avance del censo, la comisión continúo realizando los trabajos y nos determina un  
segundo, tercero y cuarto ajuste, por los montos que se describen en el oficio que 
acompaña el documento de aprobación que sería por 1’163,000.00, 1’195,000.00 
y 520,000.00 pesos. Sin duda estas cantidades son fuertes si no estaban 
programadas en el presupuesto ordinario. Afortunadamente  reservamos un saldo 
por aprobar del Fondo IV que nos permitiría cubrir los pasivos que nos determina 
la Comisión y poder reponerle a participaciones lo que nos recortó la Comisión a 
través de la Secretaría de Finanzas, quiero decirles que lo manifesté públicamente 
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y fue la instrucción del Presidente  de hablar en contra del mecanismo unilateral 
que sigue la comisión. Afortunadamente por parte de Gobierno del Estado se 
contrata una empresa que revisa el censo de todos los municipios y que nosotros 
nos hubiera costado 850 mil pesos contratar. Nos permite ir al segundo paso, que 
es la contratación de red eléctrica. Les comento que derivado del censo que está 
practicando está empresa, necesariamente y así lo manifiestan se van a 
determinar cantidades a favor del municipio, esto es cobros injustos por parte de la 
Comisión. Aunado a esto, a este reintegro que nos puede hacer la comisión, 
nosotros ya logramos que en este momento en tanto no concluya el censo, la 
Comisión no nos acabe de afectar los saldos que nos venía rebajado, con esto 
logramos detener que no nos recorten en estos meses 1’800,000.00 pesos que 
faltaban por recortar, siendo esto bueno, hay la apertura de la Comisión. Y sin 
embargo hay que batallarles lo que ya nos descontó. Dudo mucho que sea el 
100% lo que lográramos descontar, pero considero que la Comisión si tendrá 
saldos a favor y el municipio que se  pueden compensar al final de este ejercicio 
de conciliación. Soy preciso en cuanto a la trascendencia que tiene este punto, 
podría constituirse eventualmente como un adeudo que se dejará ala siguiente 
administración, lo señaló porque hasta el día de hoy no tenemos reflejado dejar un 
adeudo de proveedores, de deuda pública para la siguiente administración. 
Solamente, este punto por eso se torna delicado, por eso los argumentos, 
debemos dejar el expediente muy completo y asuntos en tramite que el municipio 
tiene que pelear los descuentos, por lo tanto se propone recuperar las 
participaciones a través del Fondo IV, lo que nos descontó lo que no teníamos 
programado en nuestro presupuesto por 1’068,000.00 pesos. Aparte pagar con 
fondo IV el 50% de la adquisición del software y caps por 344,250.00 pesos. Que 
la empresa que está siendo el censo contratada por  gobierno del estado nos 
ofrece y que es única en el país. La presentación del  producto ya se hizo a obras 
públicas, a tesorería y a la Contraloría Municipal. La opinión del Contralor es que 
se adquiera en virtud de que nos moderniza todo el padrón, en la red de 
luminarias, funciona como call center, porque las llamadas que se reciban o 
reportes  que se reciban los van a indexar en tiempo, vamos s a saber cuántas 
horas, días se van a dilatar en atender un reporte, nos genera inventarios,  
presupuesto de la unidad, automáticamente, programa compras, tiene 800 
bondades. El 50% restante seria para cubrirse con el ahorro que representaría en 
la partida de alumbrado público, en el gasto ordinario, propiamente a lo que se 
refiere al pago de conceptos de derechos de alumbrado público. Cubriendo los 
ajustes con Fondo IV la partida de gasto corriente se recupera y adquirir la 
herramienta. El siguiente paso es el reemplazo y ordenamiento físico de la red de 
luminarias  
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de Gobierno Municipal sintetiza la 
propuesta:   
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Se  aprueba destinar del  Fondo IV de fortalecimiento Municipal del ramo general 
33 correspondiente al municipio de Zacatecas, para el ejercicio fiscal 2007, la 
cantidad de 1’068,889.00 pesos para el pago  de pasivos o adeudos generados 
por el ajuste derivado por los censos practicados por la CFE y la cantidad de 
344,250.00 pesos para cubrir el 50% del costo, programa o sistema integral de 
control técnico, administrativo y financiero de los servicios de alumbrado público. 
Cubriéndose el 50% del costo con cargo al presupuesto 2007 en la  partida del 
servicio de energía eléctrica por concepto de pagos del derecho de alumbrado 
público  y corte que al momento de pago se trasferirá a la partida de gasto que 
corresponde según el clasificador del gasto autorizado. 
Se somete a la consideración del Cabildo, mismo que es aprobado por 
unanimidad de votos.  (Punto de acuerdo número   618) 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
64.- Asuntos Generales 
 
Se le concede el uso de la voz a la C. Lic.  Ma. De la Luz Domínguez Campos  
quien da lectura a lo siguiente: 
INICIATIVA DE REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE ZACATECAS 
SINALOA 
La que suscribe Regidora LICENCIADA MA. DE LA LUZ DOMÍNGUEZ CAMPOS, 
en mi carácter de integrante de este H. Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas, 
en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 fracción V de la 
Constitución Política del Estado de Zacatecas; 49 fracción II,  52 fracción XII, 79 
fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio;12 fracción II y 19 fracción IX del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Zacatecas, someto a la consideración 
de este Honorable Ayuntamiento la siguiente INICIATIVA DE REGLAMENTO 
INTERIOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Que los Ayuntamientos tienen la facultad para aprobar de acuerdo a las leyes en 
materia municipal los reglamentos dentro de sus respectivas jurisdicciones.  
 
Que siendo un Reglamento un conjunto de normas jurídicas que tienen por objeto 
facilitar la exacta observancias de las leyes expedidas por el Poder Legislativo, se 
pone a consideración el presente reglamento, con el objeto de regular la 
instalación, organización y funcionamiento del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Zacatecas. 
 
Los nuevos tiempos políticos y sociales muestran una nueva realidad política, un 
nuevo mosaico electoral plural en el estado y en el país, que se constituye apenas 
en el reflejo de la diversidad ideológica, social, económica y cultural de la sociedad 
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mexicana; esta nueva realidad exige un comportamiento gubernamental en los 
tres niveles de gobierno, distinto al asumido en la última década. 
 
En la actualidad, se exige por lo tanto, una nueva cultura política, basada en la 
coexistencia en la diversidad de pensamiento, en la apertura democrática, en el 
diálogo constante, en la construcción de consensos, en el respeto a la pluralidad 
política, pero básica y fundamentalmente en el cumplimiento irrestricto del Estado 
de Derecho. 
 
La administración publica debe ser eficiente, eficaz, transparente y cumplir con las 
expectativas de la población; para lograr dicho cometido los servidores públicos 
que tienen el mandato popular de encabezar esa honrosa encomienda deben 
actuar con responsabilidad, sensibilidad social y política, eficiencia, eficacia, apego 
a la legalidad, y sobre todo con transparencia. 
 
Es necesario actualizar el marco normativo reglamentario del municipio, para logra 
un mejor desempeño en la gestión de los integrantes del Ayuntamiento, tomando 
en cuenta que éste es el órgano máximo de gobierno del Municipio, a través del 
cual el pueblo realiza su voluntad política y la autogestión de los intereses de la 
comunidad.  
 
El presente reglamento norma aspectos que no están regulados en la Ley y que 
en ésta época requiere de su regulación para brindar mejores resultados a la 
población y realizar un mejor trabajo en la función edilicia.  

 

REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
ZACATECAS 

Capítulo I 
De objeto y conceptos generales 

 
Artículo 1. El presente Reglamento es de orden e interés público y tiene por 
objeto regular la instalación, organización y funcionamiento interno del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas. 

 

Artículo 2. El presente reglamento se expide con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
el Título V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Zacatecas y demás 
disposiciones relativas y aplicables.   

 

Articulo 3. Para efectos de este Reglamento se entenderá por: 
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I. Constitución: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas. 

II. Ley: La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Zacatecas. 
III. Bando: Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Zacatecas. 
IV. Municipio: Municipio de Zacatecas. 
V. Ayuntamiento: al Ayuntamiento del Municipio de Zacatecas. 
VI. Cabildo: Al Ayuntamiento Constituido en asamblea deliberante que 

resuelve 
VII. colegiadamente los asuntos de su competencia. 
VIII. Presidente: al Presidente Municipal de Zacatecas. 
IX. Síndico: Es miembro del Ayuntamiento y ostenta la representación 

jurídica del Ayuntamiento.  
X. Regidores: Son miembros del Ayuntamiento y ostentan la 

representación ciudadana.  
XI. Ediles: A los integrantes del Ayuntamiento. 
XII. Convocatoria.- Al anuncio o escrito con el que se cita o llama a 

distintas personas para que concurran al lugar o acto determinado. 
XIII. Secretario; Al Secretario del Ayuntamiento de Zacatecas 
XIV. Acuerdo.- A la decisión del Ayuntamiento en asuntos de su 

competencia, o al consenso logrado en una reunión de trabajo. 
XV. Voto.- A la manifestación de la voluntad de los Ediles en sentido 

afirmativo o negativo respecto de algún punto sometido a su 
consideración en una sesión. 

XVI. Abstención.- A la acción de un Edil que implica no manifestar el sentido 
de su voto. 

XVII. Quórum.- A la asistencia de la mitad más uno de los integrantes del 
Ayuntamiento a una Sesión o reunión de trabajo. 

XVIII. Sesión.- A la reunión de los Ediles en la Sala de Cabildos. 
XIX. Comisión.- A las Comisiones Edilicias determinadas por el 

Ayuntamiento. 
XX. Fracción Edilicia.- Forma de organización conformada por un o más  

ediles municipales pertenecientes a un mismo partido político.  
XXI. Secretario Técnico.- A los Secretarios Técnicos de las Comisiones 

Edilicias. 
 

Artículo 4.  El Municipio de Zacatecas, es un ente autónomo que posee 
personalidad jurídica; patrimonio propio; no tiene vínculos de subordinación 
jerárquica con el Gobierno del Estado; administra libremente su hacienda; tiene 
facultades reglamentarias, ejecutivas y jurisdiccionales administrativas. 
 

Artículo 5.- El Ayuntamiento es el órgano máximo de gobierno del Municipio, a 
través del cual el pueblo realiza su voluntad política y la autogestión de los 
intereses de la comunidad.  Es el órgano que se integra por el Presidente 
Municipal, Síndico y Regidores, funcionando de manera colegiada. 
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Artículo 6. De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Zacatecas en su artículo 29, el Ayuntamiento de Zacatecas 
es un órgano colegiado de elección popular, que se integra por un Presidente, 
un Síndico y el número de Regidores que en este municipio ascienden a 20, 
correspondientes conforme y según su población, así como al sistema de 
representación por mayoría relativa y proporcional, que determine la Ley 
Electoral Vigente en el Estado. Durará en funciones tres años, a partir del 15 de 
septiembre de cada año que se celebren elecciones Constitucionales. 

 

Artículo 7. El Ayuntamiento como órgano deliberante, resolverá colegiadamente 
los asuntos de su competencia, así como también establecerá y definirá las 
políticas, criterios y acciones con los que deba conducirse el Gobierno Municipal, 
con el propósito de lograr el bienestar social de los habitantes del Municipio, 
conforme a lo dispuesto en las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 8. Bajo ninguna circunstancia el Ayuntamiento como Cuerpo Colegiado 
podrá desempeñar las funciones de Presidente Municipal, ni éste por sí solo las 
del Ayuntamiento. 

 

Artículo 9. Los integrantes del Ayuntamiento tienen igual derecho de participación 
y decisión, de voz y voto, y gozan de las mismas prerrogativas. 
 
Artículo 10. La aplicación e interpretación del presente reglamento corresponde al 
Ayuntamiento y autoridades que en el propio ordenamiento se establecen. 
 

Capítulo II  

De la Residencia e Instalación 

 
Artículo 11. El Ayuntamiento reside en la ciudad de Zacatecas, cabecera 
municipal y tiene como sede oficial el edificio que ocupan las oficinas municipales, 
ubicadas desde 1988 en la calle Héroes de Chapultepec No. 1110, Col. Lázaro 
Cárdenas, Zacatecas. Su residencia podrá trasladarse a otro lugar provisional o 
definitivamente, dentro del territorio del Municipio por acuerdo del Ayuntamiento, 
debido a razones de orden público e interés social, previa aprobación de la 
legislatura del Estado. 
 

Artículo 12. El Ayuntamiento de Zacatecas convocará a sesión solemne de 
instalación a celebrarse el día 15 de septiembre del año de la elección, a efecto de 
instalar al nuevo Cabildo; se convocará a los integrantes del H. Ayuntamiento 
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electo, de conformidad con la constancia de mayoría, de asignación y la 
declaratoria de validez expedida por el órgano respectivo, o en su caso, con la 
resolución del Tribunal Electoral correspondiente, para que acudan a la sesión de 
instalación formal del mismo, en los términos que establece el presente 
Reglamento y la Ley Orgánica del Municipio.  

La Sesión de Instalación del Ayuntamiento será valida con la presencia de la mitad 
mas uno de  sus integrantes electos y será pública. Tendrá por objeto: 
I. La Protesta legal del Presidente y demás integrantes del nuevo Ayuntamiento; 
II. La declaratoria que hará el Presidente entrante de quedar formalmente 
instalado el Ayuntamiento; 
III. La presentación del Presidente Municipal y de las bases generales de su Plan 
de Trabajo que desarrollará el Ayuntamiento durante el trienio, sin menoscabo del 
Plan Municipal de Desarrollo que deberá ser aprobado y expedido, y del cual se 
deriven los programas operativos anuales que contendrán los objetivos, metas, 
prioridades y estrategias para implementar el desarrollo económico, jurídico, 
político y social del Municipio. 
 
Artículo 13. El día 15 de septiembre del año de la elección, el Presidente 
Municipal electo rendirá por sí mismo la protesta consignada en la Constitución 
Política del Estado de Zacatecas, quien, a su vez, la tomará a los demás 
miembros del Ayuntamiento que tengan el carácter de propietarios.  
La instalación es un acto meramente solemne y la responsabilidad del 
Ayuntamiento saliente cesa el 15 de septiembre del año de la elección en el 
momento en que toma protesta el nuevo Ayuntamiento. El Ayuntamiento entrante 
notificara inmediatamente sobre su toma de posesión a los Poderes del Estado y a 
los Ayuntamientos limítrofes. La protesta deberá rendirse con las formalidades 
siguientes: 
 
I.  Presidente Municipal electo protestara por sí mismo. La protesta se rendirá en 
estos términos: "¿protestáis, sin reserva alguna, guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas  y todas las leyes que de ellas emanen; así como 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Presidente Municipal, que el pueblo 
os ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Republica, del 
Estado y del municipio?". 
El interpelado deberá contestar: "¡si protesto!". 
El Presidente saliente, o la persona que lo sustituya; replicara. "si no lo hicieres 
así, que la Nación, el Estado y el Municipio os lo demanden". 
  
II. El nuevo Presidente Municipal, inmediatamente tomará la protesta a los demás 
miembros del Ayuntamiento y declarará: "queda legítimamente instalado el H. 
Ayuntamiento de Zacatecas, que funcionara en el trienio:...” 
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Artículo 14. El Ayuntamiento no podrá considerarse legalmente instalado, cuando 
no concurran el Presidente Municipal entrante y el número de miembros 
requeridos para que pueda sesionar válidamente el citado Ayuntamiento.  
 
Cuando uno o más miembros del Ayuntamiento entrante no se presenten al acto 
de toma de protesta, los que sí asistan tomarán posesión y rendirán protesta por sí 
mismos. 
Con carácter de urgente citarán por escrito a los ausentes, para que rindan 
protesta dentro de las siguientes veinticuatro horas. De no concurrir, sin demora 
serán llamados los suplentes, mismos que tomarán posesión informando de todo 
ello de inmediato y por escrito a la Legislatura. 
Si pese a lo dispuesto en el párrafo anterior, no se integrase el quórum para que 
sesione el Ayuntamiento electo, cualquiera de los que rindieron protesta informará 
sin demora a la Legislatura o a la Comisión Permanente, para que designen 
sustitutos entre ciudadanos elegibles. 
 
Artículo 15. El Ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas y patrimonio 
municipales, mediante el procedimiento que señalen las Bases para la Entrega-
Recepción de las Administraciones Municipales estipuladas en el Decreto 489 
expedido por la H. Legislatura del Estado de Zacatecas. 
En cada Ayuntamiento se creará un Comité de Entrega-Recepción integrado por 
miembros del Ayuntamiento electo y el Ayuntamiento saliente, los cuales deberán 
integrar invariablemente la representación de los Partidos Políticos representados 
en los Cabildos; así como un representante de la Auditoria Superior del Estado, 
mismo que dirigirá y sancionará dicho acto. 

 
Capítulo III  

Del funcionamiento y facultades del Ayuntamiento  
 
Artículo 16. El Ayuntamiento deberá resolver los asuntos de su competencia de 
forma colegiada, en sesiones pública o privadas, ordinarias o extraordinarias e 
itinerantes. 
 

Artículo 17. Los integrantes del Ayuntamiento durante su gestión podrán 
desempeñar cargos federales, estatales o municipales, así como en las áreas 
de docencia, salud, y beneficencia, con la licencia y permiso del Ayuntamiento, 
siempre y toda vez, que no descuiden el cargo popular para el que fueron 
electos; excepto el Presidente Municipal, que deberá dedicarse de manera 
exclusiva al puesto que desempeña. 

Artículo 18. El Ayuntamiento podrá ordenar la comparecencia de cualquier titular 
de la administración pública municipal, para que rinda informe sobre algún asunto 
de su competencia. 
 
Artículo 19.  Facultades y Obligaciones del Ayuntamiento: 
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I. Aprobar y publicar el Plan Maestro Trianual, y derivar de éste los 
Programas Operativos Anuales que resulten necesarios para ejecución 
de obras y prestación de los servicios públicos municipales. 

II. Expedir los Bandos y Reglamentos y demás disposiciones 
administrativas de observancia general. 

III. Crear las áreas administrativas de apoyo para el despacho de los 
asuntos de orden administrativo, que le permitan su capacidad 
financiera. 

IV. Garantizar el respeto a los derechos fundamentales de los habitantes 
del municipio. 

V. Captar la demanda ciudadana a través de la consulta popular 
permanente, mediante los órganos de planeación democrática y 
Comités de Participación Social. 

VI. Contratar o concesionar obras y servicios públicos municipales 
conforme a la Ley. 

VII. Propiciar la construcción de obras de apoyo a la producción, 
comercialización y abasto. 

VIII. Promover la creación de una administración plural, de acuerdo con la 
Ley, cuando a su juicio contribuya a mantener la cohesión de la 
sociedad. 

IX. Enviar al Ejecutivo del Estado los Planes y Programas Municipales que 
deban considerarse para la coordinación con los de carácter estatal. 

X. Propiciar a través de los Comités de Participación Social la colaboración 
y cooperación en la prestación, construcción y conservación de los 
servicios y obras públicas municipales. 

XI. Someter anualmente, antes del primero de noviembre a la Legislatura, la 
Ley de Ingresos. 

XII. Elaborar y aprobar el Presupuesto Anual de Egresos. 
XIII. Enviar a la Legislatura local por conducto del Ejecutivo del Estado, y 

para su autorización, los proyectos de contratación de empréstitos que 
afecten en sus ingresos a las administraciones municipales posteriores. 

XIV. Resolver los recursos interpuestos por particulares en contra de los 
acuerdos dictados por las autoridades municipales o por el 
Ayuntamiento. 

XV. Coordinarse con los gobiernos Estatal y Federal, a efecto de cumplir con 
acciones específicas contenidas en el Plan de Desarrollo Municipal, 
Plan Estatal y Plan Nacional de Desarrollo; 

XVI. Resolver los asuntos de su competencia, en materia de derechos del 
ciudadano municipal, así como los asuntos relativos a la violación de 
derechos humanos y garantías individuales en el territorio de su 
jurisdicción; 

XVII. Remover a los servidores públicos municipales por causa justificada;  
XVIII. No autorizar plazas laborales que excedan en un 10% de la base total 

de trabajadores durante su periodo constitucional.  
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XIX. Conocer en sesión de Cabildo la reincorporación al cargo de alguno de 
los integrantes del Ayuntamiento, en aquellos casos que se le haya 
autorizado licencia por tiempo indefinido; 

XX. No podrá revocar sus acuerdos sino en aquellos casos en que se hayan 
dictado en contravención de las Leyes, siendo requisito para su 
revocación, que se haga en la sesión ordinaria siguiente a aquella en 
que se tomó el acuerdo y que concurran más de las dos terceras partes 
de sus miembros. 

XXI. Las demás que las leyes le concedan. 
 
 

Capitulo IV 
De las facultades y obligaciones de los Integrantes del Ayuntamiento 

 
Artículo 20. Facultades y Obligaciones de los integrantes del Ayuntamiento: 

I. Asistir a todas las sesiones, participar en ellas con voz y voto y 
permanecer en el recinto durante su desarrollo, observando una 
conducta tolerante, incluyente y propositiva. 

II. Deliberar durante las sesiones de Cabildo; 
III. Presentarse cuando así les sea requerido por el Secretario del 

Ayuntamiento, para la realización de alguna comisión que les haya 
instruido el Ayuntamiento. 

IV. Proponer puntos de acuerdo en los términos de éste Reglamento. 
V. Velar por el respeto irrestricto de las facultades del Cabildo, así como 

por el cumplimiento de las mismas. 
VI. Cumplir oportuna y eficazmente con las comisiones que se les 

encomienden. 
VII. Asistir a las reuniones de las comisiones y cumplir con el trabajo de 

ellas. 
VIII. Fijar posiciones a título personal o representando alguna Comisión 

Edilicia, previo acuerdo de quienes la integran; 
IX. Validar y protocolizar las actas y acuerdos de cabildo, con la firma 

del Sindico, Regidores, Secretario del Ayuntamiento y Presidente 
Municipal.  

X. Percibir únicamente el sueldo y las demás prestaciones que se 
encuentren específicamente señaladas en el Presupuesto de 
Egresos del Municipio. 

XI. Acatar en todo momento las decisiones del Ayuntamiento. 
XII. Proponer asuntos para que sean contemplados y en su caso 

discutidos en el orden del día de las sesiones de Cabildo; 
XIII. Proponer al Ayuntamiento, para su aprobación, el sueldo y demás 

prestaciones de los integrantes del Cabildo, Directores y Titulares de 
las dependencias, organismos y entidades de la Administración 
Pública Municipal. Tan pronto como el Cabildo apruebe el sueldo de 
dichos Directores y Titulares, en sesión pública, fijará un tabulador 
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de salarios para todos los funcionarios y empleados de la 
Administración Pública Municipal, de tal manera que éstos 
correspondan o sean proporcionales a jerarquías o grados de 
responsabilidad. 

XIV. Excusarse de conocer, dictaminar o votar respecto de los asuntos en 
que tengan interés personal, o en aquellos en que tenga interés 
personal su cónyuge, cualquier pariente consanguíneo sin limitación 
de grado o por afinidad hasta el segundo grado, o personas morales 
y entidades económicas en que tengan participación directa o 
indirecta. 

XV. Las demás que establezcan el presente ordenamiento, la 
Constitución Federal, Estatal y demás leyes y reglamentos 
aplicables. 

  

Artículo 21. El Presidente Municipal tiene las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ser el responsable de la administración publica municipal y 

ejecutar las determinaciones y acuerdos del Ayuntamiento.  
II. Convocar al Cabildo a sesiones en la forma y términos que 

establezca esta ley y el reglamento interior respectivo 
III. Presidir las sesiones y dirigir los debates del Ayuntamiento 

tomando parte en las deliberaciones con voz y voto de calidad en 
caso de empate. 

IV. Llamar al orden y garantizar la inviolabilidad del Recinto Oficial; 
V. Rendir al pueblo en Sesión Solemne y Pública dentro de la 

primera quincena del mes de septiembre, el informe anual sobre 
el estado que guarda la administración municipal y las labores 
realizadas durante el año; 

VI. Rendir informe en Sesión de Cabildo, sobre los diversos ramos 
de la administración municipal. 

VII. Informar puntualmente sobre los diversos viajes y encomiendas 
que realice fuera de la ciudad; 

VIII. Las demás establecidas en la Ley Orgánica, los reglamentos y 
acuerdos del Ayuntamiento, y demás disposiciones jurídicas 
relativas y aplicables.  

 
Artículo 22. El Síndico Municipal tiene las siguientes facultades y obligaciones: 

I. La representación jurídica del Ayuntamiento en las controversias o litigios en 
que éste fuere parte, sin perjuicio de las facultades del Ayuntamiento para 
nombrar apoderados y  representantes. 

II. Conocer los asuntos de orden administrativo, financiero, contable y 
patrimonial; 

III. Informar trimestralmente al Ayuntamiento respecto de los asuntos a su cargo; 
IV. Firmar en ausencia del Oficial del Registro Civil, las actas que en el Registro 

Civil del Municipio de expiden;  



 
 

 

 

 183 

ACTA DE CABILDO No. 49,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

31 DE JULIO DE 2007 

V. Formar parte del Comité de Adquisiciones, arrendamientos, prestación de 
servicios y obra pública; 

VI. Vigilar que se aplique correctamente el presupuesto de egresos y asistir a las 
visitas de inspección que se hagan la Tesorería del Municipio. 

VII. Analizar las propuestas para la obtención de empréstitos y demás 
operaciones de deuda pública, en los términos de la ley de la materia; 

VIII. Realizar la creación de inventarios de bienes muebles e inmuebles del 
Municipio, los que deberán inscribirse en un libro especial con expresión y 
destino de los mismos, vigilando que dicho inventario este siempre 
actualizado. 

IX. Solicitar y obtener del Tesorero Municipal, la información relativa a la 
Hacienda Pública Municipal, al ejercicio de presupuesto de egresos, al 
patrimonio municipal y demás documentación de la gestión municipal, 
necesaria para el cumplimiento de sus funciones. 

X. Asistir a los remates y licitaciones publicadas en los que tenga interés el 
Municipio. 

XI. Asistir puntualmente a las sesiones del Ayuntamiento con voz y voto. 
XII. Presentar propuestas y observaciones al Anteproyecto de la Ley de Ingresos 

y Presupuesto de Egresos; 
XIII. Informar puntualmente sobre los diversos viajes y encomiendas que realice 

fuera de la ciudad; 
XIV. Desempeñar las comisiones que le encomienden el Ayuntamiento; y 
XV. Las demás establecidas en la Ley Orgánica, los reglamentos y acuerdos del 

Ayuntamiento, y demás disposiciones jurídicas relativas y aplicables.  
 
Artículo 23. Los Regidores tienen las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Ser integrante del Ayuntamiento, coadyuvar en la administración –como 
integrante del cuerpo colegiado– de los intereses y fines del municipio. 

II. Aprobar, vigilar y sancionar los proyectos y programas municipales; así 
como ostentar la representación ciudadana y coadyuvar mediante su 
integración en las comisiones que les correspondan, para lograr el bien 
común de la sociedad. 

III. Asistir con puntualidad a las sesiones del Ayuntamiento, y a los actos 
oficiales a que sean citados por el Presidente Municipal, o en su caso, 
por el Secretario del Cabildo. 

IV. Deliberar y votar, sobre los asuntos que se traten en las sesiones. 
V. Proponer ante el Ayuntamiento las acciones conducentes para una 

eficiente prestación de los servicios públicos municipales. 
VI. Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos, bandos, circulares y 

demás disposiciones legales de observancia general. 
VII. Vigilar y tomar las medidas necesarias para el funcionamiento óptimo de 

las dependencias municipales. 
VIII. Proponer al Ayuntamiento las medidas, acciones y tarifas 

correspondientes al ramo que les esté especialmente encomendado y 
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en general para un mejor desempeño de la administración pública 
municipal. 

IX. Proponer al Ayuntamiento las iniciativas, reformas o adiciones a los 
reglamentos, bandos y demás normas de carácter municipal. 

X. Desempeñar con eficiencia las comisiones para las que sean 
designados. 

XI. Rendir dictámenes o informes por escrito ante el Cabildo, de la gestión 
hecha en Comisiones y en otras encomiendas institucionales;  

XII. Presentar proyectos de acuerdo ante el pleno de asuntos relacionados 
con la (s) Comisiones en las que se participe ; 

XIII. Permanecer en el Salón de Sesiones todo el tiempo que éstas duren, 
asumiendo una conducta propositiva, tolerante y de respeto hacia todos 
sus miembros.  

XIV. Informar puntualmente sobre los diversos viajes y encomiendas que 
realice fuera de la ciudad; 

XV. Fijar una posición política en presencia de todos los integrantes del 
Cabildo, durante la sesión solemne y publica en la que el Presidente 
Municipal informe a la población, sobre el estado que guarda la 
administración pública municipal;  

XVI. Solicitar quede asentado en actas el sentido de sus intervenciones; 
XVII. Auxiliar a quien presida la Sesión en la deliberación de los asuntos; y 
XVIII. Expresar independiente y libremente su voluntad al margen de lo 

expresado por los coordinadores de su fracción edilicia.  
XIX. Solicitar y obtener de los servidores públicos municipales la información 

y documentación necesaria para el cumplimiento de sus funciones; 
XX.  Acudir a la sede oficial el edificio que ocupan las oficinas municipales 

cuando menos 35 horas a la semana para cumplir con la función edilicia. 
XXI. Las demás que le otorgue la Ley, este Reglamento, el Ayuntamiento y el 

Presidente Municipal. 
Capitulo V 

De las fracciones edilicias  
 

Artículo 24. Los ediles pueden organizarse en fracciones edilicias, a efecto de 
garantizar la libre expresión de las corrientes ideológicas en el Ayuntamiento de 
Zacatecas. 
 
Artículo 25. Sólo puede existir una fracción edilicia por partido político con 
representación en el órgano de gobierno municipal. 
Cuando haya únicamente un edil representante de un partido político, este 
constituye una representación partidista. 
 
Artículo 26. Al renovarse el Ayuntamiento, cada fracción edilicia debe entregar al 
Secretario del Gobierno Municipal la siguiente documentación: 
I. El acta en la que conste la decisión de sus miembros de constituirse en fracción 
edilicia, así como el nombre y firma de sus integrantes; 
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II. El acta en donde consten las normas acordadas por los miembros de la fracción 
edilicia para su funcionamiento interno, según dispongan los estatutos de cada 
partido político en el que militen; y 
III. El acta en la que conste el nombre del edil que haya sido designado o electo, 
conforme a los estatutos de cada Partido Político, como coordinador de la fracción 
y los nombres de los munícipes que desempeñen otras actividades directivas. 
 
Artículo 27. Los coordinadores son los munícipes que expresan la voluntad de la 
fracción edilicia al que pertenecen, promueven los entendimientos necesarios para 
el adecuado trámite y resolución de los asuntos municipales, integran la Junta de 
Coordinación y como representantes de sus grupos, participan en los consejos y 
organismos previstos en los reglamentos municipales. 
 
Artículo 28. La Junta de Coordinación Política tiene las siguientes atribuciones: 
I. Participar en los nombramientos que correspondan al órgano de gobierno 
municipal; 
II. Apoyar a las comisiones edilicias a efecto de que desahoguen los asuntos 
turnados, acorde a los plazos y procedimientos que establezcan los 
ordenamientos municipales; 
III. Nombrar al Secretario Técnico de la Junta, de conformidad con las partidas 
presupuestales correspondientes y atendiendo a los principios de austeridad, 
racionalidad y disciplina presupuestal; 
IV. Promover encuentros y relaciones, así como intercambiar información, con 
órganos municipales afines de otras regiones o latitudes; y 
V. Las demás que para tal efecto establezcan las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 
 
Artículo 29. La Junta de Coordinación Política se integra con los coordinadores de 
cada fracción partidistas. Por cada integrante de la Junta, existe un suplente 
designado conforme a las normas de cada fracción edilicia. 
 
La presidencia de la Junta de Coordinación Política, será renovada cada 5 meses 
y será ocupada por los Coordinador de todas las fracciones edilicias.  
 
Artículo 30. El Presidente de la Junta de Coordinación Política tiene las 
atribuciones siguientes: 
I. Convocar y conducir las reuniones de trabajo que celebre; 
II. Velar por el cumplimiento de las decisiones y acuerdos internos que se 
adopten; y 
III. Las demás que le establezca el presente ordenamiento y demás disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables. 
2. Al Secretario Técnico de la Junta corresponde la preparación de los 
documentos necesarios, la elaboración del acta correspondiente y el registro de 
los acuerdos que se adopten. 
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Artículo 31.  La Junta de Coordinación Política en ningún caso puede asumir las 
atribuciones que de conformidad al marco jurídico aplicable corresponden al 
Ayuntamiento, a las comisiones edilicias o a los ediles en lo particular. Las 
determinaciones tomas por la Junta de Coordinación Política en cualquier 
momento podrán ser revocadas por el Ayuntamiento en sesión de cabildo.  
 
 

Capitulo VI 
De las sesiones de Cabildo 

 
Artículo 32. El Ayuntamiento para efectos de ejercer la autoridad colegiada a que 
se refiere el presente Ordenamiento, se reunirá en sesiones, de acuerdo con las 
disposiciones que al respecto prevé el presente Reglamento. 
 

Las sesiones del Cabildo serán presididas por el Presidente Municipal, por el 
substituto legal del mismo o por la persona que señale el propio Ayuntamiento 
de entre sus integrantes, en caso de emergencia.  

Artículo 33. El Ayuntamiento deberá celebrar sesiones públicas y abiertas, 
cuando así lo determine; ordinarias, cuando menos dos veces al mes, y de 
manera alterna deberán realizarse las itinerantes; así como todas las 
extraordinarias que se requieran de acuerdo a la naturaleza o urgencia de los 
asuntos.  También, podrá celebrar sesiones solemnes y secretas. 

 

Artículo 34.  Serán sesiones públicas y abiertas, aquellas que se realicen y 
celebren con la concurrencia de la ciudadanía, en un ámbito de orden y 
tolerancia, de respeto mutuo entre gobernantes y gobernados; bajo el imperio 
de la ley y la participación corresponsable y democrática.  Se deberán tratar en 
este tipo de sesiones: 

 

I. El Programa Maestro Trianual. 
II. Las propuestas y peticiones que hagan los ciudadanos en lo 

individual u organizados en los Comités de Participación Social, y 
que previamente se hayan registrado ante el Secretario del 
Ayuntamiento para que se les tome en cuenta en el orden del día 
correspondiente. 

III. Los informes trimestrales y semestrales que realice el Presidente 
Municipal, sobre el avance de metas de los Planes Operativos 
Anuales. 

IV. Las peticiones que hagan los particulares, y que previamente se 
hayan registrado con el Secretario del Ayuntamiento, a efectos que 
puedan comparecer y expresar lo que a sus derechos convengan, y 
sean incluidos en el orden del día. 

V. Y las demás que determinen la ley y demás ordenamientos jurídicos.  
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Artículo 35.  Las sesiones ordinarias, son aquellas que se celebran por el 
Ayuntamiento para tratar los asuntos cotidianos del municipio; éstas, deberán 
realizarse – sin menoscabo de los que el órgano colegiado acuerde -, por lo 
menos dos veces al mes. 

 

Artículo 36. Las sesiones extraordinarias, son aquellas que se celebran por 
el Ayuntamiento para tratar asuntos específicos que por su urgencia o gravedad 
requieran ser tratados, para su desahogo se observará el mismo orden que las 
sesiones ordinarias, salvo que en ellas no se incluirán asuntos generales. 

 

Artículo 37.  Las itinerantes, serán aquellas que realicen fuera del recinto 
oficial; no sólo las que llevan el protocolo a las colonias, barrios y comunidades, 
sino que se caracterizan por el contacto directo entre gobernantes y 
gobernados con la realidad y necesidades que aquejan a la colectividad. 

 

Artículo 38. Las sesiones solemnes, serán aquellas que el Ayuntamiento les 
de ese carácter por la importancia que revisten, y todas serán públicas.  
Siempre tendrán ese carácter: 

I. Las sesiones a las que asista el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos o su representante. 

II. A las que asista el Gobernador Constitucional del Estado de 
Zacatecas o su representante. 

III. Cuando se realice la Instalación del Ayuntamiento electo; 
IV. El informe Anual que rinde el Presidente Municipal, del estado 

que guarda la administración pública, y la realización de obras 
y prestación de servicios de interés público y social. 

V. Las que tengan por objeto la celebración de hermanamientos 
con otros municipios y ciudades. 

VI. Las que otorguen el título de visitantes distinguidos. 
VII. Las que tengan por objeto la celebración de convenios con la 

federación, estado o municipios, para la eficaz y expedita 
realización de los servicios públicos que le competen. 

 

Artículo 39. Las sesiones solemnes, serán por lo general realizadas en el 
recinto oficial del Ayuntamiento; cuando sean celebradas fuera de él, deberá 
declararse de manera previa y transitoriamente el edificio o lugar como tal. 

 

Artículo 40. Serán secretas, las sesiones que así determine el Ayuntamiento, 
que por ser asuntos delicados y por la trascendencia social y pública exijan 
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reserva; en este tipo de sesiones, queda prohibida la asistencia de personas 
ajenas al Cabildo. 

Capítulo VI: 

Del protocolo 

Artículo 41. En las sesiones del Ayuntamiento, el Presidente Municipal ocupará 
su lugar en la cabecera principal de la mesa de Cabildo, y el Secretario se 
ubicará a su derecha y el Síndico a su izquierda; los Regidores ocuparán sus 
lugares indistintamente. 

Artículo 42. Cuando se trate de la asistencia del Presidente de la República de 
los Estados Unidos Mexicanos, o de su representante, a alguna sesión del 
Ayuntamiento, ocupará su lugar en la cabecera de la mesa de Cabildo, tomando 
asiento a la derecha el C. Gobernador del Estado de Zacatecas, y a la izquierda 
el Presidente Municipal; ocupando subsecuentemente el Síndico y Regidores 
los lugares inmediatos.  El Presidente Municipal, nombrará y participará en la 
Comisión que lo acompañe al lugar donde se encuentre el recito de sesiones; y 
esta misma, lo acompañará cuando se retire. 

Artículo 43.  Cuando se trate de la asistencia del C. Gobernador del Estado o 
de su representante a alguna sesión del Ayuntamiento, éste ocupará la 
cabecera de la mesa de Cabildo, el Presidente Municipal tomará asiento a su 
derecha, el Síndico a su izquierda y los regidores los lugares subsecuentes. El 
Presidente Municipal nombrará a una Comisión para que lo acompañe al lugar 
donde se encuentre el recinto de sesiones, en la cual él tomará parte.  La 
misma Comisión lo acompañará cuando se retire. 

 

Cuando se trate del informe sobre el estado que guarda la administración 
municipal, el Gobernador del Estado o su representante ocupará el centro del 
presidium, a su derecha el Presidente Municipal, a su izquierda el 
Representante de la Legislatura del Estado, en el lugar inmediato del 
Presidente Municipal el representante del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, enseguida del representante de la Legislatura del Estado se ubicará al 
representante de la zona militar, en el extremo derecho se ubicará el Secretario 
del Ayuntamiento y en el izquierdo el Síndico Municipal. 

 

Artículo 44.  Al entrar al recinto el Presidente de la República y/o el 
Gobernador del Estado, o sus representantes, los presentes se pondrán de pie 
y al término de la sesión o cuando se abandone el recinto, se hará lo mismo. 

 

Artículo 45.  En las sesiones del Ayuntamiento en las que asistan altos 
funcionarios federales o estatales, se les destinarán lugares preferentes en el 
recinto. 
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Artículo 46.  Al iniciar y clausurar las sesiones, el Presidente Municipal 
expresará:  Se inicia la sesión y se declararán válidos los acuerdos que en 
ella se tomen; en la clausura dirá:  Se levanta la sesión.   Pero en todo caso, 
para poder dar inicio a la sesión de Cabildo, se verificará la asistencia de por lo 
menos la mitad más uno de sus integrantes, decretándose que existe quórum 
legal para sesionar. 

 

Artículo 47. Si después de 30 minutos de la hora señalada para la celebración 
de la sesión, no hubiere concurrido el número necesario de integrantes del 
Cabildo, se decretará la falta de Quórum para sesionar, entonces se pasará 
lista de asistencia, y los integrantes del Cabildo que sin licencia ni causa legal 
hubieren dejado de concurrir, se mencionarán en un acta levantada por el 
Secretario del Ayuntamiento y firmarán los regidores presentes, ésta será 
levantada media hora después de que se haya pasado lista de asistencia y será 
remitida a la Tesorería Municipal para los descuentos correspondientes. 

 

En caso de que no se exista Quórum legal para sesionar será diferida dicha sesión 
a más tardar para el día siguiente, siendo notificada a los Ediles la  nueva 
convocatoria en términos del presente Reglamento. 

 

Capítulo VII: 

De los debates y tipos de votación 

Artículo 48.  Será obligación del Secretario del Ayuntamiento, notificar a los 
miembros del Cabildo, con tres días de anticipación a la sesión 
correspondiente, anexando a la convocatoria con el orden del día, así como del 
apoyo documental de los asuntos a tratar.  En caso de sesiones extraordinarias, 
éstas deberán ser notificadas por lo menos con veinticuatro horas de 
anticipación. 

Artículo 49. Las sesiones del Ayuntamiento deberán sujetarse al orden del día, 
pudiendo sugerir cualquiera de sus miembros la inclusión de algún asunto, para 
ser tratado en la siguiente sesión, con la aprobación del Ayuntamiento. 

Artículo 50. El orden del día de las sesiones ordinarias de Cabildo, deberá 
contener invariablemente un reporte que vierta el Secretario del Ayuntamiento, 
sobre el cumplimiento de los acuerdos tomados en la última sesión, o los 
grados de avance de las determinaciones aprobadas; así como un punto 
denominado de asuntos generales, que por su naturaleza no pueden esperar 
a la siguiente sesión. 

 



 
 

 

 

 190 

ACTA DE CABILDO No. 49,  
SESION ORDINARIA DE CABILDO 

31 DE JULIO DE 2007 

Artículo 51.  Para dar inicio en cada sesión, el Secretario del Ayuntamiento 
deberá:  

a) Hacer inicialmente la declaratoria formal del tipo y carácter de la 
sesión que se convocó; 

b) Pasar lista a los miembros del Ayuntamiento, para efecto de 
declarar, en su caso, que existe quórum legal para sesionar;  

c) Dar lectura al orden del día, y someterla a su aprobación; y 
d) Dar lectura del acta anterior, y someterla a su aprobación. 
e) Desahogo del orden del día; 
f) Asuntos Generales; y  
g) Clausura. 

 

Artículo 52. Podrá dispensarse la lectura del acta si el Secretario remite el 
proyecto a los integrantes del Cabildo, cuando menos con setenta y dos horas 
de anticipación a la sesión en que debe darse lectura. 

 

En la sesión correspondiente, el Secretario informará de la remisión anticipada 
y solicitará la dispensa de lectura, tras lo cual se procederá a su aprobación. 

 

Artículo 53.  Se levantará acta de todas las sesiones del Ayuntamiento, a las 
que se asignará un número progresivo, en las que figurará su carácter, fecha de 
celebración, lista de asistencia, relación del desahogo del orden del día, así 
como los acuerdos que se tomen, a los cuales se les deberán identificar 
igualmente por un número progresivo, el número del acta al que corresponden y 
la fecha en que fueron aprobados. De cada sesión se levantará grabación 
magnetofónica que permita hacer las aclaraciones pertinentes respecto del 
acta, la cual tendrá el carácter de la sesión en ella contenida. 

 

Artículo 54.  Las actas de las sesiones se asentarán en un libro especial, 
sintetizando los asuntos tratados y el resultado de la o las votaciones. Cuando 
se refieran a normas de carácter general, que sean de observancia municipal o 
reglamentarias, se harán constar íntegramente en el Libro de Actas.  

 

Artículo 55.  En el desahogo de los asuntos del Ayuntamiento se intentará 
invariablemente y por principio, resolver los asuntos por consenso, pero si al 
ponerse a discusión un asunto, alguien tomara la palabra en contra, no se 
podrá proceder a su votación, hasta que en tanto el autor de la misma no 
realice las fundamentaciones y las exponga en breves términos; lo cual exige 
intentar el consenso, y de mantenerse el antagonismo, proceder a votación. 
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Artículo 56.  Durante el desarrollo de la sesión, los ediles podrán en todo 
momento hacer uso de la palabra en forma ordenada y sistemática sobre los 
asuntos que le competen al Ayuntamiento, sus integrantes deberán guardar el 
orden y la cordura necesarios para el desahogo civilizado y propositivo de 
éstos, no permitiéndose interrupciones o mociones de ningún índole, alusiones 
personales u opiniones fuera del tema, así como tampoco utilizar calificativos 
peyorativos.  Todo aquel que afirma, está obligado a probar. 

 

Artículo 57.  Iniciada la discusión de un asunto, sólo podrá suspenderse la 
sesión: 

I. Por desórdenes graves en el recinto; 
II. Por moción suspensiva a propuesta de uno de los miembros 

del Ayuntamiento, y que sea aprobado por la mayoría simple 
del mismo; 

III. Por razón de la ausencia posterior de los miembros del 
Ayuntamiento, una vez iniciada la sesión, que impida la 
continuación de la asamblea o pérdida por tanto del quórum 
legal. 

 

Artículo 58.  En la discusión de los asuntos, sólo podrán suspenderse por 
moción suspensiva y por una sola vez, en aquellos donde la discusión deba 
continuarse en la hora y día fijada por el Presidente Municipal, en razón de la 
imposibilidad de desahogarse en esa misma sesión; será necesario pasar lista 
de asistencia, aún cuando sea continuación de una anterior, para comprobar la 
existencia de Quórum legal para sesionar. 

 

Artículo 59.  Durante el uso de la palabra no se permitirán interrupciones, ni 
diálogos personales entre el orador en turno y alguno de los Ediles. En las 
discusiones generales de los asuntos, terminada la intervención de los oradores, 
el Presidente Municipal preguntará a los miembros del Ayuntamiento si consideran 
que están suficientemente discutidos y si así lo fuere los declarará agotados, y 
determinará que se proceda al siguiente punto del orden del día. 

 

El Presidente Municipal tendrá la facultad de moderar el uso de la palabra a los 
miembros del Ayuntamiento, cuando sus intervenciones sean repetitivas y 
motivo de discusiones innecesarias.  

 

Artículo 60.  Cuando sea desechado un proyecto en lo general, el Presidente 
Municipal preguntará a los miembros del Ayuntamiento si el mismo asunto 
podrá ser retomado en la siguiente sesión, y por tanto se devuelva a la 
Comisión Dictaminadora para que observe las modificaciones propuestas, o si 
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de plano se desecha en forma definitiva; esta resolución deberá ser tomada por 
votación económica y mayoría simple. 

 

Artículo 61.  En asuntos que por su naturaleza requieran de especial atención, 
la discusión se podrá prorrogar hasta en la siguiente sesión. 

 

Artículo 62.  En las sesiones del Cabildo, sólo se concederá el uso de la 
palabra por dos veces y hasta por diez minutos en cada una a cualquier 
miembro del Ayuntamiento en cada uno de los puntos del orden del día; 
exceptuándose a los que estén proponiendo el o los dictámenes de las 
comisiones, los cuales podrán hablar todas las veces que pretendan, sin ser 
reiterativos o repetitivos en sus argumentos, teniendo el Presidente Municipal 
facultad discrecional, para someter a votación si el punto está lo 
suficientemente discutido o agotado. Así mismo, el Ayuntamiento podrá 
conceder el uso de la palabra por más de dos veces, cuando así lo apruebe por 
mayoría de votos y toda vez que hagan alusiones personales, se concederá el 
derecho de réplica. Cuando la alusión se refiera a un partido político, se 
concederá el uso de la palabra a un solo regidor miembro del partido aludido. 

 

Artículo 63. El Regidor al hacer uso de la palabra que le fue concedida, no 
podrá ser interrumpido, sino por conducto del Presidente cuando se infrinja 
algún artículo del presente reglamento y cuando se viertan injurias contra 
alguna persona o corporación; no se estimarán como injurias hablar de faltas 
cometidas por funcionarios o empleados públicos en el desempeño de sus 
funciones. 

 

Artículo 64.  Las opiniones y propuestas que hicieren los miembros de cada 
una de las comisiones, se discutirán desde luego. Las que hicieran los 
regidores sobre asuntos que no fueran de la comisión a la que pertenecen, se 
pasarán a las que corresponden para que presenten dictamen, a no ser que los 
integrantes de dicha comisión se allanen con lo propuesto y por tanto se tratará 
por el pleno.  

 

Artículo 65.  Las votaciones de los integrantes del Ayuntamiento, serán 
realizadas única y exclusivamente en las sesiones del mismo y podrán ser de 
tres tipos: 

 

I. Votación económica, consistente en levantar la mano para 
aprobar o desaprobar – según el caso -, algún asunto que sea 
sometido. 
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II. Votación nominal,  consistente en la interrogación hecha a 
cada miembro del Ayuntamiento, para aprobar o desaprobar 
cualquier asunto sometido a su determinación.  El Regidor o 
Síndico interrogado, antepondrá nombre y apellidos y el 
sentido de su voto. 

III. Votación secreta, que consiste en emitir su voto a través de 
cédulas diseñadas ex profeso, en forma personal y en ánfora 
de balotaje. 

 

Artículo 66.  La votación económica,  se utilizará para resolver los siguientes 
casos: 

I. Aprobación del acta de la Sesión anterior. 
II. Acuerdos de simple trámite, a las comunicaciones emitidas 

por el Presidente que hayan sido impugnadas por alguno de 
los miembros de Cabildo. 

III. Todos aquellos que no requieran votación nominal o secreta. 
 

 

Artículo 67.  La votación será nominal, en los siguientes casos: 

 

I. Siempre que se trate de decidir sobre la aceptación o rechazo 
de un proyecto normativo, o iniciativa de ley. 

II. Siempre que se trate sobre adiciones o reformas a la 
legislación municipal interior. 

III. Cuando así lo soliciten las comisiones de Hacienda, 
Gobernación y Seguridad Pública, y la de Derechos Humanos. 

IV. Cuando así lo solicite el cuarenta por ciento de los integrantes 
del Cabildo. 

V. Cuando así lo solicite el Presidente Municipal, a efectos de 
tener certidumbre, precisión y determinación de algún asunto 
que requiera plena claridad y validación. 

VI. Para resolver sobre licencias y permisos. 
 

 

Artículo 68.  La votación secreta, se hará: 

 

I. Cuando se trate de elegir integrantes en las comisiones 
especiales. 

II. Cuando después de analizadas las impugnaciones hechas 
contra algún funcionario público municipal, se derive 
aplicación de sanciones previstas en la Ley de 
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Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y 
Municipales. 

 

Artículo 69. Las votaciones de los integrantes del Ayuntamiento, sólo se 
podrán realizar en su seno, y se podrán tomar por: 

 

I. Mayoría Absoluta, cuando todos los integrantes del Cabildo 
presentes, existiendo previamente quórum legal, votan a favor 
o en contra de una propuesta, y que el resultado sobrepase el 
de la mitad de los votantes. 

II. Mayoría Relativa, es aquella votación que se utiliza para 
decidir por más de dos propuestas; de tal manera, que la 
propuesta que obtenga mayor número de votos del quórum 
legal, es la aceptada y determinada por el Cabildo. 

III. Mayoría Simple, es aquel tipo de votación, que de manera 
económica determine una propuesta. 

IV. Mayoría Especial, es aquella votación en la cual se requiere 
que el número de votos sea mayor a las dos terceras partes 
de los miembros del Cabildo. 

 

 

Artículo 70.  En todos los asuntos que no se resuelvan por consenso, la 
votación será inminente y definitoria; en ningún caso, la abstención significará 
voto en contra. 

 

Artículo 71. En caso de duda sobre el resultado de la votación, cualquier 
miembro del Cabildo podrá solicitar se verifique el sentido de la votación. 

 

Artículo 72. Ningún miembro del Ayuntamiento podrá: ausentarse de la Sala de 
Sesiones del Cabildo; realizar llamadas telefónicas o fumar en el desarrollo de 
las sesiones, ni excusarse de votar mientras se realiza la votación.  

 

No podrá tomar parte en ella quien llegare con posterioridad a la discusión del 
asunto de cuya votación se trate. 

 

Artículo 73. Los ciudadanos mexicanos, en pleno ejercicio de sus derechos civiles 
y políticos, podrán promover ante el Cabildo proyectos de acuerdos y resoluciones 
por si o por conducto de algún edil o comisión edilicia. 
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El Cabildo, por conducto del Presidente Municipal, dispondrá la realización de los 
actos que resulten necesarios durante cada año para facilitar a los ciudadanos 
interesados el ejercicio de esta prerrogativa. 
 
Artículo 74.- El Secretario del Ayuntamiento y los funcionarios de la 
administración pública municipal sólo podrán hacer uso de la voz para informar al 
Cabildo respecto del asunto que se trate, a petición de alguno de sus miembros. 

 

Capítulo VIII 

De las Comisiones Edilicias 

Artículo 75.  Para el debido cumplimiento de las atribuciones y obligaciones del 
Ayuntamiento, se formarán Comisiones que estarán mínimamente integradas 
por un Presidente, un Secretario y tres vocales. 

 

En las Comisiones edilicias podrán participar sólo con derecho a voz, los 
secretarios de la administración pública municipal a efecto de que exista una 
debida colaboración entre éstos y los integrantes del Ayuntamiento. 

 

Artículo 76.  Las comisiones serán integradas a propuesta del Presidente 
Municipal, o por cualquier miembro del Ayuntamiento a más tardar en la 
segunda sesión ordinaria de su toma de posesión, y siempre e invariablemente 
se constituirán por un integrante de cada partido político representado en el 
Cabildo y en número tal que impida que en el tratamiento de los asuntos que les 
competan, puedan generarse empates. 

 

Artículo 77. Las Comisiones edilicias se reunirán por lo menos una vez a la 
semana, a efecto de analizar, dictaminar y proponer proyectos, acuerdos y 
acciones de solución a los problemas de su conocimiento, a efecto de atender 
todas las ramas de la administración municipal. 

 

Las Comisiones carecerán de facultades ejecutivas, sólo el Ayuntamiento podrá 
ejecutarlas por conducto del Presidente y a través de las órdenes que éste gire 
a los órganos de la administración pública municipal, por lo que deberán 
concretarse a vigilar la ejecución de las disposiciones y acuerdos del 
Ayuntamiento del ramo que les corresponda. 

 

Artículo 78. Las Comisiones edilicias se les dotará de todos los medios 
necesarios para el cabal desempeño de sus funciones.  
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Artículo 79.  Los regidores podrán pertenecer a una o varias comisiones a la 
vez; pero sólo podrán presidir una Comisión; ninguna de las Comisiones 
ordinarias deberá quedar sin integrarse. 

 

Artículo 80.  Los mecanismos para la designación de los miembros de las 
comisiones ordinarias serán dos: 

 

I. Por consenso 
II. Por votación económica. 

 

Artículo 81.  Para efecto de que los Regidores tengan oportunidad de conocer 
con amplitud y coadyuvar en las actividades sustantivas del municipio, las 
Comisiones serán renovadas cada seis meses, por acuerdo de cabildo sin 
menoscabo de que puedan reelegirse en la misma, con la aprobación del 
Ayuntamiento, mediante votación de las dos terceras partes del mismo. 

 

Artículo 82.  El Regidor que funja como Presidente en cada una de las 
Comisiones, será electo por voto secreto de cada uno de sus integrantes; será 
obligación de éste, rendir por escrito al Ayuntamiento un informe del 
desempeño de la Comisión a su cargo. 

 

Artículo 83.  En la sesión donde los Regidores Presidentes de cada Comisión 
entreguen su segundo informe al Ayuntamiento, cualquier miembro del cabildo 
podrá proponer la renovación o ratificación de las Comisiones. 

 

Artículo 84. Además de las comisiones ordinarias establecidas en este 
Reglamento, existirán Comisiones Especiales para que realicen el estudio e 
investigación de los casos controvertidos, donde la Comisión específica no 
pudo llegar a acuerdo alguno, y en aquellos casos en que así lo acuerde el 
Ayuntamiento. 

  

Artículo 85.  Será facultad del Ejecutivo Municipal, o de cualquier miembro del 
Cabildo, proponer al Ayuntamiento los integrantes de las comisiones 
especiales.  El o los encargados de las comisiones especiales, deberán rendir 
el dictamen o informe respectivo del asunto encomendado, una vez que lo 
solicite el Cabildo, en un término de setenta y dos horas o en el plazo que aquél 
le señale. 
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Artículo 86.  Para el desempeño de sus funciones el Presidente de cada 
Comisión, tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Serán responsables de los expedientes que reciban para su 
estudio y análisis. 

II. Convocar a los integrantes de la Comisión que presiden, para 
celebrar reuniones y cuyo citatorio deberá contener el orden 
del día, especificando lugar, día y hora de la reunión y demás 
documentación necesaria para el tratamiento de los asuntos 
correspondientes.  

III. Presidir las reuniones de su comisión. 
IV. Rendir el dictamen cuando sea aprobado por consenso, y el 

informe con el voto particular de los integrantes de la 
Comisión en caso de no lograr aquella; en ambos casos será 
siempre por escrito. 

 

Artículo 87.  Todos los miembros del Ayuntamiento tendrán derecho a estar 
presentes en las reuniones de las comisiones, aún cuando no pertenezcan a 
ellas para expresar su punto de vista, pero sin derecho a voto. 

 

Artículo 88. Las Comisiones ordinarias, que deberán constituirse por el Cabildo 
son: 

 

I. De Gobernación, Seguridad Pública y Protección Civil, que 
deberá estar presidida por el Presidente Municipal. 

II. De Hacienda, que presidirá el Síndico Municipal. 
III. De agua potable y alcantarillado. 
IV. De aseo y alumbrado público. 
V. De obra pública y desarrollo urbano. 
VI. De mercados, centros de abasto y comercio. 
VII. De Rastros y Panteones. 
VIII. De Sanidad Pública y asistencia social. 
IX. De Fomento de Actividades Educativas, Cívicas y 

Recreativas. 
X. De Embellecimiento de centros de Población, Parques, 

Jardines y Ecología. 
XI. De Desarrollo Rural. 
XII. De Fomento a Actividades Deportivas y Atención a la 

Juventud. 
XIII. De Espectáculos y Turismo. 
XIV. De Vivienda. 
XV. De Derechos Humanos. 
XVI. De Desarrollo de la Mujer. 
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XVII. De Tránsito y Vialidad 
XVIII. De Atención a los Ancianos y Minusválidos 
XIX. De Promoción del Desarrollo Económico y Social. 
XX. De Revisión y Actualización de la Legislación Interior del 

municipio. 
XXI. De Sanidad Pública y asistencia social. 
XXII. De atención y participación ciudadana 
XXIII. De asuntos migratorios. 
XXIV. De transparencia y acceso a la información pública y 

comunicación social. 
 

Artículo 89. La Comisión de Gobernación y Seguridad Pública conocerá de los 
siguientes asuntos: 

 

I. De la seguridad y tranquilidad de las personas y de sus bienes 
dentro de su territorio; 

II. Sobre la observancia de la Constitución Federal y del Estado, las 
leyes que emanen de ellas en lo conducente, la Ley y sus 
Reglamentos; 

III. Las entrevistas a los candidatos a ocupar el cargo de Director y 
Subdirector de la Dirección de Seguridad Pública Municipal; 

IV. Supervisión de las funciones, desarrollo y desempeño del cuerpo de 
seguridad pública; 

V. Emitir opinión sobre los programas de seguridad pública;  
VI. Dictaminar respecto de los asuntos relativos al funcionamiento del 

Sistema Municipal de Protección Civil; 
VII. Los relacionados con asociaciones religiosas y culto público; y  
VIII. Los demás asuntos que se le señalen por acuerdo de Cabildo. 

 

 

Artículo 90. A la Comisión de Hacienda le corresponderá: 

 

I. Análisis y revisión del proyecto de Ley de Ingresos, Presupuesto de 
Egresos y Cuenta Pública;  

II. Iniciativas para modificar la legislación hacendaria municipal y 
organizar el mejor funcionamiento de las oficinas receptoras;  

III. Cuidar que se publique el corte de caja de la tesorería conforme a lo 
dispuesto en la Ley; 

IV. Proponer al Cabildo los mecanismos que resulten necesarios para 
optimizar el ingreso municipal, eficientar el gasto publico y el 
funcionamiento y operación de la administración pública municipal.  

V. Vigilar la conservación y mantenimiento de los bienes municipales; 
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VI. Vigilar la formulación de inventarios de bienes municipales;  
VII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones hacendarias del 

municipio;  
VIII. Los demás asuntos que le sean señalados por acuerdo de Cabildo. 
 

 

Artículo 91. Corresponderá a la Comisión de Agua y Alcantarillado: 

I. Procurar que la potabilidad del agua para el consumo humano, sea 
acorde con lo dispuesto por las leyes sanitarias; 

II. Cuidar la conservación de manantiales, pozos, aljibes, acueductos y 
otras obras que sirvan para el abastecimiento de agua para la 
población; 

III. Regular la prestación del servicio de agua potable, drenaje y 
alcantarillado;  

IV. Vigilar permanentemente que no haya fugas de agua en todo el 
territorio municipal; y  

V. Impulsar proyectos de tratamiento y aprovechamiento de las aguas 
residuales en unión con la comisión de ecología; 

VI. Los demás asuntos que le sean señalados por acuerdo de Cabildo; y 
 

Artículo 92. Corresponde a la Comisión de Aseo y Alumbrado Público: 

I. Vigilar el mantenimiento del equipo destinado al aseo público; 
II. Vigilar el cabal cumplimiento del reglamento de aseo público por el 

departamento encargado de ello; 
III. Fomentar la conservación del alumbrado público; 
IV. Conocer de los proyectos de instalación de alumbrado público; 
V. Proponer medidas para el ahorro en el consumo de alumbrado 

público; y 
VI. Los demás asuntos que por acuerdo de cabildo se le encomienden. 

 

Artículo 93. Corresponde a la Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
: 

 

I. Análisis y revisión del proyecto del Programa Municipal de Obra 
Publica; 

II. Inspección de construcciones particulares y obras peligrosas; 
III. Inspección en la construcción, mantenimiento, reparación y 

conservación de edificios municipales, así como de monumentos; 
IV. Cuidar el mantenimiento de la nomenclatura de las calles, plazas y 

jardines; 
V. Procurar la pavimentación, embanquetado, nivelaciones y apertura 

de calles, plazas y jardines; 
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VI. Vigilar la conservación de toda clase de vías de comunicación; 
VII. Proponer los proyectos de construcción de nuevas obras de acuerdo 

a las necesidades del municipio, en base a la opinión pública; 
VIII. Emitir opinión sobre la colocación de rótulos, letreros y carteleras;  
IX. Emitir opinión sobre las peticiones de los vecinos, de venta de 

terrenos propiedad del Municipio;  
X. Vigilar la observancia del Código de Desarrollo Urbano; 
XI. Promover la creación de reservas territoriales;  
XII. Vigilar los destinos de Uso de suelo; y  
XIII. Aquellas encomendadas por acuerdo de Cabildo. 
  

Artículo 94. A la Comisión de Mercados, Centros de Abasto y Comercio le 
corresponderá: 

 

I. Vigilar la coordinación con las autoridades federales y estatales en la 
aplicación de los precios establecidos para los productos básicos y 
servicios; 

II. Vigilar e informar de todos los negocios que no tengan sus licencias 
municipales y sanitarias; 

III. Análisis, revisión y emisión de opinión de licencias municipales de 
todo giro comercial; 

IV. Vigilar que sean respetados los horarios de apertura y cierre a que 
deben sujetarse los establecimientos que expendan bebidas 
alcohólicas; 

V. Vigilar el establecimiento de comercios fijos, semifijos y ambulantes 
en la vía pública, para lo cual deberá dar el visto bueno; y 

VI. Las demás que les sean encomendadas por acuerdo de Cabildo. 
 

 

Artículo 95. Le corresponderá a la Comisión de Rastros y Panteones: 

 

I. Vigilar que las instalaciones del Rastro Municipal, cumplan con las 
especificaciones requeridas por la Secretaría de Salud; 

II. Vigilar que la matanza y manejo de animales en las instalaciones del 
Rastro Municipal, se hagan de acuerdo a los ordenamientos 
sanitarios y al reglamento en la materia;  

III. Vigilar la conservación de los panteones municipales; 
IV. Vigilar que los trámites necesarios para el servicio público de 

panteones cumplan con su fin; 
V. Hacer los estudios necesarios para la creación de nuevos panteones 

municipales, cuando los ya existentes sean insuficientes;  
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VI. Impulsar actividades culturales en los panteones municipales para el 
impulso del arte funerario; 

VII. Cuidar la exacta aplicación de las disposiciones sanitarias en la 
apertura y conservación de panteones municipales y privados; y 

VIII. Las demás que por acuerdo de Cabildo le sean conferidas. 
 

 

Artículo 96. La Comisión de Fomento de Actividades Educativas, Cívicas y 
Recreativas tendrá a su cargo: 

I. Coadyuvar con los gobiernos federal y estatal en la correcta 
aplicación del artículo 3° de la Constitución Política del país, Ley 
federal de Educación y demás disposiciones legales de la materia; 

II. Fomentar el desarrollo educativo y cultural de los habitantes del 
municipio; 

III. Atender las necesidades educativas de las comunidades campesinas 
y grupos marginados del municipio; 

IV. Proponer las medidas necesarias para el fomento de las actividades 
tendientes a formar recursos humanos, a través de la creación de 
centros  de capacitación y adiestramiento municipales; 

V. Procurar el fomento de casas de cultura y actividades de desarrollo 
social, así como educación física y deportes; 

VI. Fomentar la participación de los habitantes en la construcción y 
conservación de los centros educativos y culturales; 

VII. Fomentar la realización de actividades tendientes a la defensa de 
nuestra identidad nacional, preservando nuestras costumbres y 
tradiciones 

VIII. Proponer la creación de bibliotecas públicas; 
IX. Vigilar sobre la deserción escolar, el ausentismo magisterial y 

hacerlo del conocimiento de las autoridades respectivas; y 
X. Las demás que resulten por acuerdo de Cabildo. 

 

 

Artículo 97. Le corresponderá a la Comisión de Embellecimiento de Centros de 
Población, Parques, Jardines y Ecología: 

 

I. La zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas 
de protección de las reservas territoriales y áreas de protección 
ecológica; 

II. Proponer medidas tendientes a combatir la contaminación ambiental; 
III. Fomentar la reforestación con la participación de los vecinos; 
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IV. Emitir dictámenes de impacto ambiental en los proyectos de 
construcción de particulares, en donde por su ubicación sea 
necesario hacerlo; 

V. Impulsar proyectos de tratamiento y aprovechamiento de las aguas 
residuales en unión con la comisión de agua potable y alcantarillado; 

VI. Vigilar la conservación de parques y jardines públicos; 
VII. Vigilar que las edificaciones y anuncios cubran con los requisitos 

establecidos en el Reglamento de Imagen Urbana, en la Ley de 
Protección y Conservación de Monumentos y Zonas Típicas y en el 
Código Urbano. 

VIII. Proponer la implementación de programas que contribuyan a la 
conservación y mejoramiento de fachadas en el centro histórico, así 
como en colonias populares y zonas rurales;  

IX. Dar visto bueno para el otorgamiento de permisos para establecer un 
comercio ambulante dentro de las zonas del primer y segundo 
cuadro de la ciudad, siendo estas zonas las señaladas en el artículo 
107 del Reglamento para el Ejercicio del Comercio en General, 
Funcionamiento de Giros de Prestación de Servicios y Exhibición de 
Espectáculos Públicos; y 

X. Aquellas que resultaren por acuerdo de Cabildo. 
 

 

Artículo 98. A la Comisión de Desarrollo Rural le corresponderá: 

 

I. Coadyuvar con los gobiernos federal y del estado en los programas 
agropecuarios en el municipio; 

II. Vigilar el exacto cumplimiento de todas las disposiciones legales que 
favorezcan el desarrollo agropecuario y agroindustrial en el 
municipio; 

III. Proponer la implementación de programas, acciones y proyectos que 
impulsen el desarrollo rural; y 

IV. Las demás que por acuerdo de Cabildo le sean encomendadas. 
 

Artículo 99. A la Comisión de Actividades Deportivas y de Atención a la 
Juventud le corresponde: 

I. Coordinarse con el Instituto Municipal del Deportes para la 
implementación de programas para impulsar, promover y estimular la 
práctica del deporte en la población en el Municipio; 

II. Vigilar que las canchas deportivas municipales cumplan con los fines 
para las que fueron creadas; 

III. Vigilar que se lleven a cabo labores de mantenimiento a las canchas 
deportivas municipales; 
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IV. Proponer la creación de nuevas canchas en barrios, colonias 
populares y zona rural; 

V. Impulsar, en coordinación con el Departamento de Deportes, la 
creación de torneos deportivos en diversas ramas;  

VI. Elaborar propuestas para la realización de torneos deportivos y 
concursos culturales y artísticos de expresión juvenil; 

VII. Intervenir en los mecanismos de coordinación con el Instituto de la 
Juventud y el Deporte, y conocer los acuerdos que de él emanen 
para que se les dé seguimiento; 

VIII. Impulsar programas contra las adicciones, en coordinación con 
dependencias estatales y federales; y 

IX. Las demás que se les atribuyan por acuerdo de Cabildo. 
 

 

Artículo 100. Le corresponde a la Comisión de Espectáculos y Turismo: 

 

I. Verificar que los espectáculos que se presenten en el Municipio 
cumplan con los requisitos estipulados en los reglamentos de la 
materia; 

II. Fomentar los espectáculos culturales como una forma de mejorar el 
nivel cultural de los habitantes del Municipio; y 

I. Impulsar programas de promoción turística del municipio a nivel 
nacional e internacional; 

II. Fomentar la celebración de convenios en materia de intercambio 
turístico con municipios nacionales y extranjeros;  

III. Proponer al Cabildo proyectos de acuerdos y resoluciones para 
normar la actividad turística en el ámbito municipal; 

IV. Vigilar que los servicios turísticos en el municipio cumplan con los 
estándares estipulados por la Secretaría de Turismo;  

V. Vigilar el cabal cumplimiento del Reglamento de Atención al Turista; 
y 

VI. Los demás que resultaren por acuerdo de Cabildo. 
 

 

Artículo 101. Corresponderá a la Comisión de Vivienda: 

 

I. Impulsar programas crediticios para la adquisición de casas de 
interés social en el municipio; 

II. Dar opinión sobre los proyectos de fraccionamientos de nueva 
creación, buscando que cumplan con las leyes y reglamentos de la 
materia; y 

III. Las demás que le sean encomendadas por acuerdo de Cabildo. 
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Artículo 102. Le corresponde a la Comisión de Derechos Humanos: 

 

I. Vigilar que las actuaciones de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal sean, siempre y en todo caso, respetando las garantías 
individuales consagradas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

II. Conocer de las recomendaciones emitidas por la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos a la Dirección de Seguridad Pública Municipal; 

III. Vigilar que los acuerdos tomados en Cabildo, no sean contrarias a 
las garantías individuales y sociales; y 

IV. Impulsar cursos y talleres sobre derechos humanos para capacitar al 
personal de la administrar municipal; 

V. Aquellas que se le atribuyan por acuerdo de Cabildo. 
 

 

Artículo 103. Le corresponde a la Comisión de Desarrollo de la Mujer: 

 

I. Impulsar programas relativos a talleres de manualidades, 
alimentación nutritiva, pláticas de prevención de enfermedades 
propias de la mujer, etc. 

II. Conocer y saber de la existencia de instituciones de apoyo a la mujer 
dentro del municipio para impulsar sus acciones a través de 
propuestas al H. Ayuntamiento; 

III. Conocer los acuerdos que crean el Instituto para la Mujer 
Zacatecana, la Coordinación del Programa Mujeres en Solidaridad y 
demás disposiciones referentes al desarrollo de la mujer;  

IV. Impulsar la participación de las mujeres campesinas y de las zonas 
suburbanas en actividades que contribuyan a erradicar la pobreza y 
a incrementar su nivel de vida y el de su comunidad; 

V. Proponer iniciativas que tiendan a resolver la problemática específica 
de la mujer y que permitan el fortalecimiento de su participación en 
los ámbitos económico, político y social; 

VI. Coordinarse con el Instituto para la Mujer Zacatecana y la 
Coordinación del Programa Mujeres en Solidaridad para proponer 
acciones que impulsen el desarrollo de la mujer; 

VII. Impulsar la creación de Comités Municipales de Apoyo a la Mujer en 
coordinación con el Instituto para la Mujer Zacatecana; y 

VIII. Los demás que le sean encomendados por acuerdo de Cabildo. 
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Artículo 104. A la Comisión de Tránsito y Vialidad le corresponde: 

 

I. Dar visto bueno para el otorgamiento de permisos para establecer 
comercio ambulante dentro de las zonas del primer y segundo 
cuadro de la ciudad, siendo estas zonas las señaladas en el artículo 
107 del Reglamento para el Ejercicio del Comercio en General, 
Funcionamiento de Giros de Prestación de Servicios y Exhibición de 
Espectáculos Públicos; 

II. Impulsar el uso de vías alternas para evitar congestionamientos 
viales; y 

III. Las demás que se le señalen por acuerdo de Cabildo. 
 

Artículo 105. Corresponde a la Comisión de Atención a Ancianos y 
Discapacitados: 

 

I. Vigilar que los pensionados y jubilados tengan consideraciones 
especiales en el pago de las obligaciones fiscales municipales, en la 
forma y los términos que señalen las leyes; 

II. Vigilar que las personas de la tercera edad sean preferidas en 
igualdad de condiciones para desempeñar un trabajo socialmente 
útil; 

III. Conocer y saber de la existencia de todas las instituciones, casas y 
demás organismos que se encarguen del cuidado y atención para los 
ancianos y discapacitados, que se encuentren dentro del municipio; 

IV. Atender las demandas, peticiones y propuestas de ancianos y 
discapacitados para que sean resueltas o canalizadas con la 
instancia correspondiente; 

V. Conocer y vigilar que sea aplicada la reglamentación referente a la 
atención a discapacitados y cuidado de ancianos; y 

VI. Las demás que le sean conferidas por acuerdo de Cabildo. 
 

 

Artículo 106. Le corresponderá a la Comisión de Desarrollo Económico y 
Social: 

 

I. Realizar diagnósticos sobre el potencial de desarrollo del municipio, 
considerando disponibilidad de recursos naturales, fuerza de trabajo, 
organización, adiestramiento, tecnologías y financiamiento; 

II. Elaborar programas sectoriales o por líneas de actividad a corto, 
mediano y largo plazo; 
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III. Elaborar proyectos de preinversión que permitan racionalizar el 
aprovechamiento de los recursos y la generación de nuevas fuentes 
de ocupación y de riqueza en el municipio; 

IV. Apoyar la elaboración de los proyectos de presupuestos de ingresos 
y egresos del Ayuntamiento, a partir de los requerimientos del 
desarrollo municipal; 

V. Proponer medidas que tiendan a fomentar el desarrollo de la 
industria y comercio locales; 

VI. Proponer al Cabildo medidas para el abatimiento de la pobreza 
extrema; 

VII. Vigilar que el presupuesto de egresos se oriente al abatimiento del 
rezago social; 

VIII. En general, todas aquellas actividades que permitan obtener el 
desarrollo económico y social del Municipio; y 

IX. Aquellas que le sean asignadas por acuerdo de Cabildo. 
 

 

Artículo 107. A la Comisión de Revisión y Actualización de la Legislación 
Interior del Municipio le corresponde: 

 

I. Revisar los proyectos de Reglamentos que se presenten ante 
Cabildo para su aprobación; 

II. Proponer proyectos de Reglamentos, así como reformas y adiciones 
a los ya existentes; 

III. Emitir un análisis de los decretos expedidos por la legislatura;  
IV. Proponer al Ayuntamiento iniciativas de ley; y   
V. Los demás que se le atribuyan por acuerdo de Cabildo. 

 

Artículo 108. A la Comisión de Sanidad Publica y Asistencia Social le 
corresponde: 

I. Coadyuvar con las autoridades federales y del Estado al desarrollo de 
los programas de salubridad, higiene y asistencia social; 

II. Cuidar de la salubridad pública, especialmente en los ramos de 
mercados, limpia, transporte de basura y otros; 

III. Vigilar la aplicación de los reglamentos de sanidad, higiene y seguridad 
en los centros industriales y comerciales; 

IV. Vigilar que la exposición, conservación y venta de alimentos al público 
se ajuste a las disposiciones sanitarias vigentes; 

V. Impulsar campañas de salud de toda índole para la población del 
municipio; 

VI. Vigilar el cumplimiento exacto del Reglamento para el Control del 
Ejercicio de la Prostitución en el Municipio; 
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VII. Vigilar que se apoye oportuna y adecuadamente a personas, grupos 
vulnerables, discapacitados y damnificados con programas y recursos 
desatinados a la asistencia social. 

 
Artículo 109. La Comisión Edilicia de Participación Ciudadana le corresponde: 

I. Proponer, analizar, estudiar y dictaminar las iniciativas concernientes a la 
participación ciudadana y vecinal en el municipio; 

II. Evaluar los trabajos de las dependencias municipales con funciones y 
atribuciones en la materia y, con base en sus resultados y las necesidades 
operantes, proponer las medidas pertinentes para orientar la política que al 
respecto deba emprender el municipio; y 

III. Fomentar la participación ciudadana a través de foros y consultas sobre 
temas y asuntos públicos; 

IV. Ser el conducto por medio del cual los ciudadanos podrán promover ante al 
cabildo proyectos de acuerdo, acciones o resoluciones sobre diversos 
asuntos.  

V. Presentar al Ayuntamiento las propuestas de dictamen, informes, 
resultados de los trabajos de investigación y demás documentos relativos a 
los asuntos que les son turnados en torno a la participación ciudadana. 

 
Artículo 110. A la Comisión de Asuntos Migratorios le corresponde: 

I. Ser el vínculo entre el Ayuntamiento y las organizaciones de migrantes 
Zacatecanos radicados fuera del país; 

II. Coadyuvar en la defensa de los derechos humanos de los emigrantes 
Zacatecanos en el extranjero y de los emigrantes de diversas 
nacionalidades en nuestra demarcación territorial municipal; y   

III. De la promoción y fomento de inversión de los migrantes en el municipio.  
 

Artículo 111. A la Comisión de transparencia y acceso a la información pública 
y comunicación social le corresponde: 

 

I. Vigilar que la dependencia municipal encargada de transparencia y 
acceso a la información pública cumpla a cabalidad su responsabilidad;  

II. Analizar y dictaminar lo referente a la política de comunicación social del 
Ayuntamiento y del acercamiento a la población para informar 
oportunamente de las acciones del gobierno municipal;  

III. Supervisar al Departamento de Comunicación Social 
IV. Conocer y dictaminar sobre el presupuesto para las campañas en 

medios de comunicación social.   
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Artículo 112. Todos los asuntos que no sean de mero trámite, se turnarán por 
el Secretario del Ayuntamiento a las comisiones respectivas para que emitan 
dictámenes.  

 

Artículo 113. En la elaboración de los dictámenes, las Comisiones deberán 
observar lo siguiente: 

 

a) Requerir a los promoventes los documentos que acrediten su interés 
jurídico para la tramitación de los asuntos puestos a su consideración. 

b) Requerir informes, documentos y otros datos que permitan conocer los 
antecedentes de los asuntos asignados, tratando con ello de agilizar el 
estudio de éstos.  

c) Allegarse la normatividad aplicable necesaria para cada caso concreto, 
a fin de que se fundamente legalmente el dictamen, actuando, en 
consecuencia, conforme a derecho. 

d) Realizar visitas de inspección o verificación, cuando así sea necesario, 
haciendo constar en acta circunstanciada si se cumple o no con los 
requisitos exigidos legalmente para cada caso concreto. 
En caso de que no se cumpla con algún requisito previsto legalmente, 
se le dará al visitado una prórroga para que cubra dichas deficiencias, 
que a criterio de la Comisión podrá ser de 7 a 15 días naturales. 

e) Después de estudiado el caso concreto, la Comisión emitirá la 
resolución, en donde se expresará, siempre y en todo caso, el articulado 
de la normatividad que sirvió de base para emitirlo, ya sea en forma 
positiva o negativa. 

 

 

Artículo 114. Del sentido de la resolución, el coordinador de la Comisión 
elaborará el dictamen, que deberá ser firmado por todos los integrantes de la 
Comisión; en caso de que algún regidor se niegue a firmar, se hará constar esta 
circunstancia y se presentará el dictamen sin su firma, quien haya votado en 
contra o se haya abstenido de votar, podrá hacerlo constar con su firma en el 
cuerpo del dictamen. 

 

El dictamen deberá contener, por lo menos, los siguientes elementos: 

 

I. Número de expediente; 
II. Fecha de recepción por parte de la Comisión; 
III. Nombre de los integrantes de la Comisión que presenten el 

dictamen; 
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IV. Antecedentes, en caso de que los haya; 
V. Relatoría de las actuaciones realizadas por la Comisión para 

normar su criterio al dictaminar; 
VI. Motivos que formaron convicción en la Comisión para emitir su 

dictamen en el sentido propuesto; 
VII. Fundamentos legales; y 
VIII. Propuesta de punto de acuerdo. 

 

Artículo 115. Las Comisiones deberán hacer constar con copias de los 
documentos originales, la existencia de los mismos. 

 

Las Comisiones deberán abstenerse de requerir documentos o solicitar 
información que ya se encuentre en el expediente que se está tramitando. 

 

Artículo 116. Las Comisiones podrán proporcionar información y orientar 
acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones legales 
vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan 
realizar los particulares. 

 

Artículo 117. Las Comisiones deberán hacer del conocimiento de los 
particulares, del estado de tramitación de los procedimientos en que tengan 
interés jurídico. 

 

Artículo 118. Los integrantes de las Comisiones no podrán sustraer de las 
oficinas de la Presidencia Municipal los expedientes que les sean entregados 
para su estudio, excepto cuando se trate de alguna inspección en la que sea 
necesario hacerlo. 

En caso de que por descuido de algún integrante de la Comisión, sean 
extraviados documentos que integran el expediente puesto a su disposición, 
éste deberá hacer las gestiones necesarias para la reposición de los mismos; 
en caso de ser necesaria alguna erogación, ésta será bajo su costa. 

 

Artículo 119. Las Comisiones deberán presentar sus dictámenes  y 
proposiciones por escrito dentro del término de ocho días hábiles computados a 
partir del día siguiente en que les fueron turnados los asuntos, pudiendo 
prorrogarse hasta por igual término por acuerdo del Ayuntamiento, tomando en 
cuenta la naturaleza del asunto o lo voluminoso del expediente. Cuando se trate 
de asuntos de interés general para el Municipio o de urgente resolución, las 
Comisiones dictaminarán a más tardar en la sesión siguiente. 
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Artículo 120. Cuando alguna Comisión estimare conveniente demorar o 
suspender el trámite de algún asunto que le hubiere sido encomendado, lo hará 
del conocimiento del Ayuntamiento para que resuelva lo conducente, en sesión 
de cabildo. 

 

Artículo 121. Cuando por la naturaleza del asunto se relacionen aspectos que 
compete conocer a dos o más Comisiones, el expediente relativo se turnará a 
esas comisiones para que unidas dictaminen. 

 

Artículo 122. Las comisiones podrán solicitar por los conductos debidos a los 
archivos y oficinas públicas, los documentos y datos que consideren necesarios 
para el estudio de los asuntos sobre los que tengan que dictaminar. 

 

Artículo 123. Los miembros de las Comisiones serán responsables de los 
expedientes que les turne el Secretario del Ayuntamiento, así como de los 
documentos que los archivos y oficinas les proporcionen, los que serán 
devueltos tan pronto como se concluya el trámite de la consulta, cotejo o 
diligencia para que fueron solicitados. 

 

Artículo 124. Cuando un regidor suplente entre en funciones, asumirá las 
mismas comisiones en propiedad o en suplencia que desempeñaba el regidor 
propietario. 

 

Artículo 125. En todo asunto en que algún regidor comisionado tuviere, él o sus 
familiares dentro del tercer grado, interés directo o indirecto, estará legalmente 
impedido para conocerlo y deberá manifestarlo así inmediatamente al Cabildo, y 
en este caso será sustituido por acuerdo del ayuntamiento, reintegrándose al 
desempeño de su cargo al concluirse el asunto que motivó su relevo. 

 

Artículo 126. Los regidores designados para el desempeño de alguna comisión 
sólo podrán excusarse por motivo grave plenamente justificado a juicio del 
Ayuntamiento, y en este caso se procederá a nombrar al sustituto que estará en 
funciones mientras persiste la causa que generó la excusa. 

 

Artículo 127. Las Comisiones deberán promover ante el Ayuntamiento la 
realización de las obras y mejoras que deben llevarse a cabo en el ramo que les 
corresponda, así como presentar los proyectos de financiamiento relativos, 
elaborar iniciativas de acuerdos y de ordenamientos legales para la buena 
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marcha de las áreas que tengan encomendadas, e igualmente podrán hacerlo 
los regidores por sí o en unión de otros. 

 

Artículos 128. El Ayuntamiento tiene facultad para remover a los miembros de 
las comisiones permanentes o transitorias cuando para el buen despacho de los 
asuntos así lo juzgue conveniente. 

 

Artículo 129. En la designación de los nuevos miembros de las Comisiones,  
los Regidores Presidentes salientes entregarán a los entrantes toda la 
documentación que tuvieren referente a las acciones que hayan realizado 
durante su gestión al frente de sus respectivas comisiones, así como los de los 
asuntos pendientes para que les den el debido seguimiento. 

 

Artículo 130. El Presidente Municipal, hará llegar a cada Comisión un 
memorándum, en el cual señalará el día para el informe trimestral.  Este 
documento se hará llegar con setenta y dos horas de anticipación a la fecha del 
informe. 

 

Artículo 131.  Cada Comisión al rendir su informe, tendrá un límite de tiempo 
para hacerlo, el cual será determinado por los mismos miembros del 
Ayuntamiento. 

 

Capítulo IX: 

De las Sanciones 

 

Artículo 132.  En caso de que no entregaren la documentación a que se refiere 
el artículo 111, se le dará un plazo de cuarenta y ocho horas, con el 
apercibimiento que de no hacer lo se les aplicará sanción pecuniaria, la cual 
será acordada por los miembros del Ayuntamiento. 

 

Artículo 133.  Cuando alguna Comisión no rinda su informe trimestral, por 
acuerdo del Cabildo, se les fijará una multa económica equivalente a tres días 
de su dieta, y se les notificará por escrito el día y hora para rendirlo; el término 
para tal efecto, no será mayor a setenta y dos horas. 

 

Artículo 134. Cuando alguno de los miembros del Ayuntamiento infrinja alguna 
de las disposiciones contenidas en este reglamento, será acreedor de un 
extrañamiento por escrito, y requerido por el Presidente Municipal para que 
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cumpla con su obligaciones; de hacer caso omiso, se le considerará como 
reincidente y será sancionado con la pérdida de su dieta correspondiente a una 
quincena, misma que se donará a alguna institución de beneficencia pública 
que determine el Ayuntamiento. 

 

Artículo 135. Si después de haber sido sancionado, el Síndico o Regidores 
fueran nuevamente reincidentes, se procederá a formularle un extrañamiento 
público y se les sancionará con la dieta de un mes, que seguirá la suerte 
destinada en el artículo anterior. 

 

Artículo 136. Cuando alguno de los miembros del Ayuntamiento no asista a 
una sesión, a la reanudación de una en receso, o abandone el recinto del 
Cabildo, sin causa justificada, será sancionado con la pérdida de su dieta 
correspondiente a 15 días, y se otorgará a alguna institución de beneficencia 
pública que determine el Cabildo.  Sólo serán causas justificables: 

 

a) Enfermedad, para lo cual deberá presentar justificante médico. 
b) Enfermedad de un familiar cercano. 
c) Por desempeño de una comisión que le impida asistir. 
d) Por gozar de permiso o licencia. 

 

 

Capítulo X: 

Prevenciones generales 

 

Artículo 137.  Los servidores públicos municipales, necesitan de licencia del 
Ayuntamiento para poder separarse del ejercicio de sus funciones.  Las 
ausencias podrán ser temporales o definitivas: las primeras, cuando no excedan 
de 15 días naturales.  Las segundas, cuando excedan de ese término. 

 

Artículo 138.  Las faltas y licencias del Presidente Municipal, si exceden de 15 
días serán cubiertas por el Presidente Municipal Suplente; a falta de éste el 
sustituto será nombrado por la Legislatura del Estado, de una terna que para el 
efecto le envíe el Ayuntamiento; si las faltas o licencias no exceden de 15 días 
serán cubiertas por el Secretario del Ayuntamiento. 

  

Artículo 139. Las ausencias de los regidores no se suplirán cuando no excedan 
de tres sesiones consecutivas, mientras concurra el número suficiente de 
miembros que marca la Ley y el presente reglamento, para que los actos del 
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Ayuntamiento tengan validez.  Los suplentes serán llamados, cuando el titular 
sin causa justificada no se presente a tres sesiones consecutivas. 

 

Artículo 140.  Los Regidores que gocen de licencia, no podrán bajo ningún 
caso ejercer las funciones de la comisión a la que pertenecían, y sólo previa 
autorización del Cabildo, podrán asistir a las sesiones. 

 

Artículo 141. Cuando el Ayuntamiento fuere invitado a actos solemnes o 
especiales, que tengan interés para el bien público municipal, para la ciencia o 
las artes, podrá nombrar una comisión que lo represente o podrá nombrarla 
discrecionalmente el Presidente Municipal. 

 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por disposición expresa de este reglamento, se deroga 
el Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Zacatecas, publicado el día 4 de 
Septiembre del  2000 en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de gobierno Municipal,  manifiesta 
que remita la propuesta para hacerla llegar a cada uno de los regidores  
sobre el reglamento, para que sea remitido a la comisión de Reglamentación  
y a la de gobernación. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La  C. Regidora Ma. De la Luz Domínguez Campos  manifiesta que se tenga por 
reproducido completo en el acta, ya que otros reglamento se han leído y no viene. 
Entonces que se tenga por reproducido como si le hubiera dado lectura. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Lic. Octavio Macías Solís, Secretario de gobierno Municipal  manifiesta 
que se de por reproducido total y la dispensa de la misma.  Les informó que el 
acta anterior nos salió en 500 páginas y lo que tenemos que hacer es la 
trascripción manual de las actas les pido que autoricemos más apoyo. Porque es 
insuficiente el tiempo para las muchachas. Aceptamos la propuesta y que se 
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incluya como si se hubiera leído todo, que se remita a todos los compañeros. Se 
tiene por recibido la iniciativa. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
2.- Se le concede el uso de la voz a la C. Regidora Georgina Ramírez Rivera, 
quien da lectura al siguiente dictamen: 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE FOMENTO DE ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS, CÍVICAS Y  RECREATIVAS RELATIVO A LA PUBLICACIÓN DEL 
REGLAMENTO DE ESTIMULOS A LA EDUCACIÓN EN EL MUNICIPIO DE 
ZACATECAS. 
 

H. AYUNTAMIENTO 
La Comisión Edilicia de fomento de actividades educativas, cívicas y recreativas y 
después de un exhaustivo análisis se elaboró un Reglamento de Estímulos a la 
Educación básica para su análisis y posterior aprobación por parte del Cabildo.  
 
Visto y estudiado el expediente en sita así como sus anexos La Comisión 
Dictaminadora somete a la consideración del H. Ayuntamiento el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.-  Existe la obligación por parte del H. Ayuntamiento de coadyuvar con 
los gobiernos federal y estatal en la correcta aplicación del artículo 3° de la 
constitución Política del país, Ley Federal de Educación, así como la correcta 
aplicación de los programas que se generen en la materia. 
Así mismo fomentar el desarrollo educativo y cultural de los habitantes del 
municipio y atender las necesidades educativas de las comunidades campesinas y 
grupos marginados del municipio. 
 
SEGUNDO.- Para tal efecto se tiene el Programa de Estímulos a la Educación, 
como una oportunidad a los niños que menos tienen a fin de que permanezcan y 
concluyan la primaria, y/o secundaria, mediante el otorgamiento de apoyos 
económicos  
 
TERCERO.- Se cuenta con un Departamento de Estímulos a la Educción Básica, 
adscrito a la secretaria de Desarrollo Económico y Social, quien es el encargado 
de ejecutar el programa así como de la correcta aplicación del mismo 
 
CUARTO.- El H. Ayuntamiento carece de un reglamento que establezca  las  
normas a las que deberá sujetarse el otorgamiento de estímulos a la educación 
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QUINTO.- Que radica solicitud de publicación del Reglamento de Otorgamiento de 
Becas para la Educación Básica en el municipio de Zacatecas 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- Que existe la necesidad de una reglamentación que determine la 
norma a que se deben sujetar los funcionarios públicos del ayuntamiento, el 
personal que labora en el departamento de estímulos a la educación y los 
solicitantes 
 
SEGUNDO.- Que la Comisión edilicia integró y revisó minuciosamente el 
expediente así como sus anexos 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento  en lo establecido en los artículos 
50,91,96 del Reglamento Interior del Municipio se acuerda el siguiente 

 
PUNTO RESOLUTIVO 

 
ÚNICO.- Se presenta al Cabildo para su aprobación y posterior publicación el 
Reglamento de estímulos a la Educación en el municipio de Zacatecas, entrando 
en vigor al día siguiente de dicha publicación. 
 
Firman  los regidores L.C. Georgina Ramírez Rivera, Presidenta;  profra. Josefina 
carranza Barrios, Secretaria; Vocales  Profra. Araceli Guerrero Esquivel, Julián 
Oliveros Cárdenas y Arturo Aguilar González 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
Solicitó que se le de el mismo tratamiento que el del reglamento anterior, que 
presenta la regidora Ma. De la Luz Domínguez Campos, o sea el mismo 
procedimiento y que se incluya. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 

 
Sin texto 
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__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal, Dr. Gerardo de Jesús Félix Domínguez: “Agotado 
el orden del día previsto para esta Sesión y no habiendo otro asunto que tratar se 
da por terminada la presente Sesión  Ordinaria de Cabildo  número 49, siendo las 
22 horas con 05 minutos del día 31 de  julio del  2007, se levanta esta Sesión 
Ordinaria de Cabildo.- . - . - . - . - . - . - . - . - . - . - .  - . - . - . - . - . - . - . - . - . - .  


